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S U M A R I O  
P a r t e  OFICIAL.

Ministerio de la Guerra:
Ley estableciendo el ascenso en tiempo de paz á segundo 

Teniente de la escala de reserva retribuida para los sar
gentos de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, 
Administración militar y Sanidad militar»

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto decidiendo que no ha debido suscitarse una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Tarrago
na y la Audiencia provincial de dicha capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden nombrando para el Registro de la propiedad de 

Quiroga á D. Manuel Ortega y Baeza.
Ministerio de la Guerrra:

Beal orden disponiendo se devuelvan á Indalecio López 
Vázquez, vecino de Tordesillas, las 1.500 pesetas que de
positó para redimir á su hijo Francisco del servicio mi
litar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden otorgando al Colegio de Veterinarios de la pro

vincia de Badajoz declaración de Corporación oficial. 
Otra declarando de utilidad pública el establecimiento 

que proyecta construir D. Francisco Beneito para ex
plotar unas aguas minero-medicinales en el término 
municipal de Almeida de Sayago (Xamora).

Otra autorizando ¿ D. Juan Quintana, propietario del es
tablecimiento balneario de Condado de Treviño, para que 
en lo sucesivo se denomine dicho establecimiento Baños 
de Cucho.

Otra referente á la reclusión de dementes en les Manico
mios oficiales ó casas de curación.

Otra disponiendo se publique la adjunta relación de los

Aspirantes á Vigilantes del Cuerpo de Vigilancia que 
han sido admitidos á los ejercicios de oposición para su 
ingreso en el Cuerpo.

Maküstraoiófl oentral:
Gbaoia t  J u s t ic ia . — Dirección general de loe Registros.—  

Anuncios relativos á vacantes de Registros de la pro
piedad.

Mjlbina.—Estado Mayor Central de la Armada.—Fijando día 
para la celebración de la subasta para adquirir tres má
quinas y calderas con destino a tres lanchas guarda
pesca.

H a c ie n d a . —Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Segunda subasta para la amortización ae primeros déci
mos del empréstito de 175 millones de pesetas y docu
mentos representativos de los mismos.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la primara quincena 
del corriente mes.

Dirección general de Aduanas. — Relación de los cargamen
tos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero 
que han sido despachados en las Aduanas de la Penínsu
la é islas Baleares durante el mes de Abril último.

G o b b b n a c ió n . — Dirección general de Administración.—Anun
ciando haber sido nombrado Jefe de la Sección de Exa
men de Cuentas municipales de Murcia D. Eduardo He
rrera y Bremón.

Concurso para proveer el cargo de Contador de fondos mu
nicipales de Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Estadística de la Beneficencia provincial y municipal.
F o m en to .—Dirección general de Obras públicas.—Concedien

do un crédito de 15.000 pesetas á la Jefatura de Barcelo
na para comenzar por administración las obras de repa
ración y reconstrucción de muros y firme de la carrete
ra de Basella á Manresa.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Disponiendo se ejecuten por administración las obras de

construcción de una casa forestal en el monte Río Mad e- 
ra y Anejos, en la provincia de Jaén.

AdamistraciÓR prorínoíal:
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.—Anuaciandte1 haberes ' 

solicitado por D. Antonio Peci Ministra! auterizaeióai 
para vender embotelladas unas aguas minero medie£-> 
cíñales.

Intervención de Hacienda de la provincia de Ocwwca.—á^xu»-^ 
ciando el extravío de varios resguardos de facturas des
intereses de inscripciones nominativas de la Deudfc per—? 
petua al 4 por 100,

Universidad de Sevilla.—Adicionando a l concurso de ascen
so, p u b lic a d o  en la  G a c eta  m  Ma d b id  de loa-días l f y r j T  
de A b r i l  último, las Escuelas vacantes que se^exprosan^ 

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Oliva.— Subasta refotiv& ád »  

construcción de un edificio municipal.
AdmiBÍ8traoióB de Jastioia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción» 
de Guerra y Marina.

Aboboío8 y  noticias oficiales:
Banco de España.—Compañía general de Tabacos de F ili^  

pinas.—Unión Española de Explosivos.—Electra del Bé*- 
saya (S. A.).

Balances de Sociedades, publicados conforme & los articulcs lbW  
y 183 del Código de Comercio.

Fábrica de Electricidad del Norte.—La Mutualidad Esp®-^ 
ñola.—Banco Hipotecario de España.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas^ 
Instituto Central Meteorológico,—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial* ¿i «at#

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D a  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIH, la Reina. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice al Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo qne sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara me 
comunica con esta fecha lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Con esta fecha me dice en oficio el Mé
dico de Cámara, Conde de San Diego, lo que transcribo 
á V. E.:

«Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que S. M. la R ein a  (Q. D. 6.) ha entrado en el noveno 
mes de su embarazo con toda normalidad.»

Lo que de orden de S. M. el R e y  (Q. D. G.) me com
plazco en participar á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 1.° de Junio de 1908.=P. E l D u q u e  d e  S o to -  
m ay o r.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la graciajde Dios y  la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado le 
siguiente:

Articulo 1.* Se establece el ascenso en tiempo de 
paz á segundo Teniente de la escalado reserva retri
buida de su Arma y Cuerpo para los sargentos de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Adminis
tración militar y Sanidad militar, los cuales deberán 
reunir las condiciones siguientes:

Intachable conducta, antigüedad en el empleo, cali
ficación preferente en el examen á que se han de suje
tar, contar ocho años de efectividad en su empleo y 
dooe de servicios sin interrupción desde su ingreso en 
filas á los procedentes de reemplazos y desde que cum
plieron diez y ocho años de edad á los ingresados como 
voluntarios; contándose para todos dentro de los dooe 
años mencionados los abonos de campaña y el tiempo 
que estuvieron sin colocación, por excedentes come 
regresados de Ultramar, los que figuraron en las esca
las formadas para darles colocación, con arreglo á lo 
preceptuado en la Real orden circular de 17 de Di
ciembre de 1898.

A partir de la promulgación de esta ley, á los que 
voluntariamente ingresen en filas, se les oontará los 
dooe años de servicio desde que oumplan veinte años 
de edad.

Art. 2.° Ascenderán cada año, por promociones, á 
segundos Tenientes de la escala de reserva retribui
da, de todas lajyármas y Cuerpos del Ejército citados 
en el artículo iSffirior, el número de sargentos necesa
rios para cubrir la tercera parte de las vacantes que 
existan.

Los sargentos ascendidos á segundos Tenientes figu
rarán en las escalas de reserva retribuidas que hoy 
existen en las distintas Armas y Cuerpos inmediata
mente detrás de los Ofioiales que hoy las constituyen, 
y quedando sujetos á las mismas Leyes y Reglamentos» 
por las que se rigen actualmente.

Art. 3.° Con el fin de que los sargentos que aspiren 
al ascenso á Oficial puedan completar su instrucción y 
adquirir los oonooimientos precisos, se abrirán c,lases 
en las Escuelas regimentales,

Art. 4.° Los sargentos que contraigan matrimonio 
desde la promulgación de esta ley sin los requisitos 
que se exigen al presente á los Ofioiales subalternos de

las escalas de reserva, quedarán excluidos de los- be
neficios que en esta ley se establecen. Los viudoaten— 
drán los mismos derechos que los solteros para losa 
efectos de esta misma ley.

Art. 5.a Los sargentos que sean Guardias Alabar
deros asoenderán, con ocasión de vacante, á Oficiales^ 
menores de dicho Real Cuerpo, en analogía á lo dis
puesto en la ley de 28 de Junio de 1890, previa decla
ración de aptitud, y en las condiciones que determine» 
el Reglamento respectivo.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra queda encargado» 
de dictar las Instrucciones y Reglamentos que requieb
ra el desarrollo de esta ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO
Mientras existan vacantes de subalternos enJa esca

la activa, subsiste la necesidad reconocida ea el Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1904, dictado en virtndL 
de la autorización concedida por la ley de 1T de Julio- 
del mismo año, y, por 1» tanto, seguirán aplicándose*, 
las disposiciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justioias, Jefes»)* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coma* 
militares y eclesiásticas* de cualquier claso y dignidad»! 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novo -  
cientos ocho.

' ' ' * i *->’■■'! £0.; EL EBDQ |  •;
El Ministro de la  Guerra,

Fernando Primo de Rivera*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIST ROS

REAL DECRETO.* f r
En el expediente y autos de competencia s nsoitada 

entre el Gobernador de Tarragona y la Audiencia pro
vincial de la misma capital, de los ouales resulta:

Que Pablo Masagues denunció al Juzgado d.e instruc
ción de la localidad indicada á José Vida.l Palacia y  
otros Gonoejalea del Ayuntamiento y Vocales asociados
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de la Junta repartidora de arbitrios de Perafort por 
constituir, ft su juioio, delito el hecho de que al confeo- 
oionar los repartos de consumos líquidos y arbitrios 
extraordinarios para 1904 se habían rebajado las cuo
tas á ellos correspondientes, menos uno de ellos que la 
rebajó á su madre, en relaoión con lo que pagaban el 
año anterior, sin que hubiese sufrido alteraoión la can
tidad repartible, ni disminución en su riqueza, y en 
perjuicio de los dem&s contribuyentes del indioadc 
pueblo, 5 quienes se las hablan aumentado en la mis
ma cantidad rebajada:

Que instruido sumario, diotado auto de procesa
miento de los denunoiados y de terminación de suma
rio por el Juzgado, elevados los autos á la Audiencia 
provincial de Tarragona, y hallándose éstos pendientes 
de señalamiento para la celebración del juioio oral, el 
Gobernador, de acuerdo con lo informado por la Co
misión provinoial, requirió al Tribunal de inhibición, 
fundándose: en existir una cuestión previa que resol
ver, cual es la de las circunstancias que hayan concu
rrido para la rebaja de las ouotas contributivas, cir
cunstancia que sólo puede determinar la Administra
ción, de conformidad á las disposiciones de que poste
riormente se hará mérito, confirmadas por varios de
cretos sentencias, entre ellos el de 26 de Septiembre 
último, y en que es, por tanto, aplicable al caso lo que 
previene el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887. S9 citan en el oficio de requerimiento como 
textos legales los artículos 6.° del Reglamento orgánico 
de la Administración económica provinoial de 13 de 
Octubre de 1903 y el art. 301 del Reglamento de Con 
sumos de 11 de Octubre de 1898:

Que sustanoiado el incidente, la Audiencia dictó auto 
manteniendo su jurisdicción, apoyándose en las mis
mas consideraciones que sirvieron de fundamento al 
Real decreto resolutorio de competencia de 27 de Ju
nio de 1901, y sustanoialmente en que las rebajas de 
las cuotas con que debían contribuir los individuos de 
la Junta repartidora pueden ser constitutivos de un de
lito de fraude, cuya persecución corresponde, sin pre- 

- vio trámite administrativo, á los Tribunales de justi
cia, ya que la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde á ellos exclusivamente, de con
formidad al art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, y en que no existe ouestión previa que deba resol
ver la Administración en el presente caso, sobre todo 
cuando los repartimientos están aprobados, sin que 
contra ellos quepa reclamación administrativa, no es
tando, por lo tanto, el caso comprendido en ninguno 
de los dos en que por excepción pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presenta 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judioial, 
según el cual: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juioios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejeou- 
tar lo jnzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, de conformidad 
al cual: «Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cualquier vecino ó haoen- 
dado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de jus
ticia para denunciar y perseguir criminalmente fi los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siempre que éstos en 
el establecimiento, distribución y recaudación de los 
arbitrios ó impuestos se hayan hecho culpables de 
fraude ó de exaooienes ilegales, y muy especialmente 
en los casos siguientes: 1.° Si cualquiera de los Con
cejales y asociados en el año en que lo son pagan una 
cuota menor por repartimiento, impuesto ó lioenoia 
comparada con el año anterior al desempeño de su car
go, siendo igual ó superior la cantidad total repartible, 
á menos de probar que han sufrido en su riqueza dis
minución bastante á justificar aquella baja»:

Visto el art. 3.a del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, de conformidad al cual: «Los Gobernadores no 
po podrán suscitar contiendas de competencia: 1.° En 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar»:

Considerando:
Que la presente cuestión de competencia se ha susci

tado con motivo de denuncia formulada contra varios 
Concejales y asociados por haberse rebajado las cuotas 
en el repartimiento de consumos líquidos y arbitrios 
extraordinarios en el ejercicio de 1904, sin haber sufri
do disminución en su riqueza ni haber sufrido altera

ción la cantidad repartible y con perjuicio de los de
más contribuyentes de Perafort:

Que de resultar ciertos los hechos denunciados, pu
dieran ser constituvos de delito, cuya perseouoión, en 
ouanto constituye un heoho punible, corresponde, sin 
previo trámite administrativo, á los Tribunales de jus- 
tioia, toda vez que los vecinos de un pueblo tienen, 
además de los recursos administrativos, una acción 
oriminal, no sólo para denunoiar, sino también para 
perseguir ante los Tribunales fi los] Alcaldes, Conceja
les y asociados, siempre que éstos en el establecimien
to, distribución y recaudación de les arbitrios é im
puestos se hagan culpables de fraude ó exacciones ile
gales, y muy especialmente según el núm. 1.° del ar
ticulo 198 de la ley Munioipal en el caso de las expresa
das rebajas:

Que no es admisible, en oontra de la competencia di
recta é inmediata de los Tribunales de justicia, la ra
zón de que los Tribunales pueden contradecir á la Ad
ministración, condenando por rebajas indebidas á Con
cejales y asociados ouya oonduota haya sido aprobada 
por las Autoridades superiores administrativas, por
que tal pugna no es admisible ante la lógica de las le
yes, y además porque tal colisión no se remedia inven
tando, para evitar el oonflieto, la existencia de una 
ouestión previa administrativa, pues también en este 
caso pueden aparecer contradiciéndose la Administra
ción y los Tribunales cuando éstos absuelvan á los Con
cejales y asociados, á pesar de haberles pasado los Au
toridades administrativas el tanto, de culpa que en su 
entender pudiera corresponderles:

Que el presente caso no se halla atribuido al conoci
miento de las Autoridades administrativas, ni existe 
evidentemente cuestión previa que deba ser resuelta 
por la Administración, por cuanto los repartimientos 
están aprobados y contra ellos no hay reclamación ad
ministrativa, y de donde se deduce que no se ha ante
puesto la acción ni se trata de simultanear los dos pro
cedimientos, no hallándose, por tanto, comprendido en 
ninguno de los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores susoitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome oon lo oonsultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido susoitarse esta 
oompetencia.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Entonto mirara j  m onlancr.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Quiroga, de cuarta clase, á D. Manuel Ortega y 
Baeza, que es electo de Salas de los Infantes, y resulta 
con derecho preferente entre los demás solicitantes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde fi V. I. muchos años, 
Madrid 27 de Mayo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 

rñsdad v del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por In

dalecio López Vázquez, vecino de Tordesillas, provincia 
de Valladolid, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 958, expedida en 27 de Diciembre de 1905, para redi
mir del servicio militar activo fi su hijo Francisco Ló
pez Rodríguez, recluta del reemplazo de dicho año, per
teneciente á la zona de Valladolid;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en ouenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

Dé Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
3r. Capitán general de la séptima región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
M ia w H » -  — -

R E A L E S  O R D E N E S  
Vista la Instancia elevada fi este Ministerio por el 

Presidente del Colegio de Veterinarios de esa provin
cia, en solicitud de que se otorgue al mismo la declara
ción de Corporación oficial que preceptúe el art. 85 de 
la Instrucción general de Sanidad, aprobada por Real 
deoreto de 12 de Enero de 1904:

Resultando que fi la mencionada instancia se aoom- 
paña una lista que autoriza el Secretario, con el Viste 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, mi 
la cual constan insoritos 153 Veterinarios:

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago de la matrícula indus
trial 210 Veterinarios en la capital y en su provincia: 

Visto el art. 85 de la Instruooión general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que, oon arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas quo 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos teroeras partes del número de Médi
cos, Farmacéutivos ó Veterinarios que ejerzan en toda 
la provincia, en cuya circunstancia se encuentra el Co
legio de Veterinarios de Badajoz;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, se ha ser
vido disponer se otorgue al Presidente del Colegio da 
Veterinarios de la provincia de Badajoz la declaración 
que solicita de Corporación oficial para todos los efec
tos que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde fi V. S. muchos años. Ma
drid 23 Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.

En el expediente instruido a instancia de D. Fran
cisco Beneito Mayor, en solicitud de que se declare de 
utilidad pública el establecimiento que proyecta cons
truir para explotar, con fines terapéuticos, unas aguas 
minero-medicinales, conocidas con el nombre de Her
videros de San Vicente, que emergen en terrenos de la 
propiedad del solicitante, en el término munioipal do 
Almeida de Sayago, partido judicial de Bermillo de Sa- 
yago, en esa provincia:

Resultando que por Real orden de 11 del actual se 
declaró concluso el expediente á los efectos del articu
lo 6.° del Reglamento de baños, y por la del 13 del co
rriente se nombró para cumplimentar el 7.° al Médico 
Director D. Eduardo Moreno Zancudo:

Resultando del informe emitido por el citado Médico 
Director que las aguas son minero-medicinales, com
prendidas, con arreglo fi la taxonomía oficial, en la 
dase de las nitrogenadas, variedad sulfhídrica radio- 
azoadas, emergen en cantidad de 32 litros por minuto, 
ó sean 1.920 por hora y 46.080 en las veinticuatro ho
ras, cantidad más que suficiente para atender á las ne
cesidades de un establecimiento balneario; que la tem
peratura de las mismas es de 17° centígrados, y que 
debe señalarse como temporada oficial, en su día, la 
comprendida en el período de 15 de Junio fi 30 de Sep
tiembre de cada año:

Vistos el Reglamento de baños y aguas minero-me
dicinales de 12 de Mayo de 1874, en sus artículos 5.°,
6.a, 7.a y 8.a, y el 177, en relación con el 176 de la Ins
trucción general de Sanidad vigente:

Considerando:
Que de la Memoria analítica é histérico-científica, y 

del informe emitido por el Médioo Director D. Eduar
do Moreno Zancudo, á los efectos del art. 7.a del citado 
Reglamento de baños, resulta que las aguas mencio
nadas son minero-medicinales de la clase nitrogenada, 
variedad sulfhídrica radio-azoadas, y que emergen en 
cantidad más que suficiente para atender fi las nocesi- 
des de un establecimiento balneario y fi la exporta
ción en botellas:

Considerando que la temporada oficial que en su 
día ha de señalarse debe ser, como propone el Médico 
Direotor, de 15 de Junio fi 30 de Septiembre de cada 
año, teniendo presente las condiciones climatológicas 
de la localidad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por la Inspección general de Sanidad interior 
y la Sección ds Aguas minerales del Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente disponer:

1.a Que se declare de utilidad pública el estableci
miento proyectado para la explotación, con fines tera
péuticos, de las aguas nitrogenadas, variedad sulfhídri
ca radio-azoadas  ̂que emergen en terrenos de la propie-
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dad del solicitante D. Francisco Beneito Mayor, en tér
mino de Almeida de Sayago, partido judicial deBermillo 
de Sayago, en esa provincia, cuyas aguas son conocidas 
c o n  el nombre de Hervideros de San Vicente, pero sin 
autorizar su uso al pie del manantial ínterin no se 
construya el establecimiento proyectado.

2.° Que en su día, la temporada oficial de dicho bal
neario &ea de 15 de Junio á 30 de Septiembre de cada 
año; y

3.° Que el embotellamiento de las aguas para el 
consumo público se sujete á las prescripciones de los 
artículos 176 y 177 de Ja Instrucción general de Sanidad 
vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde fi V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1908.

CIERVA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Zamora.

Con motivo de la instancia elevada fi este Ministerio 
por D. Juan Quintana, propietario del establecimiento 
balneario de Condado de Treviño, en la provincia de 
Burgos, en solicitud de que dicho balneario se deno
mine en lo sucesivo Baños de Cuoho, con el cual fué 
declarado de utilidad pública:

Resultando que el solicitante manifiesta que en vir
tud de haberse cambiado, á petición suya y por Real 
orden de 17 de Diciembre de 1902, el nombre á Baños 
de Cucho por el de Condado de Treviño, la concurrencia 
ha disminuido extraordinariamente, sin duda por creer 
muchas personas que el establecimiento de Cucho ha 
desaparecido y que el de Condado de Treviño es otro 
nuevo:

Vista la Real orden de 17 de Diciembre de 1902:
Considerando que las razones alegadas por el solici

tante deben ser tenidas en cuenta, pues verdaderamen
te el nombre de Cucho, con el cual fué deolarado de 
utilidad pública el establecimiento, es mucho más co
nocido y antiguo que el de Condado de Treviño, con el 
cual viene denominándose desde 17 de Diciembre 
de 1902; y

Considerando que en nada perjudica al buen servi
cio del balneario y de su concurrencia que éste se de
nomine de una ú otra manera, siempre que el nombre 
que se le conceda no perjudique á otro establecimiento 
de índole parecida, único caso en que debería denegar
se la pretensión relacionada;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
acceder á lo solicitado, y se autorice á D. Juan Quin
tana, propietario del establecimiento balneario de Con
dado de Treviño, en la provincia de Burgos, para de
nominar en lo sucesivo dicho establecimiento con el 
nombre de Baños de Cucho.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde fi V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: La necesidad de recluir á los dementes en 
Manicomios oficiales ó casas de curación ha de conte
nerse en tales límites de prudencia y acompañarse de 
tantas pre visiones jurídicas y morales, que ni trámites 
dilatorios impidan una reclusión urgente, ni las gene
rosas facilidades concedidas por el Gobierno á las fa
milias puedan utilizarse para revestir de forma legal el 
más odioso de los secuestros.

No es posible, en casos de paroxismo tan peligroso 
para, el enfermo como para el vecindario, negarse á 
una hospitalidad inmediata, porque la inminencia del 
siniestro no ha menester expediente, sino servicios pá
rentenos que corten ó limiten el estrago.

Pero la locura en sus múltiples grados tiene fronte
ras indeterminadas, nebulosas, apariencias razonables 
que no pueden, en juicio ©amarísimo, definirse, y de 
ahí que la ciencia médica, en su colaboración oficial 
con el legislador, aconsejara establecer en los Asilos 
de dementes un período de observación bastante am
plio para que el Juzgado competente pueda en su día 
ref rendar sin vacilación y con plena conciencia el diag
nóstico del alienista.

Dicho plazo, de tres meses como norma y de seis 
como excepción para casos dudosos, según el Real de
creto de 19 de Mayo de 1885, fué ampliado á un año 
por Real orden de 28 de Enero de 1887; pero al hacer 
tales concesiones á los establecimientos provinciales, 
municipales y particulares, así como al extenderlas á 
los de beneficencia general por Real decreto de 30 de 
Abril de 1895, se impusieron estrechas restricciones y 
previsoras reglas para usar de ese término de excep
ción, pues prescindir del expediente judicial por mo > 
tivo perentorio es medida favorable á toda la sociedad, 
pero es también abrir paso al subterfugio, con riesgo de

que la beneficencia en funciones tutelares resulte en
cubridora de inicuos atentados contra la libertad.

Así el vigente Real decreto de 19 de Mayo de 1885 
determina en su art. 4.® que el período de obser^aoión 
sólo puede ser consentido una vez; exige en el 5.° la 
declaración de verdadera y notoria urgencia certificada 
por.el Alcalde y Subdelegado de Medicina, é impone 
por el 6.° á las familias de los enfermos la ineludible 
obligación de incoar sin demora el expediente judicial.

Pero á este último precepto, el más importante de to
dos, el que garantiza un asilamiento tan ocasionado á 
indebidas privaciones de la libertad, le falta una condi
ción esenoialísima en la práctica, y es, el modo eficaz de 
ser impuesta y exigida á las familias de los dementes, la 
obligación de incoar sin demora el expediente defini
tivo.

Ya porque, libres del riesgo ó la molestia <Ie convivir 
con el presunto loco, se olviden fácilmenle dul deber 
que contrajeron al obtener la reclusión provisional; 
ya por eludir les gastos que de un procedimiento judi
cial se les origine, es lo oierto que en todos los estable
cimientos para la curación da dementes se da el caso, 
tan sensible como intolerable, de que transcurra el tér
mino legal sin que las familias formalicen la reclusión 
que á su instancia fué concedida, y permanezcan años 
y años en observación individuos cuya incapacidad 
mental no ha sido competentemente declarada. Y  no 
está en esa reclusión anormal del enfermo el mayor pe
ligro de tal abuso, sino en las licencias temporales que, 
conforme al Reglamento, podían obtener dichos asila
dos por vía de exploración, pues aunque la ley no per
mite su reingreso sino con carácter definitivo, hay un 
lapso de tiempo en que el dudoso enfermo vive fuera 
de la vigilancia oficial y expuesto fi contraer por Ja 
fuerza ó el dolo obligaciones civiles que no están inva
lidadas terminantemente por una declaración de inca 
pacidad.

Por eso, á consulta de la Diputación provincial de 
Barcelona acerca del procedimiento para la concesión 
de las licencias temporales, se dictó la Real orden de 25 
de Marzo último declarando que «no debe accederse á 
la concesión de licencias temporales fi los presuntos 
dementes que se hallen en observación en los Manico
mios sino en casos muy excepcionales, cuando sea in
dispensable un tratamiento médico fuera del estableci
miento, aconsejado, bajo su más estrecha responsabili 
dad, por el Director facultatvo; pero como por proce
der la instancia de una Diputación, á la que sólo puede 
interesar el régimen de un Manicomio provincial, pu
diera entenderse que tal disposición no alcanza á los es
tablecimientos de beneficencia general ni á las casas de 
curación particulares, y por otra parte, los datos ofi
cialmente obtenidos acerca de las estancias de los locos 
en el Manicomio único del Estado arrojan un número 
considerable de reeluciones no legalizadas, á pesar de 
haber transcurrido con exceso el período cíe observa
ción, importa generalizar la observancia de dicha Real 
disposición, así como exigir rigurosamente á las Auto
ridades y á las personas llamadas por el Gódigo civil 
en el asilamiento de un loco el cumplimiento de los 
preceptos establecidos para el caso por el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, puntualizando los trámites que 
han de seguise para recluir en observación á los de* 
mentes.

Y  por tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g .) se ha servido disponer lo si

guiente:
1.° Las Autoridades locales ó provinciales que reci

ban el parte á que se refiere el párrafo 7.° del art. 3.° 
del citado Real decreto, dando cuenta del ingreso en 
observación de un presunto alienado, transmitirán á 
su vez copia literal del mencionado escrito al Juez de 
primara instancia del último domicilio del enfermo, á 
fin de que, si la familia dilatare ó dejara incumplida la 
obligación que les impone el art. 6.°, pueda dicha Auto
ridad depurar en su día los motivos de tales omisiones.

2.° Si transcurrido un mes desde el ingreso en ob
servación del enfermo, los Directores de los estableci
mientos indicados no tuvieran conocimiento oficial de 
haberse incoado el expediente de reclusión definitiva, 
darán nuevo parte á las Autoridades locales ó provin
ciales,para que exhorten á las familias de los enfermos 
fi cumplir la obligación que les impone taxativamente 
el art. 6.°.

3.° En ninguna clase de Manicomios se accederá á 
la concesión de licencias temporales fi los presuntos de
mentes que se hallen en observación, salvo en casos 
muy excepcionales, cuando, ú juicio de los Facultativos 
que practiquen 3a observación, y bajo su más estrecha 
responsabilidad, sea indispensable para el tratamiento 
médico del enfermo que se autorice la sabda; debien
do entonces dar cuenta de ella anticipadamente á las 
Autoridades civil y judicial que hubieran entendido 
ó que pudieran entender ©n el expediente de incapa
cidad.

4.® Si no obstante las anteriores prevenciones trans
curriera el plazo máximo de observación sin que la 
persona que solicitó la clausura hubiera ultimado el 
expediente judicial, el Director del establecimiento 
dará cuenta al Gobernador civil de la provincia, con. 
remisión del expediente documentado ó informe facul
tativo, á fin de que disporga del recluido ó dé parte,.» 
encontrase motivos para ello, al Ministerio fiscal.

5.° Los enfermos que lleven más de un año en ob
servación en cualquiera clase de Manicomios y que á 
juicio del Jefe facultativo no deban ser dados de alta, 
serán objeto de un expediente de oficio, instado per la 
Junta de Patronos ó por el Director del establecimien
to, ante la Autoridad judicial, para legalizar su conti
nuación en el Manicomio ó promover su salida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Administración.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se publique la relación de los Aspirantes 
á Vigilantes del Cuerpo de Vigilancia que han sido ad 
mitidos por la Junta ú que m  refiere el art. 6.° de la ley 
de 27 de Febrero úUirno entre los presentados á la 
convocatoria anunciada por Real orden de 1.° de Abril 
próximo pasado; que el reconocimiento médico tenga 
lugar los días 19 y 20 del actual, y que los ejercicios da 
oposición comiencen el 22 dei corrienta mes, verificán
dose estos actos en ios Gobiernos civiles de las provín
olas de Madrid, Valencia, Zaragoza, Córdoba y Patencia, 
cuyos Gobernadores‘dtspondr¿ n ío conveniente para la 
reaiiazción de aquéllos, y debiendo presentarse los As
pirantes con arreglo á la clasificación de provincias he  ̂
cha en la Realordeo de convocatoria. Los Gobernado
res civiles-cuidarán de-dar la-debida publicidad, en loa 
Boletims oficiales ém tns disposiciones, á fin de que lle
gue oportunamente á conocimiento de los interesados.

De Real orden t&.dxgo-fi V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde é V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Junio d© 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de mi® Ministerio.

Relación de los Atapuzantes admitidos á tomar parte en 
las oposieionea convocabas por Real orden cte 1 0 de 
Abril próximo pn*-.**do para proveer plazas do V igi
lantes de tercera clase Cuorpo ele V igi anci-¿, que 
se publica en cumplimiento de ¿a íteai cr,ten an
terior.

AL3A0J3TS

D. Manuel Ab^lán A-meadros.—D. Felipe Gu>sfc& G*b*~ 
fiero.— D. Ble&ter'O J»!Vtéu>-z-Gómez.— Ü Tomás Lumazo To- 

[resano.— D. Gayetano Parea T&i&v^r*.— D. Alfredo Vahea te 
! Aranda.
! ALUJANTE

D.. Eduardo Agnado Hlgder/.— D. Francisco fintón A r
güís.— D. José M a r i*  'B < *  0&hi^o1s.— I)- Entri cisco Bt?lt*-áík, 
P*yá.— D. Vicent* Bían Bauh>\— D. Frt,!íei.sí?o 8o et Llucb. 
D. Enrique Ct'0£n»d#« L ore-fe.—D. Mari «no Dí*->. L3 dó — IX n 
Juan G«»dea Tor■•'ent.— O. Ahe:*-rdo Gnr ñu Ml/ue .— D. Jo^é 
Aotoóio López Oarrig; s*— !>. Jua» «ia Di->s L'opiz Sala.— D<n 
Vicente Lio rea — !>. Jk>é N* **r ro Puv;. - Lu:.s Pé
rez Aparicio.—  O. — I). UbMdo Rui»
Azuar. — IX Luí* z Mh.-sid?*.— D T~'> '».••• o Teníf ro íiaiz.
D. Teófilo Varona Martin — D T* ru Ruzafa, Roig.

& LMrtBÍ A

D. Luís Hernández Rodríguez.— D. losé Martínez Martínez.
A V ILA

D. Justo Arriba» A m b*s.— D. Gregorio Escribano Rico.— 
D. Lorenzo Fernández Alonso.— D. isidro Galán Jiménez.~ 
D. Paulino Jiménez Arribas. —D. Mariano Jiménez Martin. —  
D. Pedro Méndez Sánchez.— D. Claudio Vdayos Encinas

BADAJOZ

: O. Francisco-Aguila? Bautista»— D. Isidoro Yanguas Mu
5oz.—D. Santiago Ortiz Méndwz.— D. Manuel Torrejón Bar 
tolome.

BALEARES

D. Gabriel Barceló Gabot.— D B*m*rdo Colomar O ;ver. 
D. Jaime Fíol Cañelims.— G. José Gu*J.— D. Jum i
Mas Gomila. —  D W d  — D. Antonio
Orell Cañellas.— D. Anconi<i Vita C fiL

BUBGOS

D. Emilio Mófctes Z&'oontao.— D. Julio Puerta Fournler — 
D. Pablo Santamaría García.

CÁCEEE8

i D. Juan Florencio R razón.— D. Francesco Rebollo Fuentes.
D. Miguel Vázquez Fr/ guas.

; O í MPO BE GIBRALTATJ

j D. Francisco López Cano.

j CASTELLÓN

í D. Francisco Foot-y Raíz.— IX Manuel Gallar Vicente.

D. Ignacio Chacón Ch* ó D. ü- baño Garda é fineta. 
D. Aotoni** .broénez d« J sé Gómez L*bo y
Fernandez Cañada*.—H. Juan I G<vnz¿l<«z v Fernán‘iez.—Don 
Pascual Muñoz y Mnñ z. — D. SMvíno Rodnsrue.z Palmero.—  
TV B as Deog’ffteLs Roqueña y Mateos —D. Féüx Sánchez de 
Vfga.

CÓBOOBA

D. Joaquín filmen Ara Ciégate.—O Ju*u de Dios Cruz Gra
nados.—D. Fulgencio Francisco Expó-ho— D. José Ga-da  
Flores.— D. Nicolás Marráez — D. Pablo Molina Lo -
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jane.—D. Antonio Moreno Lópei.—D. Antonio Pino Carre- j 
tero. CUENCA á

D. Enrique Timoteo G r a n e r o  Alvares.—D. FaustinoMuñoz Sánchez.—D. Francisco Pardo Ramírez.—B. Alejandro Pe- 
ñarrubia Navarro. GEBONA

D . Hermenegildo Ole Frare.
GBANADA

1>. Baldomcro Aznar Aceituno.— De Cayetano Collantes B ueno.—D. Antonio López Sáen x.-D . Ramón Márquez Bau- «u eri.—D. José Martín Quevedo.—D. Manuel Martínez Me- n o llo .— D. José M o r a l e s  S a la s .-D . Antonio Serrano Pa
lacios. g u a d a l a j a b a

D. Emiliano Ferrer Castelló.—D. Alfredo Gamboa Gar- 
eia .l-D . Angel U trilla Catalán.

HUBfiOA
D. A n d r é s  Latre Paúl.—D. Miguel Mirallas Salvia.—Don 

Eostoquio Paúl Salamero.
JAÉN

B. Luis Ruiz Pinel.—D. Toribio Garrido Aguayo.
LEÓN

D. Antonio de Paz y  de la Faente.— D. Manuel Qointana Montuno.—D. Tomas Alegre Olandía.
LÉBID A

D. Ramón Ferrer Carrera.
LUGO

D* Luis Rodríguez Torrella.
LOGBOÑO

D. Amador Lerena Noto».
m a o e i d

D. Alfredo del Aguila Gutiérrez. — D. Agustín Alonso Guío.—D. Víctor Arquinabán y Arenós.—D. Segundo Ber- nal y Bernal.—B. Florencio Blázquez Jerez.—B. Félix Bravo de Dios.—D. Manuel Casa nova Becerra.—D. Antonio Cas- trillo  Salazar.—B. Joaquín Colina Blanco.—D. Angel Cor- cuera Benavente.—B. Justino Corral García de Quirós.— D . Angel Crespo Herreros.—B. Hilario María de la Cruz.— D . Valentín Díaz Fernández.—B. Vicente Díaz García.—Don F élix  Domínguez Diez.—B Manuel Fernández Palacios.— D. Ceferino Fuentes Sánchez.—D. Gonzalo Fúnez y Viñas.— D. Juan Ramón Gálvez Muñoz.—D. Antonio Gálvez Pérez.— D . Angel García Ocaña Martín.—B. Herminio García Ocaña Martín.—B. Pedro González Fuentes.—B. Raf%ei González Mingo.—D. Manuel González Pareja.—D. Santiago Hernández Ballesteros.—B. Tomás Hurtado García.—D. Francisco Jiménez Guillén.— D. Juan Bautista Lafuente.— D. Julio León Alconero.—D. Valero Leyra Martínez.— B. Joaquín López Sánchez.—D. Rodrigo López Sánchez.— D. Vieente Llórente Julián.—B. Fructuoso Martínez Jiménez.—D. Francisco Martínez de Mediavilla y Galiano.'—D. Pedro Martínez Moneo.—D. Santiago Matías Matías.—D. Emilio Maruelas R evilla.—D. Leandro Molina A gustin.—D. Angel Montesinos Cascajero.—D. José Montosa Hurtado de Mendoza.—Don Germán Moreda Méndez.—D. Joaquín Muñoz Gómez.—Don Florencio Navarro Díaz.—D. Ildefonso Navarro Jiménez.— D. Enrique Nieto.—B. Martín Nieto Guanzón.—D Román Ortega y Martínez.—D. Nicolás Pacheco Domenech.—Don Joaquín Palacios de Moya.—D. Carlos de la Paliza iglesias.—- D . José Peláez Rodríguez.—B. José Antonio Peñaranda Tur- pín .— D. Jenaro Pérez Fuertes.— B. Federico Povedano y Merino.—D. Pedro del Pozo Llamas.—B. Octavio de Riego Estévez.—D. Jesús Robles Marco.— D. Antonio Rodríguez F elíu .—D. Angel Rodríguez Serrano.—D. Emilio Rosanes Egea.—D. Antonio Ruiz Durán.—D. Antonio Ruiz Sánchez. D. Teodoro Jacobo Salcedo y Salcedo.—D. Nicolás Salillas Casanova. — B. Antonio Sánchez Barrado. — D. Severiano Sánchez Pérez.—D. Enrique Sánchez Rubio Benítez.— Don Fermín Santana González.—D. Isidro Sareiada Abad.—Don Luis Silva Porcuna.—D. Mariano del Sol Collazos.—B. Pedro de 3a Torre Hidalgo.—D. Julián Torres Vaquero.—D. San- dalio Velázquez Frías.—D. Agapito Valle Pascual.—D. Santos Vicente Baldoví.—D. Joaquín Viñeta y Pons.— D. Juan Guillermo Y obra Escribano.
MÁLAGA

D. Gabriel Burán Arias.—D. José de Cereceda Botella.— D. Francisco Fernández Huerta».— D. Bartolomé Segura Campoy.—B. Francisco Uontaner Romero.—D. Luis Lázaro Pérez.
MUBCUA

D. José María Alba Molino.—B. Lid oro Acuña Caballero, D. Rogelio Campos García.—D- Juan Cerón López.—D. Sam tiago Lo rea Bermejo.—D. Luis Martínez Coll.—B. Juan Jo- ver Legidos.
OBENSE

B . Manuel Pérez Fernández.
OVIEDO

D. Juan Ortega Calleja.
PALENCIA

B. Francisco Aguado Villumbrales,—D. Francisco Amo de los Ríos.—D. Félix Bartolomé Bartolomé.—D, Agustín de Caatro Esteban.—D. Lope Conde Cano.—D. Timoteo de la Cruz Infante.—D. Trinidad Fernández Martín.— D. Pablo Fernández Rodríguez.—D. Francisco García Rodríguez.— D . Evodio Garrido Quijada.—B Fructuoso Herrán Sánchez. D. Aquilino Hijelmo García.—D. Pedro Husillo Velasco.— D . Máximo Linares Aravaca.—D. Octaviano López García. D . Leoncio Martín Prieto.—D. Salvador Martínez Marín.— D . Régulo Maté Miguel.—D. Mariano Nogales Castro.— D. Félix  Ortega de Cea.—D. Edmundo Pardo Pardo.—D. Manuel Romero González.—B. Alberto Tejerina Cuesta.—D. Domingo Tomé Pozurama.
PONTEVBDBA

B . Leopoldo Lago Fernández.
SALAMANJA

D . Francisco Bueno López.
SEGOVIA

D. Segundo Barbado López.
SEVILLA

D. Manuel Moreno Ruiz»—D. L uis Luquiño P o me.—Don Manuel Romero Cámara.

SOSIA
D. Balbino Blanco del Amo.—D. Fausto Gil Postigo.— D. Andrés Carnicero Negredo.—D. Raimundo Carnicero N egreció.

t a b r a g o n a
B. Ramón Travé Benaigjes.—D. José Obrado Serra.—Don Luis Pons Morros*—D. Jaime Grau Guardia.—D. Salvador 

Carré Boyó.
TERUBL

B. Vicente González Herrero.—B. León Torres Novella.— D. José Aparicio Calza.— D Perfecto E g iio  Gascón.
TOLEDO

D. Valeriano de Mora Gómez — D. Angel María Teófilo Marugán.—D. Inocente Canosa Martínez.—D. Carlos Gálvez de las Heras.—D. Adolfo Escobar Ruiz.—D. Sofío Herrero Herrero.—D. Macario García López.—B. Natalio Borje Meno. D. José María Muñoz Martín.—B . Fausto Sánchez Altamuro y Núñez.—B. Fernando Cozar Orzáez.—D. Guillermo Hernández Alonso.—D. Eulalio Encinas Bielsa.—D. Paulino López Rodeño.—D. Félix López Terrada*.— D. Rafael Fernández Campos—D. Gaspar Arenas Ariza.—D. Cecilio Malagón 
Aguado.

VALENCIA
D. Juan Alberola Vercher.—B. Enrique Andrés y Aliaga. D. Victoriano Beltrán Morales.—D. Jerónimo Blasco Monse- rrat.—D. Carmelo C*stríIano Tormo.—B. Eduardo Fernández Galiano.— B. Miguel Ferrando Prats.— D. Victoriano García Asín».—B. Enrique Goda Perales.—D. Nicolás González Chiner.—D. José Jordán Andreu.—D. Inocencio Jor dán Navarro.—D. José Yust Hernández.—D. Francisco Masía Palanca.—B. Rosario Moret Lera.— D. José Oíiver Fornes.— D. Camilo Peidro Palop.—D. Rafael Tomás Copo vi,

VALLADOLID
D. León Arroyo Caballero.—B. José Amando Cuadrado Merino.—D. Nicéforo García Cantero.—D. Néstor Rodríguez de los Heros.—D. Simón Vaquero Arranz.

ZAMORA
B. Tomás Antón Herrero.—B. Félix Limia López.—Don Eugenio Santos Conejo.—D. Toribio García Martínez.—Don Eugenio de ¿a Rosa Sánchez.—D. Antonio Ruiz López.— B. Manuel Gómez A rias.—D . Francisco Sánchez Hernández. D. Andrés Gómez Ruiz.—D. Venancio Rico Pérez.— D. Ceferino Talegón Vidal.—D. Jacobo Simón Alonso.—D. Tomás Villar Villar.

ZARAGOZA
B. Mariano Pardo Cajal.—D. Cipriano Julián Quílez v Bargas.—B. Victoriano Gracia Cebollada.—D Casiano Liarte Calejero.—D. Enrique Pintor Labadía.—D. Angel Domínguez Gomara.—D. Juan Prim Saldana.—D. Pascual Hernández Barrado.—D. Jesús Millán Zuñeda.—D. Florentino Sierra Barea.—D. Juan Antonio Gracia A moros.—D. Mariano Estarreado Urraca.
Madrid l.°  de Junio de 1908.=Ei Subsecretario, C. del 

Moral de Calatrava.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la  propiedad y del Notariado.

Sa halla vacante el Registro de la propiedad de Játiba, de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Valencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por coocurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Carica González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alba de Tormes, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia terri torial de Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecarla y «tria regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución* ¿ fLos aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable térmico de veinte días naturales, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 30 de Maso de 1906 .= El Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villanueva de Ja Serena, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cáceres, con fianza de 2 500 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradora# que k» soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi potetería y en la regla 3.a deí 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=*=B1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Caéllar, de terrera clase, en el distrito déla  Audiencia territorial de Madrid, con fianza de 1.160 pesetas, cuya provisión debe hacerse cor concurso entre los Registradores que lo solici ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la le* Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados de'de el s i guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director generalr Garlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Priego (Cuenca), de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rritorial de Alb&eete, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi* sión debe hacerse por concurso entra los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Carlos González Rothvost.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Allariz, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Coruña, con fianza de 1.225 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2 .a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla de Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas* cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
OETA.Madrid 30 de Mayo de 190S.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcántara, de cuarta ciase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cáceres, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a ael 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán b u s  solicitudes a l  Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=Ei Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arnedo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.

S8 halla vacante el Registro d8 la propiedad de Viana del Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria j  en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908. =  El Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Medina- celi, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten , según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2 .a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable térm ico de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Carlos González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murías de Paredes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo solicitan, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 

c e t a .
Madrid 30 de Mayo de 1908.=:E1 Director general, Carlos González Rothvoss.
Se halla vacante el Registro da la propiedad de Ceuta, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Sevilla con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entra los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesta en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de e3ta convocatoria en la Ga

c e t a *Madrid 30 de Mayo de 1908.= E l Director general, Carlos González Rothvoss.
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Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cifuentes, 

de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
M a d rid , con flama de i .  000 peseta*, cu va provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
se g ú n  lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de e8ta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
ch e ta  •

Madrid 30 de Mayó de 1908.=E1 Director general, Garlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cal amo- 
cha, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Zaragoza, con lianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo  
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y  en la reg!& 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte dias naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-

Madrid 30 de Mayo de 1908.=Ei Director general, Garlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grandes de 
Salíme, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri * 
torial de Oviedo, con fianza de 1.000 pesetas cuya provisión 
debe hacerse por concurro entre los Registradores que lo  so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y  en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte dí*s naturales, contados desde el si
guiente ai de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

MINISTERIO DE MARINA.
E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l  d e  l a  A r m a d a *

Sección Ejecutiva.
£1 concurso anunciado en la G a o k t a  d b  M a d r i d , núm. 139, 

de 18 del actual; Diarto oficial dd Ministerio de Marina, nú
mero 109, de 16 del m ’s so , y en los Boletines oficiales de laa 
provincias de Madrid, Barcelona y Murcia, números 117, 119 
y  120, de 16, 18 y 20 del corriente mes, para contratar Ja 
adquisición de tres máquinas y calderas con todos sus acce
sorios, con destino á tres lanchas guarda-pesca, que se cons 
truyen en el Arsenal de Cartagena, tendrá lucrar en este Mi
nisterio ante la Junta correspondiente el día 23 del próximo 
mo mes de Junio, á las diez de 1» mañana.

Madrid 23 de Mayo de 1908.=E1 Jef¿ del Negociado, Disgo 
de Tapia.=V .° B .°~ fíl General Jefe, de la Sección Ejecutiva 
del Estado Mayor Central, Julián García de la Vega.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Direccion general de la Deuda 

y Clasea pasivas.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 12 del corriente 
mes, á las doce, tenga lugar en el despacho principal de sus 
oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar en este 
ano para la amortización de primeros décimos del emprés
tito de 175 millones de pesetas y de documentos representa
tivos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 23.143.532* 11 pesetas, 
que resultaron sobrantes en la subasta verificada el día 14 
ae Marzo del corriente »ño.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones ¿será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Es
tado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 
27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En ca
da sobre se incluirá una sola proposición, acompañando la 
cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.

6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el 
depósito que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 10 y 11 del actual, de diez á dos, y | 
el 12, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará en 
el acto de la subasta antes de empezar la apertura de los 
pliegos.

8 .a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden de 
13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo 
los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado 
en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú- J 
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece. 1

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que

contengan raspaduras ó enmiendas, asi como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro, en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulara á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
: deberán presentarse dentro ae los ocho aias siguientes al en 
i que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién- 
l dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
| proposición. Los lieitadores que no verifiquen la presentación 
 ̂ en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y 
j: quedará por este hecho anulada la adjudicación.
\ Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
i desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía,
: así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 

desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la sub asta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos dê  proposición, se facilitarán gratis en 
la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em-
Íiréstito, y seguidamente los documentos representativos de 
os mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 
A. la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amor
tización por subasta. (Fecha y firma del interesado.)

 ̂13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo, 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 

; para el pago.
14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti

das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 1.° de Junio de 1908.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.
Modelo de proposición»

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de pesetas
nominales en...., cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambio de..... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
lâ s condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en  del corriente y al efecto
incluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición,

IMPORTE
de títulos SERIES NUMERACIÓN DK CADA 8ERIK

Pesetas.

Total general........

Madrid de de 190......=E1 interesado, S—3247

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena del corriente mes.

Pesetas.
JUBILACIONES --------------------

D Juan Pablo Serrano C rrasco, Inspector ge
neral de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de 
Administración de primera clase. Se le decla
ra con derecho al haber pasivo anual de 8.000 
pesetas,cuatro quintos del regulador de 10.000 8.000

D. Manuel Blasco y Oliver, Magistrado que fue 
de la Audiencia de Barcelona. S-» le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 6 800 
pesetas, cuatro qumtos del regulador de 8.500. 6 800

D. Marcelino Vázquez Rodríguez, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, segundo Jefe de 
la Aduana del Grao de Valencia. Sa le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 5.000 pe 
setas, cuatro quintos del regulador de 6 500.. 5.000

D. Alberto Riesco y Sánchez, Jefe de Negociado 
de primera clase, Interventor de Hacienda de
Badajoz. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.800 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 6 000----------------. . . . . . . . . . . .  4.800

D. Federico José del Pino, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Interventor que fue de la pro
vincia de Avila. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 5 000 . . . .  . .4.000 

D. Luis María Cepeda y Peralta, Ayudante pri
mero de Obras públicas, Jefe de Negociado de 
segunda clase. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 4.000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 5 000.......................... 4.000

D. Joaquín Rodríguez del Valle, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Inspector de Hacienda 
de la provincia de Almería. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 3.200 pese- _
tas, cuatro quintos del regulador de 4 .000. . .  3.200

D. Eduardo Prieto y Fernández da Castro, Di
rector de Sección de segunda clsse del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 4.000........ .................  3 200

D. Juan Medina Serrano, Juez de primera ins
tancia de Berja. Se le declara cqn derecho al 
haber pasivo anual de 2.700 pesetas, tres quin
tos del regulador de 4.500...................................  2.700

D. Federico Mateo y Sánchez, Topógrafo, A uxi
liar mayor de Geografía, con la categoría de 
Oficial segando de Administración civil. Se le 
declara con derecho ai haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 3.000...................................................................  2.400

D. José Franco Muñoz. Jafe de Negociado de ter
cera ¡clase, Ingeniero industrial de la Inter
vención de Hacienda de Zaragoza* Se le decla
ra con derecho al haber pasivo anual de 1,600 
pesetas, dos quintos del regulador de 4 .000. . .  1.600

Importan las jubilaciones ................. 45.700

Pesetas.
PENSIONES DEL TESORO __________

Doña Mercedes de Illana y Sánchez de Vargas, 
huérfana de D. Earique, Magistrado que fué 
del Tribunal Supremo. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 3.750 pesetas
anuales..................................................................... 3750

D. Luis Lamas Ojea, huérfano de D. Luis, Ma
gistrado que fué del Tribunal de Guantas. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia
de 3 750 pesetas anuales...................................... 3.750

Doña Bulogia Izquierdo y Vasallo, viuda, huér
fana de D. Luis, Jefe de Administración de 
segunda clase, Subcontador general en la isla 
de Cuba. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2 187*50 pesetas anuales  2.187 50

Doña Carolina, Doña Manuela y Doña Luisa 
Garrido y Albiñana, huérfanas de D. Luis,
Delegado que fué de Hacienda pública. Se les 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
2 .187l50 pesetas anuales.. . .................................. 2.187i50

Doña Juana Bofarull y Gatell, viuda de D. Ber
nabé López Bago y Barbery, Gobernador civil 
que fué. Se le declara con derecho á la pensión
vitalicia de 2 000 pesetas anuales...................... 2.000

Doña Margarita Martínez Herrera, viuda, huér
fana de D. Pedro, Jefe de Negociado que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con dere 
cho á la pensión vitalicia de 1.200 pesetas 
an uales...» .............................................................  1.200

Importan las pensiones del Tesoro...............  15.075
PENSIONES DK MONTEPÍO —

Doña Juana Bover y Arreu y Doña Trinidad de 
la Madrid y Servia, viuda y huérfana de Don 
Rafael, Jefe de Negociado de tercera clase de 
Hacienda. Se les declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Oficinas de  875 S|

Doña Aure*. Doña Julia y Doña Florinda Arias 
R om aj, huérfanas de D. Vicente, Torrero de 
la clise de mayores. Se les declara con dere
cho a la pensión anual del Montepío de Co
rreos de................................................................... 75q

Doña Carmen, Doña Eugenia, Doña María de la 
Concepción, Daña María de la Gloria, D. Gui
llermo y D. Gonzalo Serrano Alfonso, huérfa
nos de D. Clemente» Oficial quinto de Hacien
da. Se les declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de...............  .. 375

Doña Carmen y D. Antonio Huici y Nesibó, 
huérfanos de D. José, Aspirante primero del 
Cuerpo de Correos. Se les declara con derecho 
á la pensión anual del Montepío de Correos de 375

Dona Antonia Contreras Lasso, viuda de Don 
Eduardo Díaz Rodríguez, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda. Se le destara 
con derecho á la pensión anual del Montepio
de Ofleinas de......................................................... $25

Doña Casilda Trigo y Pojlao y Doña J&coba y 
Dona Mercedes García y Poyiao, viuda é hijas 
de D. Manuel, Oficial primero de Hacienda. Se 
les declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Ofleinas d e ...................................... 825

Doña Adela Roque* de los Heros, viuda de Don 
Rafael Plaza Soler, Oficial quinto de Ilacien • 
da. Se le declara con derecho a la pensióa
anual del Montepío de Oficinas d e ................... , 375

Doña Inocencia Gonzáles Gutiérrez y Doña Leo
nor Calderos CabaraeJles, viuda y huérfana, 
respectivamente, de D. José, Oficial de cuarta 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Sa 
les declara con derecho á Ja pensión anual dei
Montepío de Oficinas de.......................................  500

Doña Juana Martínez Trejo, huérfana de D. Pe
dro, Administrador de la Fábrica de Tabacos 
de Alcoy. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Ofleinas de. . . . . . .  625

Doña Pilar y D. Mariano Infer Moreno, huérfa
nos de D. Mariano, Oficial quinto de Hacienda.
Se les declara con derecho á la pensión anual
del Montepío de Ofleinas de...............................  375

Doña Eustaquia Mendía y Llanos, viuda de Don 
Mariano Esquiliche y Castillo, Portero segun
do del Consejo de Estado. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Ministerios de.  ...............................................  665'66

Doña Serafina Millán Perera y Doña Ana Gó
mez Martín, viuda y huérfana de D. Juan 
Bautista, Auxiliar tercero del Cuerpo de Telé
grafos. Se les declara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Correos de............... 750

Importan las pensiones del Montepío  7 316 66
MESADAS DE SUPERVIVENCIA 

Doña Francisca Piró y  Viu, viuda de D. Rafael 
Alberich Oatalá, Aspirante de primera clase 
de Hacienda* Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de
1.250 pesetas anuales...........................................  208‘32

Doña Juana Domínguez y Zamorano, viuda de 
D. Eusebio Illescas, Peón caminero de las ca 
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto
de 730 pesetas anuales...................    121 66

Doña Rosa Gascón y Arribas, viuda de D. A n 
drés Salazar é Izquierdo, Auxilar de la Escue
la Nacional de Música y Declamación. Se le 
declara con derecho a dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales. 250 

Doña Joaquina Navia Fernández, viuda de Don 
Juan Fernández Gosta, Ordenanza del Tribu
nal de Guentas del Reino. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.250 pesetas anuales   208 32

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola
vez....................................................   788 30

R E S U M E N   .
Importan las jubilaciones.......................................  45.700
Idem las pensiones del Tesoro...............................  15^075
Idem las del Montepío.............................................  7.316‘66
Idem las mesadas de supervivencia, por una 

sola vez......................................... ...........................  788 30

Total.........................   68.879*96

Madrid 29 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.
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ESTADISTICA GENERAL DE LA

PARTE
BENEFICENCIA PRO

CONTINUACION DE LA PRO
P O B L A C IÓ N CLA.SE d e l  e s t a b l e c i m i e n t o

Número
de

camas.

Promedio 
de estancias 

anuales.

Costede
cada estancia. 

Pesetas.

TOTAL
DE

GASTOS ANUALES

Pesetas*

              

Fincas urbanas. 
Pesetas.

Fincas rústicas.J 
Pesetas.

P Censos. 

Mesetas,

140 35.000 1 70 59.500 200 > * 1
Idem....................................................... . . . . . . . . . . . 4 7 28 196 > » 1Idem. ................................................................. 10 1.825 3.000 » 5 1

T̂ l eL.0 . . . . . .  ................. Tdfirn - ................................ ............................................... 24 5.000 1‘50 7.50056 Ei edificio. 591*29Manicomio provincial................................ .............. 83 43.102 1‘25 52 844*86 » >

0  rihual a, ........ Casa de Beneficencia m unicipal...................... « ... 135 47.450 0*30 22 23.395 » * IT <i prn .. T T t - ...................r r t t . TtT. . r . Hospital............... ................................ . 64 12.775 0*85 25.200 > *

Hospital Asilo ........................... ............. 20 20 150 3.000 > > >

Ppdrpp’usr . . . .  . . . . .  . Hospital,. ................................................ 6 2 1 730 5.000
S a x ..........  . ................................................ Hospital de Caridad . . . . . . . . .  • • • • • • • • . . 6 1 2 730 > >

Villen**.. . . . . . . .  . . . • • • ! . Hospital municipal. . » » r .» - 1 . ............... T. . . . . . . . 100 5.000 1*25 8.000 7.833 » >

Catral................................. « • • • » • • • • • • ............ Hospital municipal de Caridad. tJ ........... 4 170 2 887*50 1.000 >

Jávea...................................... ................ Hospital municipal • ............................................... 6 200 1*50 300 9.500 >

Ondara ............................................. .. ............. .. Idem .......................................................................................... 3 2 400 800 & > £

^ K / O ' V ' i i Ñ r a x A

PROVINCIAL
A lm ería .................................... ........... Hospital.................... ............... ................... 12090 44.000 2*251*45 99.000 115.000110.000

90.000

% v\
Idem ............. ...................................... Manicomio..................... « ................................. « . . . 33.020 47.879 

58 300
9

& 1

Idem ..................................... . Hospicio ............................ ....................................... 150 55.000 T06
1

Idem ....................................................... Expósitos................ ■ . . . . .............. i ................ . • •. i 20 7 300 2*56 t/VJ UvU 18.688 > 2*

MUNICIPAL
A lbox .................... ...............................

'./•í ' ! ' ■

Hospital de San Juan de Dios, á cargo de las Hijas 
de la Caridad............... * ..................... 12 250 3 2.700

6.400

20.000 

Qf) flOft

%

Cuevas............... ....................... .. , Hospital............................................................ 22

<L-

2.500 2

9

*

Y e ra ............................. ................. , Hospital, con salas de enfermos para hombres y 
mujeres, servidas por ocho Hijas de San Vicente 
de P a ú l . i . . ...........................................................

OÜ.UUv J 1

12 2 200 1 3 000 

3.200

^ non % 1

Vélez Rubio................. ......................... Hospital general............................. . • .o• • • • 13 3.200 1

«l/.UUU > 1

% 1* 1

(1) V  éase la  G a c e ta  de ajer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
S E G U N D A

V I N C I A L  Y  M U N I C I P A L

V I N C I A  D E  A L I C A N T E

D E  L O S  B I E N E S RENTA ANUAL SUBVENCIONES
<5

TOTAL

Inscrípeionea.

pesetas.

Valores
públicos.

Pesetas.

Créditos;

Pesetas.

TOTAL 
DE - B I E N E S

Pesetas.

TODOS LOS BIENES 

Pesetas.

CONSIGNACIONES

Pesetas.

RECURSOS ANDALES

Pesetas.

" O B S E R Y A C I O N E S

49.252 44

*
*

2.742“ 20 
*

15.257*32

1 21.442*80

13.096‘38

11.767*51 

I 4 564*87

I >

1 s

9

9
>

9
9

>
>

9c 9 
9

9

9

9

9

>
9

9
>

9
9

9

9
9

9

9

9

9

49.452*44

9
9

3.333*49
9

15.257*32

21.442*80

5000
13.696*38

19.600*51

5.564*87

«

9.500

....

(a) 1.980*081 
(bht 7.5&0 ¡. 
(c) 300 i

9
9

70 50
9

*4.888*41

857*68

* 54T84

970*40

*46*04

100

»

(d) 13.000
(e) 16.720*92

500
3.000

6,480
a-

23895
20317*59

2.0C0

* 202*16 

9

1.300

500

9

53.500
]

!
500

3.000

6.550*50
9

23.395
25.200

2.857*68

* 750

970*40 

1.446 04

600

9

Los escasos créditos que existen en cohtra del Ayuntamiento están en formaliz&ción 
por cierre de cuentas. No suele liquidarse el presupuesto con déñcit.

(a) Inscripciones y fincas, (b) Estancias retribuidas de militares y paisanos, (c) De le
gados. (d) Subvención de la Diputación provincial, (e) El Ayuntamiento.

»
Este Hospital no cuenta con más recursos que las 3.000 pesetas que le subvenciona el 

Ayuntamiento, con cuya cantidad atiende á las necesidades de los enfermos y á ]a manu
tención de las Hermanas de )a Caridad que para el cuidado de los mismos existen en él.

Para los gastos del mismo entrega el Ayuntamiento 540 pesetas mensuales.
El total de recursos anuales es el que se calcula como ingresos en el presupuesto. Nin

guno de los tres establecimientos tiene créditos pendientes contra el establecimiento, y se 
liquidan sus respectivos presupuestos con déficit, que se cubre de los fondos provinciales. 
A cada establecimiento le pertenece el edificio que ocupa.

Esta consignación se satisface con cargo al presupuesto de este Ayuntamiento.
Las subvenciones al Hospital son: una de la Diputación provincial de Alicante, de 

20 000 pesetas, y otra del Ayuntamiento de esta ciudad por la diferencia entre dicha 
subvención con los intereses de inscripciones y el total de gastos anual del estableci
miento. Las consignaciones de los establecimientos de que se trata no se liquidan con 
déficit.

La diferencia entre las 2.000 pesetas de subvención que da el Ayuntamiento y el total 
gasto, lo recauda en concepto de limosnas. Los intereses de la lámina del Hospital los 
percibe el Ayuntamiento.

9
El Ayuntamiento consigna en presupuesto 750 pesetas anuales, con las cuales atiende 

religiosamente ¿ dichos establecimientos, reintegrándose posteriormente de los intere
ses de las inscripciones.

No hay presupuesto especial para el establecimiento, consignándose en el presupuesto 
municipal las cantidades necesarias para todas sus atenciones.

La finca urbana es la misma dedicada á Hospital, y, por tanto, no produce renta. La 
cantidad que figura en subvenciones ó consignaciones es la que viene consignando este 
Ayuntamiento en su presupuesto para manutención ó alimentación de enfermos que 
se acojan en el Hospital, gratificación á las Hermanas de la Caridad encargadas de la 
asistencia de dichos enfermos y conservación y reparación del edificio, compra de mue
bles, ropa y otros efectos, percibiendo los intereses de inscripciones No existen créditos 
contra el establecimiento, el cual, según noticias, tiene un crédito contra el Estado de 
alguna importancia por remanente de sus bienes desamortizados en segunda época.

Se dice que este establecimiento poseía censos, pero en la actualidad no existen en esta 
Alcaldía datos ni antecedentes de ello y, por lo tanto, el Hospital municipal sólo cuenta 
con el establecimiento que ocupa en propiedad el trinquete de pelota, que renta por térmi
no medio 100 pesetas anuales, y la subvención consignada en el presupuesto de 500 pesetas.

En este establecimiento benéfico municipal sólo se recogen enfermos pobres de la po
blación, y no cuenta el mismo con más recursos que la consignación que existe en presu
puesto para socorros á pobres de solemnidad en el capítulo 5.° del mismo.

1 Ñn infria la Pnrnini.nninJ.____ _ ~T 117.745*72 9 9 2.648*62
’t$£ Suma 1.a 'Munrofimnl......... 127.590*49 9 9 98.769*62

¡  D B  A L M B B Í A

i
¡  46.825
i  *
I 50.050

9
9

9

9
9

>

161.825
110.000

140.050

1.873*24
9

2.002*36

9
9

9

1.873*24
9

2.002*36

9
El Manicomio se halla instalado en un edificio propiedad de una Junta particular.

| Las Cantidades que figuran como intereses de las inscripciones son después de hechas 
(la deducción del 20 por 100 para el Tesoro. Los cuatro establecimientos son sostenidos por 
la Diputación provincial, liquidándose siempre con déficit los presupuestos respectivos.

El Hospital ha sido fundado por el Presbítero D. José Sánchez Navarro, quien otorgó 
escritura de la casa en que está instalado á favor de la Asociación de Hijas de la Caridad. 
La subvención que figura es la consignada por el Ayuntamiento en sus presupuestos, 
quien además provee al establecimiento de las medicinas necesarias. En los gastos calcu
lados Van incluidos los precisos para la manutención del personal del establecimiento, á 
los que se dedican los productos del Colegio de párvulos y adultos que tienen establecido 
las Hijas de la Caridad, y lo que falta para nivelar los gastos con los ingresos lo facilita 
el fundador del Hospital del producto de sus bienes propios, quien viene obligado á ello 
en indicada escritura.

Las fincas urbanas son los edificios donde está instalado el Hospital, propiedad del mis
mo. Los créditos son lo pendiente de las inscripciones de Beneficencia que por una lámina 
tiene que percibir desde el año 1899 y de otra desde el 1903, y además se tienen noticias 
que hay pendientes otras de bastante importancia. También en los créditos de lo pendien
te de pago por el Municipio de años anteriores. Las subvenciones son las del Municipio, 
feria, que es propiedad del Hospital, y otros particulares.

El presupuesta del Hospital se liquida siempre con déficit por falta de ingresos; actual
mente está en tierra la capilla del establecimiento, que no puede reedificarla por contar 
sólo con las 4.000 pesetas asignadas por este Ayuntamiento para sostener el Hospital y la 
Comunidad.

Este Hospital se halla á cargo dé las Religiosas Siervas de María, y para su sostenimien
to cuenta con la subvención de 1.500 pesetas anuales que le tiene señaladas el Ayunta
miento y con 1.800 pesetas que ordinariamente recauda por las suscripciones dé particu
lares. Con las expresadas sumas y algunos donativos atiende, no sólo á su sostenimiento, 
sino también al de las Religiosas que lo sirven.

■ Suma l.n Pr/iníMM/r/.____ 411.875 9 9 3.875*60

I  *

I 14.739*55 

| 2.301*97

I »§>’

9

9

f 9 

9

9

20.000

7>

9

20.000

114.739*55 

7.301*97

•9

9

589*57

,92*04

9

1.000

7200

4.0001

3.300

1.000;

7.789*57

4.092 04 

3.300

i  ?a Mumcipal. . •». 142.041*5£ 1 9 16.181*61

1 ■/ Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
R e la c ió n  de ios cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante ú mes de Abril último, fue se puMku 

en la G aceta  d e  MAmtm y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla ó.1 de la Beal orden fecha 28 de Febrero de 1895.
T R IG O

BUQUE FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad Cantidad Resaltado
ó número del manifestada. declarada. del despacho.

Tone visado da u d e M OBSERVACIONES
Clan. NOMBRE laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

1.132 27 Agosto... 
7 Septbre..

14 ídem......

Berdiansk. . Barcelona... 9 Septbre.. 
20 ídem.......

1.103 70.000 70.000 70.000 A granel.
PIdem 

Idem • • • > 
Idem. .. 
Idem 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem 
Idem.... 
Idem. . . .
Xdfim f * -

1.609 Theodosia... Idem.. . . .  •. 1.163 100.582 100.582 100.582
1.716 Berdiansk • • Idem........... 27 ídem.. . . . 1.189 99.785 99.785 99.785 P
1.314 15 ídem.. . . . Id em ....... 1 Octubre.. 1.206 95.215 95.215 95.215 p
1.369 18 ídem....... Taganrog... 

Kertch.......
Idem........... 4 ídem....... 1.216 109.982 109.982 109.982 p

Filinis • . . . .  ...............• 1.884 30 ídem.. . . . Idem........... 11 ídem 1.245 595.576 595.576 595.576
P POtflllR. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.504 2 Octubre.. Taganrog. •. 

Eupatoria.. • 
Buenos Aires

Idem........... 2 Novbre.. 1.327 261.898 261.898 261.898 p

VfLSÍlÍO«t .............................................. 1.828 26 Febrero.. Idem........... 26 Marzo*... 340 401.637 401.637 208.542 Resto de la declaración. 
A granel.

p

J Gallart . ....................... ............... 2.344 20 Marzo... . Idem........... 9 A bril.... 449 945.000 945.000 934.918
2.760 19 ídem....... Idem........... 21 ídem • •.. 504 2.850.000 2.850.000 2.850.780

Aznalfarache............................*•••• 740 4 A bril..,. Marsella.. •. Valencia.... 9 ídem.. . . . 345 30.360 30.360 30.000 p

Idem 
Idem 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Orisonolis...................................... . 1.865 Núm. 1....... Eupatoria... 
Liverpool... 
Idem...........

S. Sebastián 4 ídem.. . . . 19 112.803 111.425 110.860 Transbordo nám. 3 de Afiles,
pCecilia.................................................................................... .... 775 Idem 1.082.. Gijón..........

Avilés.........
4 ídem....... 49 54.425 54.425 54.425

Cflcilia . ................. ................... . 775 Idem 1.082.. 23 Marzo.. . . 17 21.098 21.098 21.800
1.272.274

70.000

p

Crisnnolis. ................. ............................... • 1.865 Idem 1........ Eupatoria... 
Liverpool...

Idem........... 4 Abril •... 19 1.296.600 1.296.600 a

Elvira...........  ....... .... 800 Idem 105... . Idem....... .. 8 ídem....... 20 70.000 70.000
Sr
p

7.114.965 7.113.583 6.886.637

CEBADA

Yapor.. . 
Idem......

TC&ssn ............... .............. ...................... ............................. 981 18 Febrero.. Trieste. . . . . Barcelona.. •27 Febrero.. 259 51.256 50.650
108.900

50.575
108.900TC  S L R R A  .  . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . « . . « . a 981 22 Marzo.. . . Idem........... Idem........... 3 A b r il.... 427 110.000

P
P

161.256 159.550 159.475

CERTTERTO.-N o hubo importación.
M A I Z

Vapor., .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem... .  
Vela. . . .  
Idem.. . .  
Yapor... 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem*... 
Idem.. . .

Georeres Gontin........................... •., • • 1.328 7 Marzo.... El Pireo. . . . Barcelona.,. 16 Marzo •. • • 338 3.549.300 3.549.300
1.500.000

9.900 
9.721
9.900

49.500
9.900

33.500 
71.074
9.110

10.943
4.400

165.000 
80.653

142.413
54.375

1.425.000 
102.321
20.000
12.500 
4.861

607.147
8.415

3.518.189
1.500.000

9.900
9.900
9.900

49.500
9.900 

35.665 
71.074
9.110

10.943
4.462

176.661
83.948

146.904
54.500 

1.384.260
102.400
20.000
12.500

A  Q^n

A O van TI ol
1.518 2 Abril. . . . Galatz......... Idem. . . . . .  i 24 ídem. * • • • 430 1.500.000

A gTAuex*
.......................................... ........................ a • •.

Elvira............... ............... .............• • • 717 3 ídem... . . Liverpool... 
Idem

S. Sebastián 10 A bril.,.. 28 10.000
a

Pizarra 772 7 Marzo. •.. Cádiz. ......... 20 Marzo.. , . 266 9.821
9.925

50.000
10.000
33.500 
71.074
9.110

10.943
4.400

165.000 
80.653

142.413
54.375

1.425.000
102.321
20.000
12.500 
4.911

607.147
8.500

’S

PJahn Toriñana ................................ .. 789 7 ídem....... Marsella. . . . Idem. a • • • •. 21 ídem.. . . . 270
a

Benita ............................ 1.500 28 ídem . . . . Liverpool... 
Idem ••••••.

Idem. . . . . . . 7 A bril.,.. 330
p

Yinifreda .............................. 864 11 A bril.... Idem.. . .  • •. 21 ídem........ 3S9
Miramar ....................... .............. .. 950 18 ídem....... Marsella. . . . Palma.. . . . . 21 ídem.. . . . 45

49
53
54

Tdo. 1

9

C ecilia ......................................................... 775 Núm. 1.082.. Liverpool... 
Amberes. . .

Gijón... . . . . 4 ídem*. •..
P

Melios........ 473 Idem 473.... Idem. . .  • a •. 15 ídem.. *. •
Elvira ..................... . . . » ..........•«■•••• 1.058 Idem 1.058.. Liverpool... 

Salina.........
Idem......... 18 ídem.......

9

Comercio.......... ................... •74 > Ribadesella a 3 ídem.......
P

Com ercio............... . ................ . 74 > Idem. ...•■• Idem........... 3 ídem. •, • • > 2 P

Joven Pereflrrin................... . 43 > Idem.......... Idem a a. * • •. 3 ídem*.. . . > 3
P

M anuel..................................... . 70 > Idem ■••«••• Idem a. a • •. • 13 ídem*.. . . » 4
P

C ecilia ............................... . . . . I I 775 Núm. 1.082.. Liverpool... 
Eupatoria... 
Liverpool... 
Idem.««« ...

Avilés......... 23 Marzo.... 
4 A bril.... 
9 ídem . . . .

17
19

159
170
181
31

190
164

P

CrisoDolis......... ............................. 1.865 ídem 1........ Idem ........... P

P aulina .................................... .. 1.735 4 Abril. • • • Coruña • • ••• P

Yinifreda ........................ 857 11 ídem....... Idem a ......... 15 ídem.. . . .
P

Tordera................................. . 1.137 16 ídem....... Idem......... .. Idem.......... 21 ídem . . . .
P

Tordera....... ...................... .................. 1.137
1.865

Núm. 142.. . Idem........... Ferrol.. .  • •. 21 ídem . . . .
P

Crisopolis« . . . .......... [dem 1........ Eupatoria... 
Marsella.. . .

Santander s. 30 Marzo. •. •
4 • yoü 

fífírf u *
P

Sevilla................................................. 732 15 A bril.... Alicante... . 21 A b ril.., . 8.415
P
p

Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem. •. * 
Idem.. .  •

Cecilia............................. ............• • « • * 775 Núm. 1.082.. Liverpool... 
Idem...........

Bilbao.. a. . . 28 Marzo.. . . 413
485
551
234
253

40.000
10.000 
69.964 
19.982 
32.143

40.000
10.000 
69.964 
19.982 
32.143

Q Q  í A A

Elvira 1.058 3 Abril.. • • Idem.......... 1 i Abril. . . . O QKA P

Donata................. ................. 483 17 ídem Idem. . . . . . . Idem.......... ! 24 ídem . . . . y.oou
£Q A A A

Paulina ..............................•........... 1.570 4 ídem....... Idem............. Vigo ........... 10 ídem....... oy.uuu
19.800
QO 1I7K

P

Yinifreda « • .  • ..................... .. • 1.980 11 ídem Idem • • • . » • . Idem....... .. 18 ídem., • • • P
06.170

1 [ 8.062.982 8.062.022 8.010.453

Madrid 23 de Mayo de 1908.=E1 Director general, José Valdés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración. ^

Habiendo sido nombrado D. Eduardo Herrera y Bremón 
Jefe de la Sección de Examen de Cuentas municipales de Mur
cia, se publica, conforme previene el Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900.

Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, P. D., 
Martín y Bernal.

Vacante el cargo de Contador de fondos municipales de Al* 
cala de los Gazules (Cádiz), se anuncia concurso para proveer 
dicha plaza, por término de treinta días, conforme previene 
el art. 29 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, duran
te cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta Di
rección general los aspirantes que la deseen solicitar, si re
uniendo las condiciones determinadas en el art. 25 del Re
glamento de referencia hubieran presentado los documentos 
mencionados en la circular del 22 del mismo mes y año; con
siderándose llenado este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de concursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por 
este Centro directivo con fecha 1.° de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos, en el papel sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relaeión de sus méritos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas; bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes que formen su expediente personal para 
expedir la nota expresiva de los mismos que establece el pá
rrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándose, por úl
timo, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 33 de 
Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 28 del 
mismo mes.

Madrid 30 de Mayo de 1908.=EI Director general, P* D.f 
Martín y Bernal.

MINISTERIO DE FOMENTO
 Dirección general de Obras  p ú b l i c a s .

Carreteras.—Conservación y reparación.
Aprobado en 11 de Mayo del corriente año el proyecto de 

reparación y reconstrucción de muros y Arme de la carrete
ra de Basella á Manresa, provincia de Barcelona, por su pre* 
supuesto de administración de 114.083 pesetas 99 céntimos, 
y siendo necesario comenzar las obras, esta Dirección gene
ral ha dispuesto conceder un crédito á la Jefatura de Barce
lona de 15.000 pesetas para que pueda dar principio á éstas 
por el sistema de administración, con cargo al presupuesto 
aprobado, debiendo abonarse del capítulo 10, art. 2.°, con
cepto 2.°, del presupuesto vigente.

Lo digo á V. S. para sú conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. S. machos años. Madrid 27 de Mayo de 1908.=E1 Di
rector general, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos de este 
Ministerio.
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio.
Montes.

En esta fecha se ha dictado por este Ministerio la Real or
den siguiente:

«Examinado el proyecto que ha remitido el Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de Jaén, relativo á una casa forestal que 
ha de construirse en el sitio Fuente del Campillo, del monte 
del Estado Río Madera y Anejos, sitos en los términos de 
Orcera y Segura de la Sierra, provincia de Jaén, así como el 
presupuesto para su ejecución, que acompaña ¿ dicho pro
yecto:

Considerando que éste se encuentra ajustado ¿ las necesi
dades para que está destinada esta construcción, y que las 
partidas del presupuesto están justiñcadas; y

Considerando que por la situación del monte en que la 
obra ha de ser ejecutada, y la falta de costumbre en los con
tratistas de obras de verificar éstas en los montes, es admi
sible la propuesta del Ingeniero autor del proyecto para que 
se siga en la ejecución el sistema de administración;

S. M. (Q. D. G. ), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por su total importe de 5.247 43 pesetas, cuyo 
gasto se aplicará al concepto 16 del capítulo 6.°, art. 4.°, del 
presupuesto vigente de este Ministerio, «Para caminos, lan
zaderas, telégrafos de señales para avisos en casos de incen
dios  ̂casas forestales»; debiendo solicitar el Ingeniero Jef® 
de Jaén los libramientos de fondos y justificar su inversión 
en la forma establecida, y en la inteligencia de que las indi
cadas obras se han de verificar por el sistema de adminis- tración.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse coit 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandando aplicar á los servicios de 
Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 21 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno c iv il de la  p rov incia  de Cádiz»
En  cumplimiento de lo que determina el art 5.º  del 

Reglamento de 12 de Mayo de 1874 y Real orden de 17, 
de Mayo de 1886, se hace público por medio de este periór 
dicq oficial que D.; Antonio Peci Ministra!, vecino de» 

. Fernando, ha presentado enj este Gobierno de pro
vincia1 instancia documentada en solicitud de autorización 
para vender embotelladas las aguas minerprmedicinales del 
manantial denominado puente del Torreón de Mármol, en el 
término de Vejer de la| Frontera., cuya manantial set eix- 
nueptra en fel pjredioj rústico Torreón de Mármiol, delimita
da ál Norte con la’ vereda de Verde1 Cabras ; al Sur con el 
Arroyo de las Peñas'; Jal Este; con iosj terrenos de la: Cañadafi 
Ancha* y áj Oeste cop Ja} Hijuela de los Molinos, distandoL
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é l  referido predio seis mjetros de lai carretera q u e  d e  Y ejer  
conduce á Arcos por Medina, y se concede el termino de 
tr e in ta  días, á contar desde el siguiente al de la publica
c ió n  de este ^nuncio; en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para

que puedan presentarse eU este Gobierno las reclamaciones 
pertinentes ai caso.

Cádiz 25 de Mayo de 1908.— El Gobernador, Severo 
Gómez Núfiez^ X—835

Intervención de Hacienda de la provincia de Cnenca.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de las facturas de intereses de inscripciones nominativas de la Deuda perpetua 

al 4 por 100 interior que detalladamente se expresan á continuación, se invita á las personas en cuyo poder se hallen los en
treguen en esta oficina en el término de treinta di as, contados desde la publicación de este anuncio en la Gacrta imd Madrid 
y  Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia que de no verificarlo serán declarados nulos y sin valor alguno, con 
arreglo á lo diapuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la República de 20 de Febrero 
de 1874.

NÚMERO 

de la factura.

TRIMESTRE 

L QUE CORRESPONDE
CONCEPTO Y CORPORACIÓN Á QUE PERTENECEN

IMPORTE 
DE LOS INTERESES

Pesetas.

15 1 Abril 1890 .................... Propios de Albaladejo del Cuende.................................................... 84*66
107 1 Julio 18^0..................... ídem de ídem........ .............................. ......... ..................................... 84 66 

2*37 
2‘44 

80‘94 
91‘41 
90*50

303 I Julio 1898............... .. Instrucción pública da Albalate las Nogueras. ..............................
299 1 Octubre 1898............... Idem de ídem....................................................................................
36 1 Enero 1 8 9 5 ..... .......... Propio» de Canalejas.........................................................................

295 I Julio 1892..................... Idem de O&stejón . . o . . . ............................................................................................... .... ...............................................

293 1 Octubre 1892............... ídem de ídem................................... ........................... ........................
187 1 Enero 1 8 9 6 ............... Beneficencia de Castillejo del Romeral. 2*36 

25*28 
1 4 ‘3 4

133 1 Julio 1888..................... Propios de Puebla del Salvador......... .
361 1 Julio 1899..................... Idem de Valsalobre............................................................... .................
361 1 O-tubre 1899................ Idem de ídem- ......................................................... ......................... . 14*34

14*34361 1 Enero 1900................... Idem de ídem........................................................................................
362 1 Abril 1900 .................... Idem de ídem.............. ................................. • . .......................... 14*34
365 1 Julio 1900..................... Idem de ídem ........................................................................ ............... ..... 14*34
365
349

1 Octubre 1900............... . Idem de ídem........................... ......................... ................................. 14*34
1 Abril 1901.................... Idem de ídem........................................................................ .............. 14*34

344 1 Julio 1901..................... Idem de ídem.................................................................................. .. 14 34
325
306
117
363
363

1 Abril 1902 ................... Idem de ídem . .  *..................................... • • . . . . . .............................. 14*34
1 Enero 1903................... Idem de ídem.............................................................................. . 14*34
1 Julio 1890..................... Idem de Villarejo de Periesteban............................................. «. . . 37*89
1 Julio 1899..................... Idem de Zarzuela« . . . ................................... ..................................... 7*92
1 Octubre 1899. . . . . . . . . Idem de ídem .. .......... ........................................................................... 7*92

363
364 
367

1 Enero 1900...... ............. Idem de ídem......................................... . 7 92
1 Abril 1900 ................... Idem deidem ..................................... ..................................... ............... 7*92
1 Julio 1900..................... Idem de ídem .« . . . ....................................................... .... ....................... 7*92

367 1 Octubre 1900................ Idem de ídem......................................................... .......................... 7*92
351 1 Abril 1901................... Idem de ídem....................... ................................. • • • • • • . . . • ........... 7*92
346 1 Julio 1901..................... I dem de ídem........................................... ........................................... 7*92
333 1 Octubre 1901................ Jdem de ídem................................. ....................................................... 7*92
327 1 Abril 1902 ................. Idem de ídem ............................. .................................................... 7*92
308 1 Enero 1903................... Idem de ídem................................................................................ .. 7*92

Cuenca 15 de Mayo de 1908.~fíl Interventor de Hacienda, Antonio Noguera. P—389

Universidad de Sevilla.
CONCURSO DE ASCENSO

En vista de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en order 
de 18 de Abril último, inserta en la G a c e t a  del 23 del mismo mes, se adicionan &1 concurso de ascenso publicado en las Ga
c e t a s  d e  Ma d r i d  de 16 y 17 del mes próximo pasado, las siguientes plazas vacantes en las Escuelas públicas de este distrito 
universitario.

N U M E R O  

de plaza3.
PROVINCIA P U E B L O GRADO 

de la E scu ela .

CLASE 

de la Escuela.

S Ü É L D  C 
anual.

P esetas.

De niños.
1 Cádiz................ Jerez.................................................................... Elemental . . . . Maestro............ 2.000
1 Idem *.............. C vi diz ................................................................................ Idem................ Auxiliar.......... 1.375
1 Idem................ S&nlúcar..................................................... . Idem. . . . . . . . Idem................ 1.100
1 Córdoba........... Córdoba (Auxiliaría de la Escuela graduada)............ Superior......... Idem. . . . . . . . . 1.650
1 Idem........ . Tor recampo................................................................ . Elemental. . . . Maestro............ 1.1001 Idem................ Villaviciosa............... ............................................ Idem................ Idem........... 1.100
1 Badajoz............ Badajoz (Auxiliaría de la Escuela graduada).. . . . . . . Superior.......... A uxiliar... . . . 1.375
1 Idem ................ Puebla de Alcocer......................................................... Elemental. . . . Maestro............ 1.100
1 Idem .......... . Almendradejo................................................................... Superior.......... Auxiliar.......... 1.100

Re niñas.
1 Cádiz......... Cádiz (Auxiliaría de la Escuela graduada)................. Superior.« ,.... Auxiliar.......... 1.650
1 Idem................ Olvera.........................................« . . . ............................. Elemental . . . . Maestra. ••*. . . 1.100
1 Córdoba .......... Villaralto........................................................................ Idem................ Idem................ 1.100
1 Idem. . . . . . . . . Villaviciosa................. . .................................................. Idem................ Idem. . . . . . . . . 1.1001 Huelva............. Encinasola............................... ..................................... I dem. . . . . . . . . Idem........... 1.100
1 Badajoz.......... Fuen «es d̂  León............................. .................................. Idem ................ Idem................ 1.100
1 Idem Monterrubío...................................................................... Id em ................ Idem................ 1.100
1 Idem Berlanga.................................................... Idem................ Idem................ 1.100

De párvulos.
1 Cádiz........... Jerez.................. ................................... ............ Elemental. . . . Auxiliar.......... 1.375
1 Córdoba........ . Córdoba............................................................................. Idem................ Idem................ 1.375

Tanto los que han sido Aspirantes á las Escuelas anunciadas al citado concurso como los que no lo fueran, podrán solici
tar de este Rectorado, en la forma y bajo las condiciones señaladas para aquél, las vacantes que ahora se agregan, durante 
mi término de treinta días, contados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Maoríd.

No se dará curso á ninguna instancia en que se soliciten plazas distintas de las que expresa este anuncio de adición.
Los que ya presentaron instancias documentadas, pidiendo las plazas anuí}ciadas en las Gacetas di* Madrid de 16 y 17 de 

Abril último, que soliciten las que ahora se adicionan, deberán expresarlo en las nuevas instancias y además señalar el orden 
"de preferencia con que deseen obtener unas y otras vacantes. Los que se hallen en ol caso referido estarán relevados de acom
pañar otra hoja de servicios con la nueva instancia.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Sevilla 23 de Mayo de 1908.=EI Vicerrector, Dr. Federico Relimpio. P—390

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O l i v a .

I). Juan Sancho Ibiza, Alcalde de la ciudad de Oliva.
Hago saber que ien virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión de 24 del actual, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
ide 24 de Enero de 11ÓP5 para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales sin que se haya produ
cido recia,macióp alguna'/ se anuncia ai púbüco la subas

ta relativa á la construcción de un edificio municipal en 
la Plaza Mayor ó de la Constitución con destino á Casa 
Consistorial, Juzgado municipal y Escuelas, con arreglo 
á los planos, presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas aprobadas por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y bajo el tipo á la baja de 53.651 pesetas 95 
céntimos.

El pago de la1 obra se verificará en la forma dispuesta 
por la condición 9.a de las económicas, que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en la Secre
taría municipal para conocimiento de las personas que de
seen. interesarse en la indicada subasta; siendo de adver

tir que ei contratista aenera empjezar ías ooras que son 
objeto de esta contrata dentro de los ocho; días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspon
diente, debiendo¡ dejarlas terminadas antes del año, de su 
comienzo.

La subasta se verificará en, esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente en quien de
legue, con asistencia del Concejal designado por el Ayun
tamiento, treinta después de publicado este anuncio fen¡ 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Boletín oficial, ó en el 
inmediato si resultare festivo, á las once de la mañana, y 
de cuyo acto dará fe el Notario que por turno le corres^ 
ponda.

Para la celebración de la subasta expresada se observa
rán las reglas siguientes :

Prim era.
Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 

de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que se inserta, deberán ser suscritos por los lici
tadores ó por persona que legalmente les represente por 
medio de poder, declarado bastante por el Letrado de 
Gandía D. Jerónimo Lloret Marco; debiendo presentarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anuncio^ 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la hora' 
en que se verifique la subasta.

Segunda.
A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 

separado el resguardo que acredite la constitución del de
pósito provisional prevenido para tomar parte en la su
basta. E l indicado depósito deberá constituirse por la 
cantidad de 2.682 pesetas 60 céntimos, á que asciende el 
5 por 100 del presupuesto de contrata de las obras, en 
la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósi
tos ó sus sucursales, y el que resulte adjudicatario deberá 
completarlo hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del 
remate; siendo rechazado en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo pre
ceptuado en el último párrafo del a r t  12 de la citada Ins
trucción, ó

Tercera.
Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre ce

rrado á satisfacción del presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta para la cons
trucción de un edificio municipal en la plaza de la Cons
titución con destino á Casa Consistorial, Juzgado muni
cipal y Escuelas, en la ciudad de Oliva.» En el reverso, y 
cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el mismo se entrega intacto, ó 
la circunstancia que para su garantía juzguen convenien
te consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la pre
sentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto por; 
el art. 13 de la repetida Instrucción.

Cuarta.
Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero po

drá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

Q uin ta .
Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, más 

ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Sexta.
Todos los gastos que ocurran con motivo de la subasta, 

formalización del contrato, reintegro y derechos de publica
ción de anuncios serón de cuenta deí contratista.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las generales que 
la ley establece, deberán regir en la subasta tíe ías obras.

CAPITULO PRIMERO 

M a t e r ia le s  y  f á b r i c a .
A b t í c u l o  1 . °

Cimentación.
El presupuesto supone que la profundidad de ésta no 

exceda de un metro; si fuera mayor se abonará al mismo; 
precio, salvo que el terreno exigiera acodotamientos ú otros 
trabajos de importancia, á juicio de la Inspección facuL 
tativa municipal.

A r t íc u l o  2 .°

M o rtero .
E l rfrorleFó que1 se emplee estará formado de arena de 

barranco ó río, con exclusión de la de mar, y de cal ordi
naria blanca, sin carbones, piedras ni otras impurezas.

Las proporciones en que han de entrar ambos materiales; 
serán: una y media partes en volumen de arena por una 
de cal, para la cimentación y obras subterráneas, y dos 
partes de cal y una do arena, para las demás.

A r t í c u l o  3 . °

Mampostería.
L a piedra; será caliza, compacta y sus dimensiones míni- 

nimas no podrán ser inferiores á 0,20, excepto en el enri
piado. El asentado de la piedra, así como el del ripio, se 
hará, á miazo; y con el mortero suficienle para llenar todos 
los huecos. Cuando sobre vi viniere alguna lluvia deberá 
cubrirse la fábrica hecha, bien con tablones, ó por cualquier 
otro medio que la proteja. De no hacerlo así, el contratis-^ 
ta vendrá obligado á demoler la parte de obra mojada' 
en tierno para evitar los efectos del desleimiento del mor
tero.

A r t íc u l o  4 . °  1

F á b rica  de la d rillo .
Se ejecutará con buen mortero y con el ladrillo más 

grueso del país. Este ¡será perfectamente cocido, sonido 
claro al golpe, sin esportillos, volcaduras ni caliches y, 
•Igurosamente plano y escuadrado. Las juntas no podrán 
exceder de un centímetro en los muros y pilares de facha
da, debiendo! ser nulas, ó sea la fábrica á hueso en los 
pilares de carga. En los müretes de atajeas, pozo inmundo 
y demás expuestos á la humedad, será reemplazado el 
mortero por el cemento porfiad inglés legítimo.'

A r t íc u l o  5 .°

F á b rica  m ix ta  de m an ipostería  y  la d r illo .
Cada imoi de sus elementos reunirá las condiciones de 

los artículos 3.° y 4.2, debiendo ser su trabazón muy bien’ 
ejecutado, Piara evitar los efectos de su heterogénea come
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posición. Las verdugadas situadas de metro á metro y 
formadas c.on tres hiladas asentarán sobre los pianos de 
]a manipostería, nivelados perfectamente. Las jambas, din
teles y alféizares de todos los huecos serán también^ de 
ladrillo en todo el espesor del muro, y se procurará al 
unirlos con la manipostería evitar los desgarres ó des
uniones, procurando dejar traba abierta por el mejor 
asiento de esta fáb rica /p recaución  que también deberá 
observarse al enlazarla con los esquinazos v postes de 
ladrillo' de las fachadas, á cuyo efecto 'tendrán estos redien
tes de su fábrica, que los trabarán interiormente con 
aquélla.

A r t í c u l o  6 ,°

Forjado de suelos.
Colocados los entramados, se construirán tas bovedi

llas con el ladrillo] grueso y buen yeso, rellenándose los 
senos con mezcla de éste y cascote. El yeso para todo 
su empleo será puro, bien cocido y molido, sin mezcla 
alguna, debiendo preferirse por su proximidad al dĉ  las 
minas de Terrateig. Se procurará no tener en depósito 
inás míe el necesario para el consumo de una semana, 
y en paraje resguardado de las lluvias.

A r t í c u l o  7 .°

Cubierta?.
Colocado el maderaje, se clavará el enlistonado, y sobre 

él, con ladrillo, delgado y yeso, se formará el entabacado, 
sobre el cual y á lecho de buen mortero se colocarán los 
ríos y canales" de teja, debiendo cubrir ésta un tercio al 
menos de la inferior y recibir sus juntas con el m ortero 
blanco cpie se emplee en los cimientos, y mucho cuidado 
en el trabajo; del cual depende en gran parte su buena 
construcción. Deberá, tanto el ladrillo como la teja y  table
ros. sujetarse á una prueba que garantice que no es per
meable el material, pues caso contrario deberá en absoluto 
rechazarse.

A r t í c u l o  8 .°

Ter azas y galerías
Construido el enlistonado y entabacado en Ja forma an

teriormente dicha, se colocará otro piso de atoba mez
clada con cemento lento de San Celoni, con cuyo m a
terial $>e recubrirá totalmente, asentando sobre éste los 
tableros, que serán planos escuadrados, y sobre todo per
fectamente cocidos é impermeables á juicio del sobres- 
tarde de la obra, y se recubrirá, á junta cerrada, con el 
mismo cemento puro perfectamente refundido. La arena 
para mezclar con el dicho' cemento será gruesa y áspera, 
y las proporciones se d a rán  en cada caso por el Inspec
tor facultativo municipal.

A r t í c u l o  9 . °

Pavimentos.
Los de baldosín hidráulico elegidos por la Inspección 

entre los del precio asimilado, se sentarán sobre un lecho 
de morteros y arcilla, que se dejará fraguar lentam ente; 
sobre éste y una ligera lechada de cemento se colocará el 
baldosín rebosando sus juntas, que se lim piarán inm e
diatamente. El baldosín deberá estar bien abrevado', y 
se evitará con cuidado quede en hueco por la facilidad 
con que se quiebra. E l de baldosín del país se construirá 
corno es práctica en el mismo; solamente deberá rechazarse 
el material mal cocido, alabeado' V muy decolorado, no pu- 
(fiendo bajar su grueso de 0.25 milímetros.

A r t íc u l o  10.
Kntr amados.

Coronada de nivel con una hilada de ladrillo con yeso 
la altura de asiento de muros y pilares, se colocarán las 
piezas y maderos de suelo y cubierla. espaciándose éstos 
00 centímetros de eje á eje y recibiéndose con yeso las 
entregas, que estarán perfectamente embetunadas previa- 
meníe. La madera de carga será de pino tea americana, 
vulgo movila ''aserrada á arista viva", seca, sana, no afa, 
de me lis y de fibra igual, sin nudos ni otros defectos. El 
hierro será dulce y bien maleable, resistiendo sin agrie
tarse al golpe que le imprima una cierta deformación y 
dando un sonido claro que indique su grano fino y caren
cia de íisuras y oíros defectos. Antes de enviarse cada’ 
jacena deberá ser experimentada en los talleres á un es
fuerzo doble del que debe resistir en obra á presencia del 
Inspector facultativo: deberá pintarse al minio antes de 
coloco río, todo á costa del rematante. Las dimensiones 
de uno y otro serán las anotadas en las cubicaciones y 
■en sus adjuntos modelos. Se tolerará un exceso ó defecto 
del peso que no pase del 10 por 100.

¿EdíULO 11.
Qa?pin e>í'i de taller.

Se con:.fruirá con madera de río cuajada ó de movila 
toda la de fachada. Una y otra se desecarán previa
mente antes de su empleo, pues no se tolerarán en el año 
de p ium a agrieta míenlos que excedan de un milímetro, y 
aun éstos deberán cubrirse con tapajuntas y repintándose 
la pieza, á c a r g o  todo del contratista. La interior tendrá los 
mareos y telares do movila, y los tableros de Flan des. La 
disposición de las piezas se ejecutará con sujeción á las 
prescripciones de la Inspección. En los precios del presu
puesto se incluye- iodo et herraje de cierre y seguridad y 
su retocado en obra.

A rtículo  12.
Accesorios,

Todos ellos se ajustarán á las indicaciones y detalles 
de la Inspección facultativa municipal. El. cristal será lim- ; 
pió, plano, sin vientos ni estrías; el cinc para los canalones j 
y bajadas tendrá los espesores á que se reiteren sus núm e
ros en los talleres de la Real Compañía Asturiana, y sus 
diámetros, según las indicaciones de la Inspección. Las ¡ 
atarjeas se construirán con material hidráulico, cemento i 
y lóselas de tapa del país. Las cocinas, retretes y tuberías I 
.se ajusfarán en un todo á lo dispuesto por la Inspección, 
no pudiéndose alegar algún mayor coste ni en estas obras j 
ni en las demás -en ningún detalle, pues á estos excesos res- ¡ 
pende la partida de imprevistos que se abona al contratista, j 
La pintura será ai óleo en toda la carpintería cíe las facha- i 
das interiores y exteriores, y al barniz en la carpintería ! 
inferior, en los zócalos de todas las piezas y en los muros j 
del salón de sesiones, Alcaldía, Sala de Tribunal; en los l 
demás será á la calme de los tonos expresados por el íns- \ 
peetor. ~ «ó, E h ?g  j

A r t í c u l o  1 3 . I

P rüscripc'ón gener.\l. j
No podrá emplearse en obra ningún material que no í 

haya sido previamente reconocido y aceptado por el Ar- | 
quuecto Inspector ó por el Sobrestante. Este último será i 
responsable ante aquel de los que hubiere recibido y ad- j 
jmilido sin condiciones. ,-m v  M M  M U  M i l lB 1

CAPITULO II 

Orden y  medida de las obras.
A r t í c u l o  14.

Replanteo de cimientos}
Derribadas las casas y apilados convenientemente lim 

pios los materiales aprovechables, se procederá á la expla
nación del terreno, con arreglo á las rasantes do las ca
lles. Verificada ésta, la Inspección procederá al replanteo 
de los cimientos, señalándose los ejes en puntos' y con 
signos visibles para su confrontación sucesiva.

A r t í c u l o  15 .

Derribos.
El contratista vendrá obligado á derribar las casas que 

componen el solar sobre el cual ha de edificarse la nue
va obra, y en compensación de este trabajo quedarán á 
su libre disposición los materiales todos productos del de
rribo, tanto para aplicarlos en esta obra, si su naturaleza 
y estado lo consienten, á juicio de la Inspección, como para 
emplearlos en otro punto. Los materiales que no se ex
traigan del sitio se apilarán en forma de no estorbar el re
planteo y trabajos sucesivos.

A r t í c u l o  16.
Trabajos de fundación.

Verificado el replanteo, se  abrirán  las zanjas, cuyo an
cho excederá en 10 centímetros por lado de espesor de los 
m uros respectivos, en 15 centímetros, á su alrededor de la 
de los pilares de 'carga. No podrán em pazar á rellenarse és
tas sin permiso escrito de la Inspección; debiendo des
truirse la obra hecha sin este previo reconocimiento.

A r t í c u l o  17.
Replanteos de todas las obras.

Llegada la obra á la coronación de cimientos, el Arqui
tecto Inspector verificará el replanteo de los m uros y pila
res, cuyos zócalos de ladrillo tendrán la salida que ex
prese dicho facultativo. Estos replanteos, que se repeti
rán  á la  altura del suelo y de ventanas de todos los pisos 
y en los demás casos que se crean oportunos, m arcarán 
las alturas de todas las fábricas y disposición de éstas, 
y será la condición precisa para continuar las obras más 
allá de la altura que m arque el replanteo anterior. Igual 
prevención deberá tenerse en cuenta respecto de las esca
leras, cuyo replanteo se hará por el Inspector.

A r t í c u l o  18.
Clasificación d? las ohros.\

Las obras de cada clase que se han de ejecutar en cada 
punto vienen claramente designadas en la Memoria des
criptiva y el presupuesto, y cualquiera duda que^ surgiere 
sobre este particular será resuelta por la Inspección.

A e t í c u l o  19.
Medida de muros y  tabiques y  demás obras.

Los m uros y tabiques se abonarán al contratista hueco 
por macizo por el m ayor trabajo de aquél y por la obli
gación que se le impone de colocar los antepechos y la 
carpintería de cierre sin aum ento alguno de precio por 
este concepto. E n  los precios del hierro, madera y demás 
accesorios de toda clase va incluida 's u  colocación en 
la obra.

A r t í c u l o  20.
Mediciones parciales.

Siendo la medida de las obras la base de las cantidades 
que ha de percibir el contratista, esta operación se eje
cutará en los tiempos que para el pago tenga establecidos 
el Ayuntamiento; debiéndose del resultado levantar acta, 
que firm arán el Alcalde, el Arquitecto Inspector y el con
tratista. Según previene la ley, serán de abono para el 
contratista las \Ctbras que realm ente ejecute, sean más ó 
menos que las presupuestas, y no pudiendo por tal con
cepto entablar reclamación alguna.

A rtículo 21.
Caso de recepción.

Caso1 de rescisión, debidamente justificada, se abonarán 
al contratista las obras hechas, siempre que sean de re
cibo á inicio de 1a. Inspección, descontándose un 10 por 
100 de “su valor para las del piso bajo, y aum entán
dose en 10 por 100 á las dei piso segundo, por el m a
yor trabajo que las mismas suponen en las mayores 
alturas. De la cantidad que reciba el contratista deberá 
dejai’ en depósito un  20 por 100 para responder de las 
obras durante el año de garantía, en que ha de tener lu
gar su  recepción definitiva.

A r t í c u l o  2 2 .
Sobrestante*

P ara que sea eficaz la Inspección facultativa m unici
pal que ha de velar por el cumplimiento de estas condi
ciones, ésta nom brará un Sobrestante con cuatro pesetas 
de jornal diario-, el cual hará cumplir, no sólo las condi
ciones de este pliego, sino las indicaciones verbales de 
la Inspección y la buena ejecución die los diversos tra
bajos, dando parte bajo su responsabilidad de cualquier 
defecto é infracción que observe.

A r t í c u l o  23.
Medios auxiliares.

En los precios elementales vienen incluidos toda clase 
de ai ida mi os, aparatos y útiles necesarios para el trabajo, 
así como los apeos provisionales y demás medios auxi
liares de la construcción. Solamente en caso no proba
ble de agotamientos ó entibaciones m uy importantes del 
terreno en las fundaciones podrá el contratista reclam ar 
aumento de precios. ¡

CAPITULO III |

R e c e p c ió n  y  d u r a c ió n  d o  la s  o b ra s . |

A rtículo 24,
Duración de ¡os trabajos. I

Verificada la subasta y rematadas las obras, el contra- 
lista vendrá obligado á em pezar los trabajos ocho días 
después de recibir la orden de la Alcaldía. Estos debe-
L'án" estar completamente terminados antes del año: de su 
comienzo-, á no mechar caso de fuerza m ayor ú orden ex
presa ele suspensión de la Alcaldía, y entonces se pro
rrogará dicho plazo solamente el tiempo que dure la sus
pensión motivada por uno de dichas dos causas. i

3
A r t í c u l o  25.

Recepción de las obras.
Terminadas las obras y reuniendo éstas las condicio*. 

nes exigidas, tendrá lugar la recepción provisional de las. 
mismas por la Inspección facultativa municipal en pre
sencia del Alcalde, Secretario del Municipio y contra
tista, levantándose acta de esta operación. Desde esta fe
cha emjpezará; á correr el plazo de garantía, que se fija 
en un año, á partir del cual serán de cuenta del contra
tista todos los reparos que se hicieren necesarios, y aun 
las reconstrucciones pardales si durante dicho plazo se 
observaren malas cualidades en alguna de las obras. Ter
minado este plazo y siendo cumplidos todos los compro
misos del contratista, se efectuará la recepción defini
tiva con las mismas formalidades de la provisional.

Artículo 26.
R e s p o n s a b i l i d a d .

El contratista es directamente responsable de la solidez 
de la obra que ejecute y de los medios que emplee paral 
su ejecución, y para garantizar ésta, la ley le concede un 
5 por 100 de aumento para que nombre un Director com
petente. Solamente podrá eximirse de ella si la falta pro
cediere de órdenes escritas de la Inspección facultativa 
municipal ó de las dimensiones acotadas para los diver
sos elementos en el estado de cubicaciones.

Valencia 27 de Agosto de 1890.—El Arquitecto, Joa
quín María Arnau.—Rubricado.

Pliego de condiciones económ icas que form a el Ayuntamiento de Oli
va, y que han de r e g ir  en ia sab asta  para la construcción de uit 
edificio destinado á Casa Consistorial, Juzgado municipal y  Escue
las publicas, en la plaza de la Constitución de e s ta  ciudad.

PRIME HA

R e d  dec eto sobre contratación de servicios provinciales
y  mu ? cipa c8.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 21 de Enero de 1905 sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

s e g u n d a
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectua
rá con arreglo á la Instrucción citada en la condición an
terior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se de
signe en los anuncios que previa y oportunamente se 
publiquen. Para el cumplimiento del art. 15 de la citada 
Instrucción queda designado el Letrado D. Jerónimo Llo- 

|  ret Marco, vecino de Gandía, para el bastanteo de los 
I poderes en el caso de que dos postores acudan en represen- 
§ tación de otras personas. §
I TEBCKBA

9 Cantidad Hpo para la subasta.
I La cantidad que servirá de tipo para la subasta será
I de cincuenta y tres mil seiscientas cincuenta y una pe- 
1 setas noventa y cinco céntimos, á que asciende el adjun- 
S to presupuesto de contrata.
3 CUARTA

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presen

tarse ajustadas al modelo que va unido á estas condicio
nes, y en cada una de ellas se consignará una cantidad, 
escrita en letra, que no exceda de la que se designe, como 
tipo de subasta en la condición anterior. Además, dichas 
proposiciones se atendrán á lo prevenido en 1a Real or
den del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre 
de 190 í.

QUINTA 

Fianza ó deposito provA n.nd.
La fianza ó depósito provisional necesario para poder 

j presentar una proposición cualquiera será de 2.682 pesetas 
I 60 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del presupuesto 
| de contrata de las obras.

SSXTA 

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratis- 

j ta en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía 
¡ será igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le 

hubiese sido adjudicada la subasta.
SÉPTJM i

Gr sin?. de a n vn d m  y  demás que oHpjne la subasta.
Será obligación dei contratista pagar los gastos de anun

cios, escrituras y demás que origine la subasta y formali- 
| ción del contrato.

OCTAVA

Transferencias y  cesiones de derecho* del rem atante.
La! subrogación y cesión ó traspaso de los derechos def 

rem atante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido 
en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el ar
tículo 27 de estas condiciones: pero no se autorizará por 
el Ayuntamiento, en el caso de hallarse ya otorgada la 
escritura ó formalizado el contrato, si el contratista, cuan
do lo solicitase, no tuviere ejecutadas obras que impor
ten á lo menos el 25 por 100 de la cantidad por la que* 
hubiese sido adjudicada la subasta.

NOVENA 

Papo de las obras.
El pago de las obras se efectuará por décimas partes def 

im porte de la adjudicación, y para ello, á instancia del 
contratista, el Director facultativo expedirá la certificación 
de las que tenga ejecutadas para que pueda prestarse cum
plimiento al art. 20 de las condiciones facultativas; y tan 
luego sea aceptada por el Ayuntamiento la recepción pro
visional, que representa la certificación de la Inspección 
municipal, por el Director de ésta se formalizará la rela
lación. valorada para que sirva de base para la expedición 
dei libramiento por la Ordenación de pagos.

LÚCUMA.

Multas; trabajos á costa d d  contratista; perju icios.
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas m unicipales  

y disposiciones de policía urbana vigentes llevarán  consigo 
la imposición al contratista, por p arte  del A yuntam iento, 
de las mullas cpie correspondan con  arreglo á las infraccio
nes cometidas.

Si el contra lista no ejecutase las obras en c! plazo citado' 
en la condición 21 de las facultativas, podrá el Ayunta- . 
miento imponerle multas de 25 pesetas por cada día que 
tarde después de transcurrido dicho, plazo en dejarlas to-
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talm ente term inadas; pu'diendo adem ás efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo re
q u ie ran , cuando dicho- contratista deje de cum plir las
órden es que para realizarlas por sí mismo le sean por
dicha Corporación enunciadas.Tanto las multas como los importes de las obras ytrabajos que se hagan por el Ayuntamiento á costa delcontratista se harán efectivas del depósito de garantía, y 
en  un caso; de los. bienes de referido contratista, proce- diéndose con arreglo y en la forma prescrita por el artículo 36 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 an tes pitada* „ u ¡ ¡ . 1 1 1 -1 Íé2:;éí

UNDECIMA.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntam iento con motivo 

de las fa lta s  del contratista.
Si el contratista dejare de cumplir lo prevenido eit es- las condiciones, ;el Ayuntamiento podrá, en general, y sin perjuicio de lo anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para las obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y rescindir, en último caso, la contrata si las faltas fuesen de tai naturaleza que motivasen 

esta resolución^ , , . ...
DUODÉCIMA

Reclamaciones del contratista.
Si el contratista pidiera aum ento de precios de las cantidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese, en general, reclamaciones, fundándose en razones que creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición 

con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas, citado- en la condición anterior, pro^ 
cediéndose en este caso con arreglo al espíritu .de 1q quo en  dicho pliego ‘de condiciones se prescribe.

DÉCIMATBBCBEA
Cuestiones entre él Ayuntamiento y  él contratista•

Si con motivo de esta contrata' se suscitasen cuestionas 
entre el Ayuntamiento y el contratista, se som eterán á 
los Tribunales competentes de ¡esta ciudad y su partido Judicial en la forma y modo prevenidas en el art. 32 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.

DÉCJMACUARTA
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

E l contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el 
R eal decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formali
zará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá, de quedar previamente estipulada! 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el núm ero de horas de trabajo, que será de 
qcho, y el precio del jornal, que no podrá ser inferior al 
q u e  figura en el cuadro de precios del presupuesto ad
junto.Además, todas las cuestiones que surjan por incum 
plim iento de dicho contrato se someterán á la Comisión1 de la Junta provincial de Reformas sociales, por no ha
berse constituido en esta ciudad organismo de dicha clase, d  á la' que se establezca en lo sucesivo, que funcionará Como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra  cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que esta
blece la ley  de Enjuiciam iento civil.

DÉCIMAQUINTA
Medios auxiliares.

T an  pronto como quede term inada la obra y haya tenido lugar su recepción definitiva, deberá retirar el 
contratista Jas herram ientas, andamios, aparejos y cual
quiera ptros medios auxiliares que haya sido necesario em plear para la ejecución de los trabajos. E n caso de no 
verificarlo así, se le otorgará un  plazo prudencial para 
q u e  lo  verifique, expirado el cual, si tampoco lo hiciera, 
lo  haría de oficio y á sus costas el Ayuntamiento, bas
tando para su reintegro La certificación de su coste, la cual 
tendrá carácter ejecutivo y no podrá utilizar el contra
tista recurso alguno,

DÉCIMASEXTA
Condiciones generales para la contratación de obras públicas.

Además de este pliego de condiciones, regirá en esteContrato, en cuanto á él no  se oponga, el pliegoi de con
diciones generales de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, y, por tanto-, qujedá «obligado el- contratista á hacer general todo cuanto sea 
necesario para lá buena construcción de las obras, aun 
cuando no se halle taxativamente expresado eri estas: condiciones, siempre que, sin separars'e de, su espíritu y recta 
interpretación, lo ordenase la Inspección facultativa efe
las mismas, ' á! ,y ^  ^

DÉCÍMASÉPTIMA
Alteraciones del proyecto.

N o podrá hacer el contratista por sí alteración alguna de  las partes del proyecto sin autorización escrita de la 
Inspección ¡municipal, y  tendrá -obligación de deshacer toda clase de obras que no se ajusten á las c o n d ic io n e s  del 
proyecto aprobado. Si hubiese obras de aumento ói va
riaciones al proyecto, debidam ente aprobadas por el Ayuntamiento,- será obligación del contratista' el ejecutarlas á los mismos precios que figuran en el presupuesto; pero 
s i se tratara de obras que no tuvieren en el presupuesto 
precio fijado para lá unidad, no  podrá dar el contratista comienzo á las obras sin que su perito y el del Municipio 
hayan fijado el precio; bien por unidad, bien en conjun
to, y haber sido este acuerdo ratificado por el Ayunta- 1miento.

Si los peritos no pudieran llegar á un acuerdo; en lá 
fijación del precio ó el Municipio no lo aprobara, no 
tendrá obligación el contratista de ejecutar las obras deque se trata.; : ;V .

DÉClMAOCTAVA
Real orden de 8 de Julio de 1902.

E l p-Iiegof general de condiciones para la contratación de obras públicas á que se refiere la condición decimosexta, se entenderá adicionado1 con las que se consignan en lá Real orden de 8 de Julio de 1902, refereintej 
a  los contratos de trabajo; debiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones de dicha Real orden se prescribe.

Modelo de proposición.D. N. N,, vecino; de .... , habiíaníe en la calle de ..... ,
nú m ero ...... bien: enterada dd  pliego de condiciones fa- ■*

cultativas y  económ icas, planos y  presupuesto! que han deregir en la construcción de un  edificio municipal en la plaza de la Constitución, destinado á Casa Consistorial, 
Juzgado municipal y Escuelas públicas, y conforme en un todo con los referidos documentos, me comprometo á realizar dichas (Obras por la cantidad de; letra y 
númerosy (Fecha y firma del proponente.)E l pliego de condiciones transcrito ha sido aprobado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia por decreto idje 9 de Abril último, á los efectos del párrafo 11 del a rtículo 8.Q de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y el Ayuntamiento de m i presidencia, en sesión ordinaria ce
lebrada el 24 de los corrientes, acordó se excluyan del contrato los artículos 14 y 15 del pliego de condiciones facultativas, toda vez que éstos han quedado cumplidos y  su prescripción; resulta ineficaz.

Oliva 30 de Mayo de 1908.—Juan Sancho.—E l Secretario, Franciscoi L . Sebastiá. S—3246

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

CABRA
D. Diego Cam ón y Corral, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, y en el mío les ruego y encargo procedan á la busca y rescate de ocho gallinas y un gallo, éste blanco, y aquéllas, una negra, dos rubias, otra negra espurreada en blanco y cuatro pintadas en blanco y dorado, que en la noche del 4 al 5 del actual fueron robadas á Joaquín Moreno Carmona en la casilla que tiene en el partido de San Francisco, de este término, y caso de ser habidos, así como los autores de dicho robo, serán puestos á disposición de este Juzgado.Dada en Cabra á 8 de Abril de 1908.=Diego Carrión.=El Secretario, Francisco Molina. JO—3331

CADIZ
En yirtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, dictada ante mí en el cumplimiento de carta orden de la Audiencia de esta provincial, se ha mandado c itar ¿ Isabel Pozo Infante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a ceta  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado á exponer lo que estime acerca de la solicitud formulada por Rafael Moreno Bienvenido para que se le indulte del exceso de la pena impuesta de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional en causa por disparo de arma de fuego y lesiones por rigurosa aplicación del artículo 90 del Código penal, que en vez de favorecerle le ha perjudicado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Cádiz 6 de Abril de 190S.=Ei Secretario, Licenciado José Luis Morote. JO—3332CALDAS DE REYES
D. Angel García Varela, Juez de instrucción de Caldas de Reyes.Llama y emplaza á Manuel Joquí Miranda, natural de Lri- ria (Portugal), de veintitrés años de edad, casado, aserrador, y vecino de San Martín de Laje, término de Moraña, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á continuación se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e  

M adeid, comparezca ant8 este Juzgado á constituirse en prisión y ser indagado en sumario que se instruye por el delito de malos tratos y violación; bajo apercibimiento de que en otro dáso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa a disposición de este Juzgado.Caldas de Reyes 11 de Abril de 1908.=Angel G. Varela™  De orden de S. S., Manuel Pastrana.
Señas del procesado.

Estatura regular, color trigueño, cara redonda, poca bar-, ba, pelo negro, ojos castaños, viste chaqueta de paño, pantalón de pana á listas, calza zapatones y usa boina.
JO—3333CANJAYAR

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Andrés Rodríguez Arcos, natural y vecino de Pa terna, casado con Ana Castillo González, jornalero, hijo de Andrés y  María, cuyas señas particulares son: pupilas pequeñas algo hundidas, cabello negro, cejas al pelo, color mo* reno pálido, nariz chata, boca grande, barba corrida, estatura alta y de cuarenta y  ocho años de edad, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á ser emplazado en la causa que contra él se sigue por lesiones á su referida mujer; apercibiéndole que de no verificarlo así se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de indicado procesado, poniéndolo, caso de ser h abido, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en O&njáyar á 11 de Abril de 1908=Rieardo G. Ro- m ero.=Por mandado de S. S., Leopoldo Reis. JO—3334 
CARLET

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonio ó Enrique Varga Daniel, gitano, de edad madura, grueso, de estatura regular, moreno, picado de viruela, con bigote, que viste de americana, y habla muy bien el castellano, que habitó, según parece, en Castellón de la Plana, hoy en ignorado paradero, para que dantro de los diez días desde la publicación de la presente en la G a ceta  d e M adrid comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan i en el sumario que contra el mismo se sigue sobre robo de j dos caballerías.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto j civiles1 como militares y agentes ds la policía judicial, proce \ dan á la busca y captura del expresado gitano, conduciendo- í lo, caso de ser habido, á estas cárceles y  a disposición de este \ Juzgado. \Carlet 14 de Abril de 1908.—Eduardo Alonso.= E l Escriba- ; 
no, Francisco J. Taléns. JO—3335

COÍN
D. Federico FreuIIer y Sánchez de Quirós, Juez de in s trucción de esta villa y su partido.Por la prssente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes ai en que apareza inserta esta requisitoria en la G aceta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de estafa Clemente Gáivez Bér- múdez, de cuarenta y ocho años, viudo, jornalero, natural de Sevilla, vecino de Málaga, donde habitaba en )a calle Calderón de la Barca, y Francisco Martín Villegas, de cuarenta y nueve años, casado, expendedor de Lotería, natural de Vélez Málaga, vecino de Málaga, donde habitaba en la calle Ollerías, número 24, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándo - les los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la basca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos, ¿ mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Coín á 15 de Abril de 1903.= Federico FreuFP7\= El Escribano, Adolfo Pérez. JO—3346

COLMENAR
 ̂D. Luís Felipe Vivanco y Pérez del Villar, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro dei término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a ceta  d e M adrid y 

Boletines oñciales de esta provincia y de la de Cádiz, se presente ante este Juzgado el procesado por delito robo de caballerías Pedro Galán Domínguez, natural de Algeciras y vecino de Málaga, plaza del Callao, de treinta y nueve años, casado, jornalero, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no  ̂verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción, así como á lss  Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura dei expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de esto partido.Dada en Colmenar á 11 de Abril de 1908 = L u is Felipe Vi- vanco.=E l Escribano, Antonio Andarías y Molina.JO — 3347CÓRDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito y llamo á Francisco García Torrejón, de veintiséis años de edad, soltero, tornero, hijo de Juan y  de María, natural y  vecino de Málaga, sin instrucción, para que comparezca dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  d e M a

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, ante la Audiencia ¿e esta capital por haber decretado la misma su prisión provisional en la causa que se le sigue por el delito de estafa; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de disho procesado, conduciéndole, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en Córdoba á 10 de Abril de 1908.=José Muñoz Bo- canegra.=El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.JO—3348
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presents se cita, llama y emplaza á la procesada Epifanía Macías Rodríguez para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  de M adrid, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á la busca y prisión de dicha procesada, que es de treinta y dos años de edad, viuda, hija de Felipe y de Vicenta, natural de Albadalejo, provincia de Ciudad Real, la que de ser habida, será puesta en la cárcel de esta ciudad, á disposición dicho superior Tribunal, que tiene decretada su prisión en el sumario seguido contra ia misma por hurto.Dada en Córdoba ¿ 10 de Abril de 1903.=Josá Muñoz Bo- canegr&.=Eí actuario, Teodomiro Fernández. JO—3349

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción ¿e esta capital.
 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por término de diez días, a contar desde su inserción en ia G a c e t a  d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Evaristo Ariza Pérez, de quince años de edad, hijo de Josefa, soltero, natural y vecino de esta capital, sombrerero, para que dentro de dicho término comparezca ante la Audiencia de jo criminal de esta provincia para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles^militares y de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y  su prisión en la cárcel de esta capital.Dada en Córdoba á 18 de Abril de 1908.=José Muñoz Bo - canegra.=El Escribano, por mi compañero tír. Ravé. Licenciado Luis Ramírez. JO—3350CORTOA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llama y emplaza á Enrique Varela Castro para que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  d e  M adeid, comparezca en este Juzgado con objeto de practicar una diligencia acordada en sumario que instruyo sobre estafa á Eduardo Gutiérrez Rodríguez; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca v captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi ción, en la cárcel do este partido; y p*r& que dicha busca 

pueda tener efecto, se hace constar que el repetido suieto ea do las siguientes senas: Enrique Varóla Castro, de catorce años, hijo de Joaquín y Josefina., natural &q la parroquia da Sun Ginés (Madrid), soltero, defendiente, y vecino qué fué da esta, ciudad. Panaderos, núm. 55; esta tu ra  pequeña, ojo3 castaños, n&riz y bo:m regulare?', pelo coz-taño, color moreno
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viste, trnje comp’eto de paño negro con pujfcns blancas, pa
ñuelo  aJ cu-üo .  f>or¿;eguí»*s y gor^a  ce v isera.

Dada en !*  Uorufi.-t a ti de Abú!  <1 h 1908. ~Anfcolín Mos- 
nuera.^Dcs su. urd*u, Licenciada Florencio Ur3o-t*a.

JO — 3351

D. Antolín  Mosquera Monte.?, Juez de instrucción de la 
Coruñn.

Por la presente Dama y «m piazaá Antonio Mesa M-«gañán, 
p í , "a q in  dentro del ténu üo  ue ocho días, á contar ccsde 
la ins «rc ;óa de e tn requisitoria en la G aokta dk M a d r i d ,  
cotnparezca en este Juzgada» con jobjeto de practicíar una di 
l i c e n c ia -'ii >-■ uní ario que «obr^ uso de nombre su
puesto; b»jo ape ‘eiOiinirüto de que si no comparece se* & de 
clarado reod  le y le parará el perjuicio á que íiaya lugar cou 
arreglo a la ley.

A l  m L m  > tiempo encarga á todas las Au to r idades  y a g e n 
tes de ia poucía ju d ic ia l  que or lenca io necesario  con t o l a  
u rgenc ia  para que *e p ro ce la  a la busca y cap tura  del mali
cio na do poniéndolo, ea^o de ser habido, á raí d ispos i
c ión, en la cárcel fie este part ido ; y para que divih* busca pue 
da tener e f  -, j u>, hace constar que el repetí  io sujeto es de 
las s i g u i ó  i>s s-ñas: A n ton io  Mesa, M&gadán. fa.!}=:« de Carlos y 
Teresa, de v r i a t L é i s  r.ños, soltero, jo rna le ro ,  natura l de L*go, 
Ayunta in i^ í itu  de Pola de A l la m le ,  part ido de T ia/o ,  de es
ta tu ra  r ^ g n U f  que  vis te  tra je  com p le to  de pan negro , bo
tas y soaibr* ro

Dada eu ia G >mña á 10 de A b r i l  de 1908. A n co l ia  
M - u u e r a - D o  su ordrn , L icenc iado  F lo ra se  o U rm st " '

J O 3352
DON B EN ITO

D. Manual O-.-üz DLs, Ju z de in f r a c c ió n  ce esta ciudau y
SU partidíj.

Por  la pro«ente m r m i t o r i a ,  v corno com;:rand?do «a  el 
n úm ero  1 0 del a^t. 83o ;i<*. la ley Ue SBj« i ie :.suuíeijto e rn m  
nal. -ve c ita,  1 !a?na y  emplaza ai p ro re jado  »*n va m a n o  por 
esta f*  An loo io R od r ígu ez  F . o v s ,  vec ino  de Y i lk gonza '-o .  de 
Vrt intítré años de e-iad, de e.s;aí;i j H alta, « o  lo'* m oreno, 
grueso, ver t ido  con tra je  azu la  io. eu^as O^roá? señas s-i ig* 
norma, na--*» qu>i eu el te rm in o  d-? á'.?-/. dias, n coa tar  d-*sd^ la 
inserc  ó ijl de e d a  en los ne ' iod i  oms /> *i diales, e -mparezca a a te 
©3te Juzga lo para re c ib ir le  iadag&'-o 'ta, to  ««, vez que se i g 
nora su actual paradero; aperc ib ido  que d i  no com parecer  
se^n dec larado rebelde.

Al pro;i!o tienuo ruego y encargo á t d i s  las Autoridades, 
así civiles como m d ta iVs  y doráis r.grn *,e* d e K  policía ju 
dicial, pro mían á la base* y cap-ora .:<? dicho procesado, 
cuya prisión esta ac•.«rilad*, y  ]o remitan a mi disp ¡aicióa, 
coa las seguridades coa venientes, pues eu filo s* halla late- 
reseda l-\ reeta v buena adai ni-dv^cióc <1- ju-:iumt.

Don B v . i to  15 de A b r i l  de 1908. — M^naei G r ú z . = E ! S u j e 
ta  r i o , Fe 1 i tí i s.ü o F o j ná n .: e z . Jl)  —3353

11CIJ ,

I\ Jiu;n Moreno y N&rx nio, J e ¡ Je in.N&rucc'óft de e&t& 
ciu-i.vi y su partioo.

Por ia presente. V corno comprendido * n el i ;úm. 1.° d*l 
articulo 8o5 de la ley fie fínj «lieia miento c Dxuo»U, por igocq 
ra '•se su un rabero, cito, lk m o  y <: m jIívco «1 pro^esnúo José 
Caballero Ramírez, que es vecino ue ess;c ciudad, en calle 
Puerta Cerrada, núm. 11, igno.-undosa sus circunstancias 
personales, en ia cnusa núoi 25 del corriente año por ‘ sthf*/, 
con el objeto de qua coiX'parvzc^ auty est-?. Juzgado a rendir 
indagatoria drutro de los \U&z días siguientes á mi \ aserción 
*n la ú.4t!ST* de Madbid y BoUün oficial de esta provincia y 
la de 0 >cdv»ba; oajo apercibíin--euto que en otro caso sera 
decinrado reoeH-i y ie pararán io$ parjuicics á que hubiera 
lugar con arreglo a la ley.

Á l oro do Hduiijo, en oom bre  de 8. M. el Rey D m  A l  fon  
so X1 ÍI  (Q. D. <>.), e xh o r to  y r^q dero  .v. todas Us Autoríd^-- 
tío.s, y  ce u'ií parte ¿es ruego^ y  á ios agentes de p od -
cia ju d ic ia l  que p^ocedam a su i»a>ca y captura, conduc^éu- 
d o :o, e *..so de ser li^bidu, a la cárcel de esta c iudad y á mi  
disposic ión.

D&da en E jija á I I  de Abril de K 0 8 .=Ju a  Moreno. = J u a a  
Rodríguez. JO— 3354

E ST E LLA

El Juzgado de instrucción de estn ciudad de Esleí la y su 
partido, en providencia de hoy, du-t^oa ea el sumario que so 
halla instruyendo sobre muerte violenta de ia vMÚm, 'le 
G »]varra  RicarJa Osés y Gnrc a <ie Acilu, ocurrido el herho 
el Cía 21 d» Ff.bre.ro último ea rl monte de dicho pueblo, há 
acorda- o citar á Hilario Baranda]U Ruarte, de y
cuatro &ños de edad, casauo, carbonero, vecino de Yiújria 
(Valle <le Zana), cujo actual paradero mí ignora, á tm de 
que cotnp&ruzca ante esto Juzgado dentro del termino de 
oit*z «Das con objeto de recibirle decía ración en dicha causa; 
h»jo apercibimiento que de no ver;fijarlo le parará sí per
juicio que hubiere lugar con arreglo á Ir. ley.

Esteila 14 de A b r il de 1908.~ E í  actuurio, Mamerto Rárz.
JO— 3355

E STE PO N A

I )  José Risueño de la H ers, Juez d - instrucción de este 
partido.

Por ia presente se exhorta v requiere á todos los & gentes 
de la policía judicial p ara qu* se pro ceda a 1% busca y re-s- 
c?s»te de dos cerdos negros, s-ñojos. capados, y do-M hembras, 
abiertas, entra negras y coloradas, hurtadas ia noche del 
2 dú acuial de la huerta que en el. sitio do Guadalobón, de 
eŝ .e término, lleva en arrendamiento Jrsé Hormigo Navarro, 
deteniendo á la* persenas eu cuyo poJer *e encuentran, si no 
acreditan su leg ít im a  adquisición, poniéndolas en la cárcel 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Este pos a h 5 de A b r il de. 1908,-= José Risueño. =  
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Q u :ñonea.

JO— 3356
FERRO L

D. Benigno SÁnchcz Andrade, Juez de instrucción del 
Ferro l.

Por la presente llama al procesado en causa sobro pertur 
bación del caito católico y do ños V i cent*» Rodríguez Loira, 
para que dentro del término de treinta día*, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Ma o s io . 
comparez a en este Juzgado con objeto de ingresar «n la cár
cel del parxido, por haber decretado su prisión la Sala de Jo 
crim inal de la Audiencia de la Goruña. estando comprendido 
on el núm. 3.° del art. 835 de la ley de &ojuu*.is.íniento c r i 
minal; bajo apercibimiento de qu/- si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que h^ya lugar 
con arreglo á la ley.

A l  mismo tkrnpc encarga á toch-.s las A-itori-.iadrs y agen
tes de la  policía ju d ic ia l qu* ' yquuv lo  n^esaiúo con toda 
urgencia, para que se proced". .h Ja oaeDu* y enptura del m*n 
Clonado sujeto, poméndoú^ ' aso -k? se/' Au-.bido, á m i disposi • 
clón en la expresa-Rv;. aDree]; y }v¿nx qu--- o i ;ha bu^ca pueda 
tener efeetcq se lr>¡'v eon^- - 1* o -/  • ^•'^ví- A  sujeto m  de las
►siguientes se ¿iav. eo <'■ ■ ■' ’• ; FV-¡/ e ‘¿ 7 ae d¡e% y nu&vc
años de edad, soiicro, xuiuum y d « esta ciudad, de
oficio albañil y con instrucción, de estatura regular, nariz

pequeña, boca grande, « ara reJocda, ojos azules, pelo y eer I 
jtt* uegruw, v vi«&ñ traj*' «.lo paño  ̂ s-Miro.

Da ja ea Ferrol a 4 de Abrí» a « 19a8.^=:Bc-nigno 8áochez.=  
De orden da 8. tí., Juié d« la Torro. JO— 3357 j

F IG U E R a S !
D. Ramón Carrera y F*r*¿áaa&z, Juez instructor de Figua- i 

ras y su partido. •
Por 3h, presente requisitoria, y como comprendido ?nel nú ] 

mero l.° del arfe. 835 de !a ley de fíajaieu*iuietit.o criminal, i 
cita y llama al procesado Francisco Garúen y (ó G&rdeña) y 
Pujol, de profeMóa da unos diez, y nu^ve años, vecino
de^B-arceion?, residente úi ti mámeme en Figue *»•■«, cu<as d e 
más circunstancias y actual pandero se ignoran, para que 
dentro del térmico ás diez día¿, contados desde «es?.?i pubiiea- 
ción en la Gaosta dk Ua  ríd , comoarezca ea estí Juzgado á ¡ 
prestar indagatoria cu el sumario que contr a el mismo in s- j 
truyo sobre hurta; bajo apercibimiento de ser declarado re ] 
balde. j

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar- i 
día civil y ageat-s de policía judicial m  sirvan proceder á la j 
busca v detwaenóa del r<;fsri.io procesado, cunduciendole, ceso \ 
de f'er habido, a estas cárceles y á mi disposición.

Figuaras 13 do Abr í de 1908.=Ramón Carrera •* Fernán- ¡ 
dez— Auie mí, Leandro Arroyo. JO—3358 j

FÜENTESAUOO j
D. José L u í/ G.i,rgoilo y  Bajern, Juez da instrucción de ¡ 

F u en te  ú'io. |
Por U  presenta, y  cuno compren iido on art. 835 de la I 

ley da Enjuicia miento mú¡.oimi..l, por hsber sid/ busca‘lo y no \ 
h&lUdo, igEo^fM o;ví su actual paradero, s« cr,». llama y era- j 
plaia al procesado por harto en A  año de 1906 Benito Santa- i 
ren MTlraierea, de t cinta y seis años de edad, hijo ele An*o~ ¡ 
nio y A g u s t ín c «> a 1 o  con Jti/ta. patura.1 y vrcuu.» de la Bó- I 
vauJi, en e.Ae par ti-lo, provinca de Zumora, jornalero, y coa i 
instracciói), pnv* que en el *émn.?H* de trein ta h contar ! 
de he *>! sigauiitd <i«- la inserulóa de la péscate «n el B o- ; 
letín oficial de esta provincia y Gaceta di? Madrid, comparez- j 
caaufee ia Aud.Mic!«t provincial de Zamor* á responder d» | 
lo.< cargo* qu^ coutr.-s. el m saio /e sal tan; apercibido que do 
no hacerlo así ie parara el perjvníño á q ue haya hura*-.

A i propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades, así 
civiles como mi].D.&re--, proco kn  a su bu^ca y captura, po 
niénaolo en su caso eu Ja cárcel de e-ta. villa á u>sp?.sicióa 
de esto Juzgado.

Dfeds ert Fuentesaúco ¿9 á*. Abril de 1908.=Jo®é Lo i a G/r- 
go lio .^E i actuario, Alfredo Soá-ez IucLn. JO —3359 

GETA FE
D. A rtero  Muñoz A ’ mama, Juez de instruí.!ción del par- 

ti<i > «le íjrMtKlV.
Por Jk- presenrfqui.sitio-irt se cota, lUmti y emplaza á b s 

procesados B-ilúo.mrS'O Mártir..ex Díaz, que es de es^U ira  ro 
guiar*, pnk> n^g:*5-. ojos pequen ro^ríi pequeña, color ino~ 
re^o, hijo d-i B 0000,0-0 y 00 RossCjo, soltero, jornalero, rra- 
tura! de Oran, orL-vúicU df. Argelia. v*:ú*io de Cádiz, cou 
domicilio en .U vdhi y <A>rte dr. Madrid, calle de Jard ir^ , 
número 10, b-Mo; y Diego R;os Domínguez, de C2s-ív,t:ura im- 
gular, pelo castaño, ojos .nariz r^i/ular, color huerto,
hijo de Diego y de Melchor?u d*-- veinte años, .natural de Cá
diz, v»rCÍuo ríe S -.di ¡a, con domicilio en Aladrid, calle dé la  
Mon^r-a, números 7 y 9, par* q -e dautro leí té/íum-u de 
diez díss, contov.-ti s ck;sde i a pubhcjicióu de la presante en ; »  
Gaceta de Maukid y B o '!k ú v í$ oficial?» do esta provincia y 
las d« Oá nz y Sdví -Ja, cuiif^ríZCAfí. cu este Juzgado á íin de 

I ser reducidos á prisión, por la saum que ?-e les ha seguido por 
I estafa, mediante ant'> d\<$r,*Aa por la Sección primara de i a 
I Audiencia provincial Ue Ma 5rid en I.° cDJ. actual; p?!evi.cdén- 
I d‘«les que si dejan de :••rusentarse serán decorados en rebei- 
\ «lía y leí pararan ios perjuicios tonAgu-entos.
? A i propio tirmpo c-xciio el ee‘o 4 .̂  rodf.s las Actorhi«des,
; «sí civiles ííocúo miliiaresi y agenven de polio.di judieírd, p^rái 

que proeedm  á 1?í. bu-cu y captura «le los referidos p ro e ja 
dos, poniéndolos, en el c/so -ie syr habidos, á mi disposíc ón, 
con 1 as s*'gu r \ d d es con ve n; ,-n tas.

D/sda en Geñ-.HÍb a i3 '¡/ AJivil de 1908.-A r tu ro  Muñoz. =  
El Escribano, P. D., Luis Banz. JO—3360

'y ft^ ^ r r i^ a im x í^ s íi^ x x K '̂

D. Arturo Muño-í y Al mansa, Juez do mstruccíón del par
tido de Get&tc.

Por la presente r: qu.v:f!tor)a w  cita, lkm a y emplaza & pro 
creado Lorenzo T*-a puno Barrios, de dunz y siete años de edad,

: natural de Logroño, hijo da Erna?-do y de Vicenta, cu.fss 
' dsmás circunsiar- c'as no ee-ust&i), siendo sus .senas persona - 
| ks: < staiur/. regular, ojos fiem os castv-Aos, y vi^te chaqueta 
¡ y pantalón do pmu color y un p^ñueJo blar-e» al cuello,
| ignorándose su domicilio 6 paradero actual, par» que dentro 
j del término de dkz uúm, contaaos d-s m la •publicación de la 
| presente en la G aceta  di? VLííuiid y B ohdn oficial de esta pro- 
| vincia, comparezca ?d. e/t/ Juzgado á fin de imtiikarle el 
¡ auto de procesa miento v prisión dictado contr.n o] mismo en 
! el sumíiHo que instruyo uor e.tsfa á íh Compañía dn los fe- 
i Tronar riles de Madrid é Zaragoza y s. ;Vl;eiíntc al viajar si/a 
| billete en un tren; bajo a ^-reíbimíecto de s*u" declarado rc - 
| bel de y pararle 01 perjuicio á que hubiere lugar.
1 A j propio tiempo cubito el. celo de tods» i as Autoridades 
| civiles y mihtms/s y agentes de b\ do’mía judicial pnra qoe 
i pronsdan á la bus ex y captura de dicho pro cebado, poxsién* 

dele á 1111 dh/;.ofició - . cc*ii la« seguridades conveaieoties.
¡ Dada en Ge'rafe á 15 Abril de 1 QOB.^ArfAiro Moñ-'>z."~El 
j Secretario, Liev&ciado F ^n ek co  Guiilén. JO—3361
I GIJÓN—ORIENTE
I D Manuel Marías y Méndez. Juez de instrucción del dis 
j trito de Oriente <h? la villa y nartido «lo Gij^n.
| Por la presente, y como •.•¡omprendido en el número 1.° del 
¡ artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento «riroinaq se ei^a,
| llama y emplaza al procesado Eobnstk.no Rod Hgue?, Alvarcz,
1 de diez y  ocho años, hijo de Manutú y de Msría, soltero, jor- 
! nalero, natural y veciao que fuá de esta villa, cuyo actual 
I par&dero se ignora, para que en el término de diez días, conta- 
I dos desde la inserción de ja presente en la Gaceta db Madrid  
! y Boletín o&cial de e&?-a p-oviaeia. comparezca ante este Juz

gado con el fin de notifica ríe una reso lición en causa por 
robo; apercibido que -da no verificarlo sera declarado rebel
de y le parará el p:?? juicio á que hubiera lugar con arreglo á 
la ley.

A l r-ropio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como miiknres, y m«iido h todos los agentes «ie la po
licía ju iic k l. procedan á 1?. busci y e*otu: a de dicho proce • 
sado, y c&so de str habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado *a la pG.siaa d« cjsta villa.

Gijón 10 ••••(?, ívbri) de iS08..:~vManuel Marú¡s.^-Tom¿s Guisa- 
sola y Gvits. habUitady. JO —  3362

vroMooan n3ift«c% vav t x .■•

D. Mainel Murk-s Méndez. Jusz de instruedón del distrito 
de Orientó da la virio. •. ps.rt.ido de Gijón.

Por la p^esent», y «••orno comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la lev d<i Abcj u ici a miento criminal, se eit», 
Baai^ y cm¿/k.z,¿ :d •/"■••'áeeudo Buríque Oasielles Mira, cavo 
actuiü paradero se ignora, p^ra que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta

de Maduid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzga o con el fin de cumplir una orden de Ja Su
perioridad; apercibido que de no verificarlo será decorado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Ai propio %icoipa encargo á todas las Autoridades, asi-ci
vil es com o  militares, y mando á todos ios agentes de la poü. 
cía judicial, procedan a .¿a busca y captura de dicho proca- 
s*du. v caso de ser habido lo pongan, á disposición de este
Juzgedo, *»n la prisión-de ^sta villa.

G»jóa ¡ 1 d« Abril de 1908.^M anuel Murías— Tomás Gui- 
sasola y Ovies, habilitado. JO— 3303

GÍJON— OCCIDENTE
D. ADtonio S lares y Gábai. accidental Juez de instrucción 

dai distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 Je la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
llama y emplaza ai procesado Adolfino Alvaraz y Alvarez* 
de veintidós mios, ?o;t.ero, labrador, hijo de-Inocencio y de 
MaHst, natural y veeiuo de Voriña, en este partido, de donde 
se aumentó p%«*a Guba, cuyas demás circunstancias y actual 
parad-ro se ig.av.ra, par* que en el término de dkz dias, ¿on- 
mdi¿s dssde la inserción de la presente en la-G aceta de Ma
d r i d  v Boletín o fic ia l «ie esfca provincia, compar* z v a  ante esta 
JuzgKdü con el fin de con»tituii>e en prisión decretada por 
8.U&0 de f.sta f« «h «, dictado en causa que eu unión de otros se 
la -igutf p >̂* arrutado a lo ? guardia* da consumos; aperci
be! - ijue de no verificarlo será declarado rebilde y le pai'ará 
el"perjuicio á «pie hubiere lugar con arreglo á la ley.

A i propio tiempo encargo á sodas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la 
policía judicial, procedan á la basca y captura de dicho pro- 
eesado y c* so ue ser habido )o pongan á disposición de este 
Juzgado wn 1 í i^ir-ión de esta villa-.

Gijón. 15 y* Abril de 1908.=Antonio Solares.=='Por su mikn- 
d«d -, Juan Gulm írá. JO— 3364

G R A N A D A -  C AM PILLO
D. José Tvdlenst y Urrisr/a, Juez de instrucción del distri

to "el Campil o d- esta casita?.
Por la arrísente r.--quisitoria hago saber á los de igual clase 

y munu-i^b/s. A l'^ú l«s . fuerza oe la Guardia civil y demás 
agentas de p iuúa ju-ñcíai que en este Juzgado sa instruye 
suma- io por *-1 dedto «̂ obu contra Antonio Mesa, vecino 
de «sta cuidad, eu/v,« demás circunstancias se ignoran, y en 
dicho ha abordado. *xpedir la presente, por la que,
m  xi<■ ti b*a d« tí. fii. el R/? (Q. f). G), ruego y encargo á las 
expresa .»••> Aut*/rif*,ades y ag^jaf¿-s procedan á la busca y cap
tara del referido procesado, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convtuiitínk,^ á mi disposición en la cárcel de 
S'K capital, pí>- fin be r d-rv retado mi prisión.

Y p>ir* que s/ perdone »n la /ala audiencia do este Juzga
do. sit.% eíi >a cnlie tíau Matías, núm. 7, á responder de los

eofiv’a el mUm-> resultan eu dicha causa, se le 
cauce le A  té.-mía o de diez din*, contados desde la inserción

tai* r^qui •D.í.rix en los periódicos oficiales; apercibido que 
oe n/f vivificarlo será decía*ado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiv-re lugar en derecho.

Du¿a en Granuda á 9 de Abril de 1908.=José T e lle ría .=  
Por su m&nd^do, por el S-\ Artacho, Félix Rodríguez.

JO — 3365
G R A N A D  A— S A L  V  ADOR

D, FernRrjdo Morrj o y Fer/iáodez de Rooas, Juez de ins
trucción del d w riU ; del Salvado - d« esta capital.

Por ia-prescnu-i requ sitoria hago saber á los de igual cla
se y municipslfH, A.le-ddfs, fuerza de la Guardia civil y de* 
más kgente* *r poli os luúickí, que en este Juzgado se ins
truye sumido' por de hi) rtó contra Francisca Car mo
na dv3 Mita, bija d-> Au.aoeia y de Fran risca. de treinta años 
de edad, a tu rad  "'•* Mx.> vrcina qae faé do esta ciudad,
hab;tiuuío ¡n  la c?í¡r dnl O-ndiB núm. 6 , cuvo actual para
dero se ignora, y en «:iebo sumario he acordado expedir la pre
sente, por !a «{Uf, en nombre de 8. M. al Roy (Q D. G.). rue
go y encargo h \*x* ^xpresuchs Autoridades y agentes procedan 
a U  buMín y c?!.;>t,'írft. )?. referida procesada, poníéiidola en
su óA/o, con hs s»vuri h.d*s aonvenientes, á mi disposición, 
ejs ¡*4 corcel «Jo e-vú* oapit*!, por haber decretado su. prisión.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á re*p:vi¡uhr de lo.̂  cargos qu^ routra la resultan en
dicha causa, se le cou cede A  término díi diez días, contadoa 
; desde )a ie verdón de requiMÍtorb\i en los periódicos ofi
ciales; que r'«  no verificarlo sef-á declarada rebel
de v ?* pa-a-'á el prrjuiíío que hubiera lugar en derecho.

Da La cu a 9 de \ h n ! de 1908.=Fern&ndo More
no— Por su mandado, ¿^nto io Prieto. JO— 3366

G U A D A L A J A R A
D. Ricardo Cobos y a*nc^ez, Juez de instrucción de este

partido.
Hago saber que en < sste Juzgado instruyo causa con motivo 

de k  muerte producida por un ataque de alcoholismo agudo 
¿ Z i ;o M&arueñós, de cincu^nfa y nueve años de edad, viu 
•io, jorc alero, rt».tu ¡ra) de Valle de Tabladillo, provincia de 
Segovia, ocurrida en la mañana del día 31 de Marzo último 
en oí pueblo da Galápago*?, donde residía accidentalmente en 
comon.nía de CVievtJna M./riín Ye!aseso, natural de Turég^no, 
yendo aquB vrsi;i«ío Con vacalan, y calzoncillos de rotor blan
co, pantalón de pana muy remendado, abarcas remendadas 
de suela con corroas y tachuelas gordas, calcetines rotos de 
algoldón blanco, peales de sajad, chaleco de paño negro usa
do sin remendar por delante, chaqueta de pana muy vieja y 
remendad^ f*ja da 3ana lu'gra en buen uso, un cinto de co* 
rrea, usado y una boira azal vieja.

Y  en virtud dw lo sacor-iado en proveído de esta fecha, dic
tado en expresada causa, por el presente llamo y cito al pa
riente ó parientes de expresado Zoilo, cuyos nombras y resi- 
deneia se desconocen, á fia de que dentro del término oe diez- 
día/i, contados desde el siguieute ai de la inserción de este 
edicto en la Gaceta  de  Mad r id , comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración en repetida causa y ofrecerles 
el procedimiento; apercibido que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar,

Dado en Guadalajara á 8 de A bril de 1908i=Ric*.rdo Co
bos.:—De su orden, P. S., Luis Fernández. JO— 3367

H U E L V A
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el -presente se cita, llama y emplaza á Baldomcro Sán

chez Raíz,, hijo de Manuel y Joaquina, soltero, paseadero, de 
cuarenta y siete años, natural de Sevilla, vecino ¿e Huelva, 
con residencia últimamente en Nerva, calle Cañadilla, nú 
mero 53. fie color claro, ojes azules, pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares-y sin señas particulares, cuyo- 
actuóI paradero sw ignora, para que en el término de diez 
días, contado ? desde su publicación en la Gacheta de Madbio* 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital á 
respvnder á los cargos que le resultan en la causa que se 1« 
sfgue por el delito de hurto; bajo apercib-;i.mí>TB  ̂ G que no 
verificándolo le parará el perjuicio á qus hsyu L .g- * ea de* 
recho.
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A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv i- ! dúos de 3a policía jud icial procedan á 3a busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dispo- j  

. sición de la Superioridad. .Huelva 11 de A bril de 1908 = K duardo  G alv án .= E l ac tu a
r i o ,  Juan Mena. r JO—33689 HUERCAL OVERA

D. Adalberto Tabeada A laban, Juez de instrucción  de este 
partido.Por la presente se c ita , llam a y emplaza a A ntonio García 
L iria , hijo de Rosendo y Em ilia, n a tu ra l y vecino de Fines, soltero, cesante, de tre in ta  y seis años de edad, esta tu ra  alta , pelo castaño claro, ojos ídem, nariz larga, boca regu lar, color blanco, y que viste decentemente tra je  de am ericana, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai de la publicación de la  presente en la G a c e t a  d k  Ma d r id  y Boletín oficial de Al
mería, comparezca en este Juzgado á responder á los cargo3 que le resu ltan  en la  causa que contra el mismo instruyo por estafa; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades. así civiles como militareis é individuos de la policía j u 
dicial de la Nación, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel á m i disposición.Dada ed* H uércal Ove#&-á 6 de A bril de 1908.=A dalberío Tabo&da.—Por su ¿bandado, Licenciado León B runer." JO—3369

HUESCA
D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción  de 

Huesca y su partido .Por la presente, y como comprendido en el núm . 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita  y Pam a á Sebastián Salillas Sc*gu»a, casado, de tre in ta  y des anos de edad, de oficio calero, hijo de Eduardo y María, n a tu ra l de C&stejón de Memegros, vecino de S*sa, y cayo actual paradero se ignora , para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de p rac ticar una^ d iligencia en causa que se le sigue por estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á ia busca del ex- presado procesado, y caso de ser habido, su traslación á las cárceles de esta ciudad, á disposición del Sr. Presidente de 1& Audiencia de esta provincia, por hallarse decretada su 
prisión.D#da en Huesca » 18 de Abril de 1908.—Pedro de Uzquia- no.—Por su mandado, Ramón Berges. JO—3370

ILLESOAS
I). Vicente B i anco y Juste, Juez da instrucción  da esta v illa 

da 111 es cas y su partido.Por el presenta edicto cito y llamo á A ntonio Lxborda, v e cino que se dice ser de Madrid, cuyas circunstancias perso - nales y su domicilio se ignoran, efeu&i se hallaba en la villa de Carranqua la noche del 8 al 9 de Marzo ú ltim o, en unión de varios vecinos de dicho pueblo, á fin de que dentro del térmi- no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y e n  e l  Boletín oficial de Toledo, comparezca anta este Juzgado al efecto de p restar declaración re s pecto de les hechos que presenciara y disparo de arm a da fuego por Venancio Lorenzo Ramos, sobre lo que re inatruve el oportuno sumario; apercibido que cie no com parecer le p a  r&rá el perjuicio que h*ya logar en derecho.Dado en ílleseas á 15 de A bril de 1908.= Vicente Blanco y Ju ste .—Por su mandado, Licenciado Plácido Mova.JO—3371

INFIE3TO
D. Sil vino A lvarez d¡a la Eseosura, Juez de instrucción de

inflesPor la presente requisitoria hsgo gago saber a los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, queden esta Juzgado y actuación del Secretario que autoriza se instruye sum ario por el delito de hurto  doméstico contra  Alfredo 
Iglesias Goazález, fugado do la cárcel de este partido al os carecer del 30 de Marzo úUimo, en el que se ha acordado 
expedir la  presenta, por 3a que, en nom bre da S. M. ei R*y D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y en<3»rg.i á las expresa das Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tara  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo na su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición do este Juzgado, 
en las cárceles del partida.Y par» que se persone en. 1». sala audiencia de este T rib u nal n responder Je los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha cm sa, .sele concade el térm ino de diez días, c o n ta dos desde la inserción de esta requisitoria en lo-» periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en cota requisito ria  la  busca y cap tura de A lfredo Iglesias González, natu ra l de C oble Ja , hijo n a tu ra l de 
S&uta González,-soltero, sirv ien te^de catorce años de edad, vecino de Margolles, partido  judicial de Cangas de Onís,_de esta tu ra  regular, nariz  grande, ojos pardos, pelo castaño, ro'Htro ovalado, color moreno, labios finos y cejas negras, sin 
seña p articu lar alguna.Dada en Infiesto á 10 de Abril de 1908.=Süvm o Alvarez. 
Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz. JO—3372

D. Silvino A lvarez de la  Eseosura, Juez de instrucción  de 
Infle sto.P er la presente requisitoria hago saber á los d« igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de policía judicial da la Nación, que en este Juzgado y actuación del Secretario que suscribe se instruye sum ario por el delito de lesiones edhera José Antonio Coflño Joglar, en el que se ha  acordado expedir la presente, oor la que, en 
nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y cap tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de e?te Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu nal á responder de los cargos que contra  el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede ei term ino de diez días, con tados desde la  inserción de esta requisito ria en los periódicos oficíales; apercibido que de no verificarlo .será declarado rebelde y ie parará e l'perju ic io  á que hubiere lu g a r en de
recho.Se interesa en esta requ isito ria  la  busca y cap tura de José A ntonio Cofiño Joglar, de cuaren ta  y cuatro años de edad, hijo  de José y de V ictoria, casado con Mar:/-. A lvarez, na tu  ra l da Mujeres, carpintero y vecino de AntH&sgo, en el Concejo de Pitoña, correspondiente á este partido, el cual se 
•marchó hace unos diez y oche meses con dirección á Buenos ignorándose actualm ente su paradero.

Daús, en Infles feo á 18 da Abril de T90S.=Silviao Alvarez» Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz, JO —3373

IZNALLOZ
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo a tres sujetos desconocidos, que en la m adrugada del día 23 de Enero ultim o robaron en su domicilio á María Josefa Alvarez Garrido, v e cina de P inar, en su aldea de Bog&rre, Ja cantidad de 300 pesetas* de las cuales 275 lo fueron en billetes del Banco de R»p&5a, y las 25 restantes en monedas de 5 pesetas, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto  este adieto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en el sum ario  que instruyo por mencionado hecho; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.
A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la busca y  detención de expuestos desconocidos, apareciendo que uno de ellos era de estatura a lta  y  grueso, y  vestía pantalón de pana color verdoso y  dibujos á nudos entrelazados, con chaqueta negra, y  las del otro de esta tu ra  más baja, chaqueta negra larga, sombrero hongo blancuzco y grande, los que, caso de ser habidos, pondrán á disposición de este Juzgado, con la  cantidad mencionada; pues así lo he a c o rdado en providencia de este día, dictada «*n referido sum ario.Dado en Iznalloz ¿ 6 de A bril do 1908.—Anselmo Gü de 

Tejada.==El actuario , Licenciado José O rtiz. JO—3374
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción  deeste partido .
Por v irtu d  del presente edicto ruego y  encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan por cuan tes raedlos estén á su alcance á la busca y ocupación de las caballerías cuyas señas al final se expresan, Jas cuales fueron robada^ al vecino de Benalúa de las Villas Juan de la Cruz Pérez Rodríguez, en i& noche del 27 al 28 de Febrero ú ltim o, de una cuadra de la casa de aquél, las cuales, en caso de ser hab idas, pondrán á disposicíón^le este Juzgado, con la  perdona tn  cuyo poder se encuentren, si no acredita  su legítim a a d q u isición.Dado en Iznalloz á 9 d8 A bril de 1908. =  Anselmo Gil do Tejada,=Licenc5Íado José Ortiz.

Señas de las caballerías.
Un burro  de pelo negro, con cinco auo^ de ed»d, alz?ida 

regular, herrado de las manos, con un collar de alam bre en | el pescuezo.1 Otro barro  de pelo rucio oscuro, de cuatro  años de edad, 
i  de alzada pequeña, echado de las dos manos, fr&níeado la derecha algo torcida sobre la rodilla, sin que le im pida uara ; trab a jar. JO—3375

D. Anselmo Gil da Tejada y Caro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por 3& presente requisitoria se cita, llama y  e(aplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que a p a rezca i n s e r t a  esta requisitoria en la  G a c e t a  d s  Ma d r id  y  B oletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado la  procesada por delito de hurto  de prendas y otros efectos á Leonor Sánchez Aguado, de estos vecinos, Antonia Cortés, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se desconocen, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola los demás perjuicios que haya lugar con ¡arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sras. Jueces cié instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes do la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura de la expresada procesada, y  en e! caso de ser habida, sea conducida, á mi disposición, á la prisión  preventiva de este p a r
tido .Dada en Iznalloz á 11 de A bril de 1908 “ Anselmo Gil de 
T ejada.= E i Escribano, Licenciado Jo&é Ortiz. JO—3376

JACA
El Sr. D. L u is Em perador Félez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia dictada en m éritos de sum ado que se instruye en este Juzgado sobre su strac ción de géneros, ha acordado se cite á ios testigos Tomás G arcía Valls, M artín Gome*, y Raim undo Galiana, cuyo a c tua l domicilio y  paradero se ignoran, para que dentro del térm ino da diez días comparezcan anta el mismo á p restar declaración en el expresado sum ario y  cum plir en su caso, con respecto al prim ero, lo dispuesto en el a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibiéndoles que de no verificarlo les para rá  el perjuicio ¿ que hubiere lu g a r en derecho.Jaca 14 de A bril de 1908.=E1 actuario , V ictorian A ru n tín .JO—3377

JAÉN
D. Antonio Rodríguez M artín, Juez de instrucción  de esta capital y su  partido.Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al p ro - cesado que á continuación se expresará, para  que dentro del térm ino de quince días* contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se p re sente ante este Juzgado ai objeto de ser constituido en p risión á las resultas de causa que penda en la A udiencia de esta provincia contra el mismo por el delito de hurto ; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiera lugar.A la  ves, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (que Dios guarde), exhorto requiero, y  en el mío ruego y  encargo á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y  demás agentes de la policía jud ic ia l, m a n den proceder y  procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia .Dada en Jaén á 15 de A bril de 1908.=Antonio Rodríguez. 
Por su mandado, Ricardo Velasco.

Procesado que se busca,
Juan Antonio Moreno H errador, alias Junqu ito , n atural y vecino de Jaén, de tre in ta  años, hijo de Luis y Francisca, viudo, jornalero, y  con instrucción, JO—3378

JÁTIBA
En v irtu d  de lo acordado por el S r. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el su m ario que se instruye sobre robo de dinero, se cita á A nto - nio Fajardo Collado, carretero , vecino de Albacete, y  á José 

y  Francisco Penados V illalora, de la m ism a profesión, vecinos de Vallada, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que comparezcan .ante este Juzgado dentro del térm ino de cinco días, contados desde la publicación de la presente, á fin de recibirles declaración en dicho sum ario; bajo apercib imiento de que si no lo verifican les parará  el perjuicio que hubiere lugar ea derecho.Játiba 6 de Abrí} de 1908.=EI ac tuario , Celestino Marqués.JO-3379

D. José Blasco Piñana, Abogado, Juez m unicipal de la  ciudad de Já tiba  y regente el Juzgado de instrucción  de la  m ism a por ausencia legal del Sr. Jaez propietario en com isión del servicio.
Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Pascual Boseh y Ramón, sin apo io, de sesenta y un años de edad, casado con C ristina Ciunent Gallego, corredor de fin cas y préstam os y A dm inistrador de loterías que ha sido do esta ciudad, n a tu ra l y *ee»no de ia misma, que se ausentó de ella en la tarde del día 5 del mas de Marzo u ltim o, ign o rán dose por complfeto su ac tual paradero, euy&H señas personales son: esta tu ra  a lta , de¡g*do -le cuerpo* nariz abu ltada , boca grande, color safio, labios salientes, ojos azulados, pelo cast&no, vistiendo traje  de Una color y calzado con botas tam bién de color, para qua dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d k  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en es?e Juzgado á responder de los cargos quu contra  el mismo r e sultan  en el suma rio que se le iussroya sobre malversación, de fondas públicos, jput.s así esra acordado en el referido su m ario; bajo apercibimiento qua de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre glo á la ley.
Al propio tiempo ruego v encargo á todas las A u to rid a des, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la poli* cía, judicial, procedan á Ja busca y cap tura de dicho P ascual Bosch Iiamón, y caso de ser hi\bido lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Já tiba  á 13 de A b r i l  de 1908.=José Blasco.r=Por su mandado, Joaquín E ste lh r. JO—3380

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUBL 
D. Antonio de Lan* y Derqui, Juez de Instrucción del d is tr ito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la preser?te requisitoria y térm ino de diez días cito, llamo y emplazo á Manuel a« i  s Santos Moreno, de diez y  ocho años de edad, hijo de Diego y de Sebastiana, n a tu ra  i de- Sevilla, vecino do Jerez, de e.^aao soltero, de profesión he* rrero , y de ignorado paradero, procesado en causa que sa sigua en este Juzgado por el de?ito da h u rto , para que en el 

expresado térm ino pres-níe *ntc el m-smo á fia de llevar á efecto cierta dilig-nuia eu la indicada esus»; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu« en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruo^o y encargo á las Autoridades o rd e
nen a mis agentes proceda?.» á U ba*c¿ y captura del expresado Manuel <i« io< Santos Moreno, cu u i prisión está decreta - da, enviándolo en su ca o, p r tránsitos de justicia , á i& c á r cel d« esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez d ' la .Frontera, a 10 do Abril de 1908.=A nto
nio de Lar& y D eíqu i.= E auardo  Ballesteros. JO — 3381

D- Antonio de La en y  Derqui, Jaez de instrucción Mel distr ito  de San Miguel ag es ta  ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, llamo y emplazo á Juan  Corrales Gómez, cuyas demás c ircunstancias personales se ignoran, procesado en e.aus* que se sigut) en este Juzgado por el do lito de estafa deuua bu m i, ra ra  qur* en el exores&do térm ino se prese ate ante, ai mismo á fia a <5 llevar á afecto cierta diligencia en Ja indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado r e belde y  le parará m perjuicio que en derecho hubiere lu g a r .Al propio t im p o  ru '^ o  y encargo á la-s Autoridades onift* uen á sus agen íes procedan á Au busca y capeara del expresado Juan Corr&tas Gómez., cuya prisión está decretada, e n viándolo en su caso, por tránsitos ds justic ia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jer*z de la Frootera á 11 de A bril do 1908.=An« ionio de L ara D erqui.=José de Castro. JO—3382

JEREZ DS LA FRONTERA—SANTIAGO 
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del d istrito  de S&Btlago cié esta ciudad.Por la presente requisito ria  y térm ino de diez días cito,- llamo y emplazo á Carmen Tenorio Lslo, de veintiséis años de edad, hija de Juan y de Címcepejón, na tu ra l de Fregenal da Ja Sierra, vecina de Jerez, de estado soltera, y re  ign o ra do p&rsdero. procesada en c*usa que se sigue en este Juzgado por el delito de h u rto , para que en el expresado te rm in a  se presente ante el mismo á fin Je llevar á efecto c ierta  di- ligencia en la Ín tica  Ja c&u^; quedando spereibidm de que si 

no comparece *erá declarada rebelde y la parará el perjuicio  que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or<Io- nen ¿ sus agentes procedan á la busca y captura ds la C a rmen Tenorio Lalo, cuya prisión está decretada, enviándola en su caso, por tránsito* de justicia , á la cárcel de esta po* blación y á disposición ds este Juzgado.Dada en Jerez de l& Frontera a 13 de A bril da 1908.-—R afael Pinedo R oig .=A ntonio  C&maeho. JO —3383
JEREZ DE LOS CABALLEROS 

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta. ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza al procesado José Jerónim o Adame Romero, de sesenta anos de edad, hijo de Fernando y Catalina, natural y vecino de E a -  cíñasela, soltero, del campo, sin instrucción, !no constando 
oti’&s señas persona-e?, p*f& que «&n el térm ino ds veinte días, á con tar desdo la inserción de ésta en la G ao rta  d b  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de c ie rta  diligencia en c&usa, que sa la sigue por hurto ; apercibido qua si "no-compareciere será declarado rebelde, parándole el p e rjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentas de la policía jud icial procedan á la busca da dicho ind iv idua y jo hagan comparece** ante este Juzgado.Dada en Jerez de los Caballeros á 9 de A bril de 1908.= F e r -  n&ndo Gamero C alvo.=E i Secretario, Francisco Cobos,JO—3384

LA CAROLINA 
E n  autos civiles ordinarios de m ayor cuantía' instados por el Procurador D.. Joaquín Ibáñez Sanchiz, á novel)-:*;- y  en representación de lo s  Excmos. Sres. D. Gonzalo Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del Campo, y D on 

Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Rom-anones, con; 
D. José de Leguina y otros más sobre cancelación de gravámenes, seguidos sus trám ites legales, fue dictada sen-? tencia, cuya parle dispositiva, con el encabezamiento d e  
!a¡ misma, son del tenor siguiente :«Cabeza de la sentencia .—E n la ciudad de? La* Carolina, á 30 de Noviembre de 1907, el Sr. D. Buenaventura Sán
chez-Cañete y López, Juez de prim era instancia de este partido, ha visto estos autos de juicio ordinario de m ayor cuantía, inctados, como demandantes, por los Excelentísi- * mos Sres. D. Gonzalo Figueroa y Torres, Conde de Mejorada del Gampq, y D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, mayores de edad, de estacto casados, propietarios, y el segundo además Abogado, Diputado a Cortes, y vecinos ambos de la  villa y Corte de Madrid, represen lacles por el Procurador de este Juzgado D. Joaquín Ibáñez 
Sqiiehi£ y dirigidos go£ el Letrado D. Antonio Baíftúl Abe-
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lian  y ,'Acosta, contra los que aparecen Acreedores -de los gra
vámenes impuestos sobre el coto Figueroa, términos de 
Bailan y ¡Linares,, y otras fincas más de aquel término muni
cipal, y que son: D. José de Leguina, Doña Julia y Doña 
Josefa Bonaplata y Roura, D. Julián Arroyo, Doña Sabina 
fOlivarri, D. Luis Calvo, D. Fermín Muguiro, vecinos de 
¡Madrid, y D. Gregorio Rey, que lo fué de lunares; la Socie
dad Bonaplata Courrotte y Compañía, domiciliada en Ma
drid ; la Sociedad Yelasco Hermanos, domiciliada en Lina- 
íes ; D. José Antonio Ortega Pérez, D. Faustino Caro Pi
alar, D. Andrés López Marín y D. Melchor Alvarado Chin
chilla, vecinos de Linares; D. Joaquín Peña, vecino de Ma
drid, y la Sociedad Amigos de Reding, de igual domicilio, 
«que no han comparecido y fueron declarados rebeldes, so- 
ifrre cancelación de expresados gravámenes.

JParte dispositiva.—Vistos los artículos setenta y siete, 
setenta y nueve, ochenta y dos y demás concordantes 
-de la ley Hipotecaria; resolución de la Dirección general 
d e  los Registros de 16 de Marzo de 1881, artículo mil 
jioveeientos sesenta y cuatro, y concordantes del Código 
civil, como igualmente los que marcan el juicio ordina
r io  de mayor cuantía en la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro cancelados los gravá
menes prescritos y extinguidos de derecho de que se 
liace mención en el primer Resultando, y que aparecen 
sobre las fincas Coto minero Figueroa, sito en los tér
minos municipales de Badén y Linares; la dehesa de las 
Yeguas, en los términos municipales de Badén y Gua- 
rromán, y la fábrica de fundición de plomo Minerva, 
situada dentro del perímetro de prenombrada dehesa de 
las Yeguas, en la parte correspondiente al termino de 
JBadén; librándose, para que esto tenga lugar, manda
miento, con los insertos necesarios, á los Registros de 
la propiedad de La Carolina y Linares; teniendo efecto 
respecto de este último por exhorto á aquel Juzgado.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, man
ido y firmo.—Buenaventura Sánchez-Cañete.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Buenaventura Sánchez-Cañcte y López, 
Juez de primera instancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública en el día de hoy.

La Carolina 30 de Noviembre de 1907.—Ante mí, An
tonio Manjón Magaña.»

Yr para que llegue á conocimiento de los referidos de
mandados, sirviéndoles de notificación en forma, á instan
cia de la parte demandante y cumpliendo lo dispuesto 
en proveído de esta fecha, para su publicación en los 
periódicos oficiales expido y firmo la presente en La Ca
rolina á 7 de Mayo de 1908.—El Escribano, Antonio Man
jón  Magaña. X —837

POLA DE SIERO
D. Marcial Alvarcz Calienes, Escribano de actuaciones 

fcn el Juzgado de primera instancia de Pola de Siero.
Certifico que en el concurso voluntario de acreedo

res promovido en este Juzgado en el año 1890 por Don 
Gumersindo Arguelles Pcíáez, viudo, mayor de edad, la
brador y vecino de Feleches, en este Concejo, se presentó 
por el Procurador D. Eugenio Bros y Llanos, á nom
bre de D. Perfecto Vigil Noval, mayor de edad, soltero y 
vecino de esta villa, depositario de los bienes del refe
rido concursado, escrito haciendo constar que habiendo 
.sido citados los acreedores de aquél á junta general para 
e l nombramiento de síndicos para el día 25 de Junio 
de 1892, y no habiéndose celebrado la expresada junta 
mi practicado con posterioridad ninguna otra diligencia, 
jel Sr. Juez de prim¡era instancia de este partido Don 
Máximo Medina dictó auto el 10 del corriente acordando 

tuviese por abandonada y por caducada de derecho 
«n  esta instancia la acción ejercitada en el expresado 
concurso, archivándose los autos, siendo de cuenta de 
cada parle las costas causadas ó su instancia y por mitad 
las costas comunes; y en otro escrito presentado por el 
expresado Procurador solicitando se haga saber esta reso
lución á los acreedores del D. Gumersindo Arguelles en j 
d  expresado concurso, figurando, entre otros, D. Ense
b io  González Sedaño, soltero, mayor de edad y vecino 
que fué de esta villa, hoy ausente en ignorado paradero, 
uno de los herederos del acreedor D. Prudencio González j 
¡Raquero, hoy difunto, se dictó en dicho escrito la si- é 
guientej " ‘■Mjffi1EVYj J

«Providencia.—Juez, Sr. 'Medina.—Siero 13 de' Agosto j 
-de 1907.—Por presentado el anterior escrito, el que se | 
una á los autos de referencia y como en él se pide, clê  J 
hiendo además insertarse la cédula en la G a c e t a  d e  M a - | 
d r i d , y conforme á lo dispuesto en el art. 260 de la le}' I 
de Enjuiciamiento civil, notifíquese la resolución, á las per- ¡ 
tonas á quienes pueden parar perjuicio.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.—Medina.—Ante 
mií, Marcial Alvarez Calienes.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  !M a d r i d  y 
^Boletín oficial de esta provincia, con el fin de que las 
expresadas resoluciones lleguen á conocimiento y sirvan 
de notificación en forma al D. Eusebio González 'Sedaño! 
y  demás personas á quienes pueda parar perjuicio, ex
pido el presente, visado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en Pola de Siero á 13 de Agosto,1 
de 1907.—Y.Q B.q—Medina.—Marcial Alvarez Calienes. §

X —833
SAN TANDER-OESTE I

D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de primera instancia |
ídel distrito del Oeste de Santander.; i

Por el presente, y en méritos de autos ejecutivos ins
tados por el Procurador D. José María Mezquida, en nom
bre de D. Juan ¡Miguel Portilla, contra Doña María, Don 
Pedro y D. Eduarck> Fernández, como hijos y herederos 
de Doña Juana Miguel Portilla, se cita al D. Eduardoi 
Fernández Aliguel de remate, concediéndole el término 
d é  nueve días para que se persone en los autos y se opon- 
jg(a á la ejecución si le conviniere; previniéndose que por 
ignorarse el paradero de aquél se ha procedido al embar
go  de sus bienes, c,on requerimiento previo para el 
pago al apoderado del D. Eduardo, D. Rufino Miguel 
Portilla.

Dado en Santander á 30 de Abril de 1908.—Agustín Mu- 
akxz y  Trugeda.—El Escribano, J. Gonzalo Pelayo.
&..A -  A X —836
P Al A Jurisdicción de Guerra.

OVIEDO
D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In

fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por presunta deserción se instruye al sol
dado del mismo Cuerpo Antonio Díaz Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al 
soldado Antonio Díaz Rodríguez, hijo de Perfecto y de 
Rosa, natural^de Cundios de Campo, provincia de Orense, de 
¡veinticinco años de edad, oficio jornalero, de un metro 580 1 

ds £§íaíura¿ % quintó ciel reemplazo .de 1902, $

f para que en el término de treinta días, contados desde 
¡ la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
| d i u d  y Boletín oficial de la provincia ele Orense, se pre- 
l sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Sania Clara, 
¡ que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
| á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien- 
| te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del pla- 
¡ zo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
| á que hubiere lugar.
i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
| y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
i militares y de policía judicial, para que practiquen ac- 
| tivas diligencias para la busca y captura de dicho sol- 
( dado, y caso de ser habido lo remitan en clase ele prc- 
\ so y con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
S á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
I de esto día
1 Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.

JG—1266

\ D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In- 
[ fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex- 
j podiente que por presunta deserción se instruye al sol- 
i dado del mismo Cuerpo Juan López Maseda.
\ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 

soldado Juan López Maseda, hijo de Domingo y de Be- 
t nita, natural de Sistallo, provincia de L ugo, de vein- 
I tiséis años de edad, oficio labrador, de un metro 545
i milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902,
i para que en el término de treinta días, contados desde 
: la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
' d i u d  y Boletín oficial de la provincia de Lago, se pre- 
1 sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara,
; que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 

ó responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S.. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como
militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de dicho sol
dado', y caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so y con las seguridades convenientes, ó esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.
JG—1267

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por presunta deserción se instruye al sol
dado del mismo Cuerpo Gumersindo Díaz Incógnito.

Por la (presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Gumersindo Díaz Incógnito, hijo de desconocido y Her
minia, natural de Ferroy (Santa Alaría), provincia de Lugo, 
de veintiséis años de edad, oficio labrador, de un metro 593 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lago, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de dicho sol
dado, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so y con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.
JG—1268

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por presunta deserción se instruye al sol
dado del mismo Cuerpo José González Ameijeiras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado José González Ameijeiras, hijo de Bernardo y de 
Esperanza, natural de Moldes, provincia de Orense, de 
veinticinco años de edad, oficio labrador, de un metro 665 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial ele la provincia de Orense, so pre-¡ 
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del pla
zo fijado sera declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S, AI. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de pólicía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de dicho sol
dado, y caso, de ser habido lo remitan en clase de pre
so y con las seguridad/es convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.
"Dada en Oviedo a '22 de Marzo ’de 1908.—Ráfael Albert.

JG—1269

D. Tomás Rodríguez Arcenillas, primer Teniente del re
gimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta. Manuel Canil Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Canil Rodríguez, hijo de Fermín y de María, 
naturia! de Orderias, provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio dependiente, de un metro 622 mi
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado, sito- en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar. ¡

Á su vez, en nombre de S. AI. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como I 
militares y de policía judicial, para que practiquen ac- j 
tivas diligencias para la busca y captura de dicho re- j 
chita, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre- i 
to  y  pon las seguridades convenientes, a esta plaza y  -

| á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
| de este día.
i Dada en Oviedo á 23 de Marzo de 1908.—Tomás Rodrí- 
| guez. JG—1271

| D. Tomás Rodríguez Arcenillas, primer Teniente del re- 
% gimicnto Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
| dei expediente que por'falta de concentración se instruye al 
| recluía Inocencio Pérez Aíon.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
I cluta Inocencio Pérez Aíon, hijo de Francisco y de Nicola- 
I sa , natural de Taramundi, provincia de Oviedo, de vein- 
| tiún años de edad, oficio labrador, de un metro 625 mi- 
¡ límetros de estatura, y quinto del reemplazo ‘de 1907, 
| para que en ei término de treinta días, contados desde 
i La publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  
a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre- 
| sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
| á responder á los cargos que le resultan en dicho expe- 
| diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
¡ del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
| perjuicio á que hubiere lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
í militares y de policía judicial, para que practiquen ac

tivas diligencias para la busca y captura de dicho re- 
\ cluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre- 
[ so y con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
i á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
I de este día.
\ Dada en Oviedo á 23 de Alarzo de 1908.—Tomás Rodrí- 
| guez. JG—1272i ------------ ■

í D. Vicente Esteban Villuendas, primer Teniente del regi- 
[ miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
j expediente que por falta de concentración se instruye al re- 
í cluta Aíaximino Nieto Alonso.
S Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
! cluta Aíaximino Nieto Alonso, hijo de Gumersindo y de Jo- 
I sefa, natural de Saliencia, provincia de Oviedo, de vein- 
; tiún años de edad, oficio sirviente, de un metro 567 mi- 
| límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, 
i para que en él término de treinta días, contados desde 
; la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
¡ d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre- 
; sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
í que ocupa la fuerza del regimiento infantería del Príncipe,
| á responder á los cargos que le resultan en dicho expe- 
; diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
: del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 

perjuicio á que hubiere lugar.
; A su vez, en nombre de S.' AI. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
i militares y de policía judicial, para que practiquen ac

tivas diligencias para la busca y captura de dicho re
cluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so y con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Oviedo á 23 de Alarzo de 1908.—Vicente Es
teban. JG—1273

D. Luis Alateos Alvarez Rivera, Capitán del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al 

i soldado Antonio Losada Vázquez.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
; dado Antonio Losada Vázquez, hijo de Cándido y de Ma- 
! nuela, natural de Vívela, provincia de Lugo, de veinti

cuatro años de edad, oficio labrador, de un metro 586 mi
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, 
para que en ei término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial ele la provincia de Lugo, se ore
s-ente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
á responder á ios cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez) en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la  Fusca y captura de dicho re
cluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so y con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo he acorchado en diligencia 
de este día.

Dada en Oviedo, á 24 de Alarzo de 1908.—Luis Alateos. Al
varez, JG—1270

PALMA DE MALLORCA’
D. José Massanet Beltrán, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Palma, núm. 61, y Juez instructor del expe
diento seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el recluta del reemplazo de 1907. Miguel Anlet Tomás 
por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Anlet Tomás, natural de Palma, provincia de Ba
leares, hijo de Guillermo y de Catalina, soltero, de vein
tiún años de edad, de un metro 685 milímetros de estatura, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel de este Cuerpo se le 
sigue con motivo de su falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. AI. ei Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiro á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido Miguel Anlet Tomás, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 
del Carmen, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado' en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 21 de Marzo de 1908.—José 
Massanet, JG—1274

D. Bartolomé Felíu y Font, primer Teniente de la Co
mandan ciá de Artillería de Mallorca y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la citada Co
mandancia Miguci (M i Fcner por la falta de incorporación 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta Aliguel, hijo de Antonio y de Alaría, natural 
de Felanitx, de veintiún años de edad, soltero, del reem
plazo de 1907 por, el cupo de Felanitx, para que en d  pre-
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ciso término de sesenta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca á este Juzgado militar, cuartel de San Pedro, á 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por falta de incorporación á filas se le instruye; bajo aper
cibimiento que de no presentarse en el término que se 
le cita será declarado rebelde, parándole ios perjuicios que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido procesado Miguel Orfi Fe- 
ner, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido», 
por tenerlo así acordado en diligencia de esta día.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Marzo de 1908.— 
El primer Teniente, Juez instructor, Bartolomé Felíu.

JG—1275
— -------------— .

T>. F rancisco Barceló Vidal, primer Teniente de la ‘Coman
dancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expe
diente seguido contra el redluta de la misma' Juan Ramis 
López por la falta de incorporación á filas.

Por la presente hito, llamo y emplazo al referido recluta 
Juan, hijo de Jaime y de María, natural de Heredia, de 
veintiún años de edad, casado, de oficio fundidor, del reem
plazo de 1907 por el cupo de Palma, para que en el preciso 
término de noventa días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado militar (cuartel de Artillería), á responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que por la 
falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el término que se cita será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en la busca 
del referido procesado Juan Ramis López, remitiéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día. ;

Dada en Palma á 23 de Marzo de 1908.—Francisco' 
Barceló. JG—1276

D. Ramiro López Sirgado, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del 
expediente que por la falta de incorporación á filas se 
sigue contra el recluta Mateo Ciar Garau.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Mateo Ciar Garán, hijo de Pedro Antonio y de Jerónima, 
natural de Lluchmayor, Juzgado de primera instancia de 
Palma, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, 
para que en el plazo; de treinta días, contados desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
ei cuartel de San Pedrcg á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que le 
sigo por la falta cíe incorporación á filas; bajo: aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, pora que practiquen activas diligen
cias en busca del referido, procesado Mateo Ciar Garau, 
remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por 
tenerlo- así acordado en diligencia.

Dada en Palma á 23 de Marzo de 1908.—El primer
Teniente, Juez instructor, Ramiro López. JG—1277

Jurisdicción de Marina.
MARÍN

D. Eduardo Ver-lía Ovala. Teniente da navio de la Armada, 
segundo Comandante de Marina de la provincia do Ponto ve 
dr». Juez instructor de un* sumaria.

Por el presenta eito, llamo y emplazo al inscrita de m *rL 
sería Jo;*:é Juli*n M&.-Gatz, *‘a h*jo de Teresa, na
tu ral v vecino de MuMn. par* que en el térm ino da novénta 
dias. contados daade la inserción del presante en ia G aceta 
.os M.\oKn> .y B le tín  oficial de ia provincia, comparezca eu 
este Juzgado para p tsar M servicio del» Afín vi», tú cual le 
co rm p o ad ’ó él día 18 del actual; previniéndole que de no 
efe?;'¿aarlo le pararán los ue^juicios de la ley.

Marín 28 dé Abril de 1908.—Eduardo Vérdia Chufa.
JM—300

NOTA
T>, José Cadarzo Ronquete, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante de Marina del distrito de Noy».
Por medio de i* presente requisitoria cito y emplazo al ins

crito de ests trozo José Seoane Santo?, hijo de Elíseo y Ma
ris* satura! da Barro y vecino de Noya, núm. 16 del actual 
reemplazo de marinería, para que el térm ico de tres meses, 
á contar desda la facha da su publicación en el Boletín oficial 
y G a c et a  d s  Ma d r id . se presante en esta Ayudantía para in
gresar en el servicio activo de la Armada por haberle corres- 
ponaido. en la inteligencia que de no verificarlo será deco
rado prófugo, en virta de lo que dispone el arfr. 67 de la ley 
de Reclutamiento de la Armada.

Noya 24 de Abril de 1908.=José Gadarso. JM—303 ]

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi- 
ble, núm, 614.887, expedido por esta establecimiento en 22 de 
Abril de 1907 á favor de D. Emiliano Tabarés y Gómez, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que m  crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 10 de! actúa*, fecha de la prim e
ra inserción, de esto 'anuncio en los periódicos oficiales Gace
t a  db M adrid y Bóleiin oficial de e»ta provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente da este Banco; su
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá ai correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to da toda responsabilidad.

Madrid 20 de Mayo de 1908,= E I Vicesecretario, Francisco 
Balda. X—833

Com pañia del ferrocarril de M edina
del Casm po a Salam anca.

Se previene á los seño-res obligacionistas de esta Com
pañía que al publicar el resultado del sorteo de las obli
gaciones de interés variable, insertado- en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , correspondiente al día 23 del actual, se cometió

el error de figurar amortizada la obligación de interés 
variable, núm. 27.381, en lugar de la núm. 27.389.

Madrid 30 de Mayo de 1908.—El Representante de la 
Compañía, Alfredo Loewy. X—828

Sociedad Forestal Española.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum

plimiento del art. 27 de sus estatutos, convoca á los se
ñores accionistas á junta general ordinaria para el lunes 
15 de Junioi próximp, ¡á Las ¡once de la mañana, m  fel 
domicilio social, Provenza, 247, principal, para proceder 
al examjen y aprobación de las cuentas correspondien
tes al ejercicio! social de 1907.

Se recuerda; á los señores accionistas que, de acuerdo 
con lo que dispone el art. 26 de los estatutos, se hace 
preciso para asistir á la junta acreditar el depósito- de 
cincuenta ó más acciones en las Cajas sociales.

Barcelona 29 dé Mayo de 1908.—Ei Secretario general, 
Florentino Suárez Bravo. X—834

Unión Española de Explosivos.
A viso á sus accionistas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que á partir del 15 de Junio presente les será pagada 
la cantidad de ocho pesetas por acción, por saldo del 
dividendo del ejercicio de 1907, contra entrega del cupón 
número 25.

Según costumbre, los cupones deberán entregarse acom
pañados de factura en doble ejemplar, detallando los 
números de las acciones.

El pago de este dividendo tendrá lugar en los esta
blecimientos siguientes:

En Bilbao, en ei domicilio social, Gran Vía, 1.
En Madrid, en las oficinas de la sucursal, Villanueva, 11,

dJe nuevie y media á doce y media.
En Oviedo, en el Banco Asturiano de Industria y Comer

cio; y
En París, en la Sociedad Española de Dinamita, rué de 

l’Arcade, núm. 36.
Bilbao l .Q de Junio de 1908.—Unión Española de Ex

plosivos.—Ei Presidente del Consejo de Administración, 
Alberto Thiebaut. X—821

Compañía general de 'Tabacos de Filipinas
O bligaciones.

Con arreglo á lo nrevanido en la*: escrituras de emisión, se 
celebrarán el día 15 de Junio próximo los sorteos de aroortf - 
zación trim estral de obligac;oru*s de esta Compañía, núm. 68 
de las de la emisión de 1891, núm. 25 de las de 1902 y núm e
ro 18 de las de 1903, á las once ríe la mañana, en el salón de 
sesiones de la Sociedad,-sito en la Rarab's de Estudios, n ú 
mero 1, principal, amortizándose 330 obligaciones de la emi 
sión de 1891, 140 de la de 1902 y 190 de la de 1903.

El acto sera público, y oportunamente se anunciará el re
sultado de dichos sorteos.

Barcelona 30 de Mayo ds 1908.=E1 Vicesecretario, Juan A. 
de Obeso. X—

Electrica del  Besaya ( S. A.) 
Santander.

Se convoca á les ssñcres accionistas para la  Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en Santander y en ei Banco Mer
cantil el día 16 de Junio del corriente año, á las once de la 
mañana.

OE DEN DEL DÍA

Lectura y aprobación da la Memoria, balance y cuentas.
Elección de di z señores Concejeros.
Pheeelóu la Comisión .revi*ora cíe cuentas.
Par* justificar el derecho de asistencia deberá realizarse el 

dcüósito de las acciones ó resguardos de las nusrnas, v antes 
del 13 de Junio, en los puntos señalados á continuación, en 
jos que se fa-ülitará á los señores accionistas las papeletas de 
asistencia:

Madrid.—Banco Español de Crédito.
Bilbao.—Banco de Bilbao.
Barcelona.—Banco Hispano Americano.

¡ Vigo.—Banco de Vigo.
¡ Santander.—Banco Mercantil.

Santander 1.° de Junio de 190S.=El Presidente del Consejo 
¡ de administración, Eugenio de la Pedraja. X —830

F á b r i c a  d e  E l e c t r i c i d a d  d e l  N o r t e .

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1907.
ACTIVO

Edificio para fáb rica ........................................... 172.400 99
Gasto de instalación en la fábrica .................... 83.065 33
Estudios, plano?, concesiones, etc..................... 81 771*88
Maquinaria, herram ientas, e tc . . . . . .  • ............ 506.889*22
Contadores.......................................... ............ 210.954‘28
Almacén.............................. ......................... «. . . 20.715*83
Línea aé rea ........................ ..................*. . . . *•• 379.044*66
Intalaciones...................................................... 22.464*79
Caja y banqueros.................................................. 14.405 02
Mobiliario............................................................. 7 911T0
Gastos de emisión.......................................... .. 3.637 TI
Diversas cuentas deudoras................................. 122.482‘11

1.625.742*32

PASIVO
Capital social...................  ................................. 1.000.000
Fondo de reserva.................................................. 57.706*90
Fondo de previsión.. . ........................................ 4.704*28
Diversas cuentas acreedoras............................. 15.225
Efectos á p ag ar....................... - ........................... 28.843*90
Cupones y olviden dos...................................... • 6 468*10
O b 1 i ga ció nes hi p v t eear i as................................... 391.500
Idem amortizadas no presentadas al co b ro ... 498*50
Ganancias y pérdidas....................... .................. 120.795*64

1.625.742*32

Madrid 31 de Diciembre de 1907. =  El Director, El M. de
Gamarines. =  V.° B.°=B1 Presidente, El Conde dePeñalver,

L a  M u tu a lid ad  E sp a ñ o la .
SOCIEDAD n a  ASOBEO. DW PREVISIÓN Y DE SEGUBOS MUTUOS 

SOBBK LA VIDA

Balance general de la contabilidad en Sí de Diciembre 1907*
P ese ta s .

DEBE

Accionistas............................. 100.000 
31.99250 

210.232-73 
19 .703 59 

438 714 40 
46.584 69

Cartera...................................
Metálico y efectos al cobro.. *...........................
Primer establecimiento.. *.................................
Valores pertenecientes á la« Asociaciones... .  
Varias entontas deudoras.....................................

Titule* depositados.. . . . . . . .
847.22791
583.300

1.430.527*91

HABER

Capital...................................
Fondo de reserva. . . . . . . . . .

200.000 
1.265 60 

190.332*85 
147.033*47 
115.971*12 
36.309 65 
10.365 35 
10.498*41 
5534*85 

16 92530 
112.991*31

Asociación vida, 1903........ .
Idem id.. 1904.......................
Idem id., 1905........................................................
Idem id., 1906.......................................................
Idem id.. 1907.......................................................
Idem contraseguro..............................................
Idem muerte .........................................................
Fondo de liquidación de cuotas de primer año. 
Varias cuentas acreedoras................................

Valores nominales
847.227 91 
583.300

1.430.527 91

Madrid 3! de Diciembre de 1907. =  S. E. ú O. =  El Conta
dor, E. Jauraide. =  V.° B . ° = E i  Director, E. Garre. =  El
Administrador Delegado, A. Loewy. X—829

B a n co H ipotecario  de E sp añ a .
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Mayo de 1908,

30 A bril 1308. 31 M ayo 1SC8.

P e s e ta s . P e s e ta s .

ACTIVO

Accionistas....................
Caja y Banco de España...
Cartera.................................
Valores................................
Préstamos hipotecarios...
Idem á corto plazo............
Idem á Corporaciones.......
Mobiliario y material........
Inmueble de la Sociedad y  

gastos de adaptación.... 
Se m es tres  á cobrar da 

anualidades de présta
mos............................

Préstamos sobre valores y
dobles...............................

Créditos sobre valores.... 
Fincas del Banco proce

dentes de secuestros.... 
Idem id. vendidas á plazos
Varios...................................
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
mos ...................................

Cuentas corrientes.............
Pagarés de Bienes Nacio

nales..........................
Gastos generales................
Valores nominales en de

pósito.........................

30.000.000 
2.312.026*86 
1.501.850 

21.596.559*54 
112.501.203 99 

632.000 
611.768*03 

10.000

2.479.691*52

1.396.490*98

7.256.415
1.386.722*62

1.010.462*19
427.659*62
830.602*45

2.041.100*42
359.263*44

4.563*18
146.198*03

230.236.738*27

30.000.000
1.206.252*51
1.505.450

22.026.097*8$
113.242.950*87

632.000
611.768*03

10.000

2.479.691*52

1.203.110*79

6.952.165
1.453.509*42

996.983*14
413.560*49
843.539*05

2.555.889*61
331.303*12

4.563*18
183.578*84

227.836.988*27

416.741.316*14 414.489.401*72

PASIVO

Capital social.....................
Reserva obligatoria............
Idem especial.....................
Cédulas hipotecarias..........
Varios,.................................
Cuentas corrientes.............
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipo
tecarias............................

Idem y amortización por
pagar................................

Efectos á pagar... h...........
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios............
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años an
teriores.........................

Ejercicio de 1907............
Idem de 1908....................

Acreedores por valores no
minales en depósito.. . .  *

50.000.000
3.742.317*88
1.121.144*92

111.425.789*15
1.689.536*46

11.271.156*43

4.393*92

371.413*33

439.821*20
7.729*07

3.480.516

1.055.239*34 
1.047..297*89 

85,4.222 28

239.236.738*27

50.000.000
3.966.447*67
1.121.144*92

111.425.789*15
1.674.182*99

11.128.429*81

19.087*45

742.826*66

890.849*69 
7.655*99

3.423.458*57

1.175.981*64

1.076.559

227.836.988*27

*416.741.316*14 414.489.401*72

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Mayo de 1908. =  El Jefe de la 
Contabilidad general, F .  Valle. = V .°  B.° =  El Gobernador, 
F. de Laiglesia, X —838
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BOLSA DE MADRID
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mmfíp&sraáa w* v> &**

! .*.•** jfcUa: cv-r .:,. ,

~Tr^==tí======^^

-.9 30 -• 1

pz&p$tm si «$ % Saw^fr 
íbrt* ?■ ¿te &0.000 »U*. so&aipfclGs».., * > 83,15 y 10 ? 83 10 y 15
!«»*  É, cteí&.QOOidemid . . . . .  83.15 ; 83.'5-10 y  15
á-á-sss $ , ¿te 12.600 jdes» id. • 8.1.30 y 20 i 8>i.2¡* y 2o
(¿fea* U, do fc.OOOidma  i 84,10 y 8*% ( 84 "5-15 « 20

de 2.500 ideiw id. . . . . . . . ----- *4*0  y 85 84.75 y 85%
(«tora A, de §00 ideas id   84.8-> y 85 » 85%
,sew (? y  ff, deSOOySO-ílúíffl» 84,80 ' »
$i¡* dítarsute** *«riea ^ . 4̂ 95-90 y 85 84,7.5 y 95

& M »  £« § %  SMSMia»*** 
f e t s  / ,  de &9.000 pUa. üGHtlnate*., . .  1' O 50 y 55 100,50-60 y 65
íúe& É, de 86.000 idese i d . . . . . .  ......  imM5-¿o í  55 100,53
líjte» £ v de 12.500 ideas i d . . . . . ............  uO.53 loo 60
(¿tes* Ct di? i. 000 idoas id......................II' 0 5^-65 V 60 100,5¿-S0 y SO
Iée¿» £, de €.§00 ídess id . . . . . . . . . . . .  "O.t.0 y 65 i‘ 0,55 y tío
l-ttess A, de SOQ ídtem i d . . .100,60-65 y  70 100.55 y 60
55® Aerantes •erie*   .»<., 0 ■ 0,45-69 y 70 100,55-60 y  65

$w >9* y
ft¿ üUp^ña, ««tóeme* * 4 57%

C9i&9.*¿mr£»daUürift de Taba*»*, »<te«í. 404,50 y 401% y 402,56
Étan«e fciípote«arío de España, stórm,. ,  ¡* »
Ideiift id ., íédnias id 4 %. §06 ptaa... , , . .  101,25 i 01 25
* ¡¿Sú* j-á., ídem fii 4 % -‘Óu ,» • . ® *
&utá& de Cartilla. a l i o ne * . , . . , . ......  95% 95% y 96%
£&&*» Hispano jj»«rfcfca0t idea» . . *
*fenifc*a ,*e?usiis! iíffi ^rédtiíí, i6%%} j * 114,75 s/d

$fc£f5*?®« í& £$a$*i;M S&ttteefeft
l A í a i  4 p'ü? í.$í** 94o.000

id. «i § po? l.CKi ^«v „....,,., ,<,, <. 553 000
a*.*Ki«íí Rip<uesa?ics—Oéíktis* *5 4 «̂-5 , í u - - í . .u'  -z 10.500

deí Ba««c- 'le 3vsps<á«.............   c t ^ . 26 000
dei Baii«í? Hip’tftefcano ?Í6 ................................ 0.000

í&ñssi *9* íaW»jtajO(» , 0.000
4$ la A.np«Kd»iar?* *# 37.500

% *m$m  ^<^^3 $¡M m m  lew* pm&m
   113 65 í-fi»eííw*f r í« wíitóft, *. 28,54

OBSERVATORIO DE MADRIDObservaciones meteorológicas del dia 1.º de Junio de 1908
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i a l t u r a
bÁfáiuwt ro 

^¿Kltóeída á 0°

'«a aJllitiísíroi»

VtSKMO

jéteco.

|  Vtxtwn» j 

*&$wí ftmote.

JUumóídaífc

ftíatlva.

i - <
DIKECCIÚN 

f  cl?u« áti Tiento.

E & T A » -Q 

del eitío»

:á¡ w* fe ,... •.,,

K M  i* **&&%&*&,*

f 4tfe It. *&&&&.&&, u. o. . . . . . .

V# é>ii t o » ...........................

? éí» ís issíff^. . . . . . . . . . . . . .

/■í -á-̂ . I» ^ v  . » . . .

704 42

704 36

705 18 

704 7 i 

703.S2 

703.70 

703.90

10.8 

11 4 

16.1 

2 1 3  

20 i  

19.6 

15 0

9 2 

9 0

14 0 

18 8 

16 4

15 8 

13 3

7 8 

7 4 

10 8 

11 8 

11 5 

10.8 

10.4

81

73

79

63

65

63

83

S . . . ...............

B E ..............

S E .

SSE ...............

N 'W .............

..........

N W ...............

Brisa Ujfora..

B iisa .............

I d m . .  . . . . .

C alm a..........

Brisa Jijaré... 

Idem .............

Despejado.

Cnbiert».

IdetseiA

idéate,

ld e» .{

Nabox««

Ideias!.

T«mp$í»4uf& mtiximtt áel aiy# A i& aorabm.,. * .. 23 3
M<sm m m iuis. * »*.*. . •  *  ------  8 2

DifereíKsi^  ...........     15.1
Tsiie.p«ram?*a, m&xlms, al sol, á do» metros de 1»

fécry&.a., . i ..........i . . . ................   39.0
Idem id .> dentro d® una m íem  ú$ «m taL  . * . * . .  57.7

Oif^r^ncis. 27 • 7
T«a&p*f%?ttra i  «lelo á«8«ubier.to, juat^

i  J& tiftipre, ó laborable. *  .......................  36,5
Idemmiftima í d e m * e«•••*. , ««<.  . • • • * . ,  7.0

nifer«».«ifc* w »- .**r*. r. 29.5

Vdo«iid%d del ríeato e s  1&« últimas Telsticxs.atro
koras (Mlúmotrox).  ..............   177.0

©setiaeióji barométrica íd«m (m ilím etros). . . .  * 1 39
Altura ídem con rsspseto á la medía anasi, A las

nue^e horas de la noekcu. * . . . . ,      — 3 10
Lluvia m  las ú l t im a s  v $ iü ltea tro  horas ( m il í 

metros). o .................................................       3 04
Bol completamente despejado*     2 h 10 m
Sol «¡atrwelada por nu.hm 6 vapores:.    ..........* 3 h 20 m

Total ds !asol%ei6m áuraiste *á d ía . ......... 5 h. 30 na
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ESTACIONES |
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fEn las ¿4 horas. 5 !1i O* g; n ; &i ^ VIENTO j En las 24 horas*
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| Q c
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*s§a á® A b e .. . . . .  C'íb )'■
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^tóírpiñán 'Jh )

s (7fe )
........ .. C(k )

thym ont Hit )
«.¿ m . , .......... .... \ :fk >j
.>V«í-S8 . . .  í'^b )
.ilíí ’.Vs :,Í . . J •■ i . * }

. . w í i í v i ü i i d ^ . r
>%ñcáo )
teí'il^l. . .  . SC» . . .  fá'i > 
y  mc5í 1̂ -b. > 
SW-i'r.íia. ( 7  te. ;

. , v ';

»a *«» (9b )
)

{*3b )
/''lííÓ?l  ̂o »,»■' ■> (7b, i

0
.4

'59  7
5 60 2
60 3 

■*62 ü 
"'67 1 
762 7
61 4 

762 1 
7ML9 
760 5 
7¿Ü 6

í 0 
75^.3 
' 60 G 
60 5 

"60 9
¿’ S* 6
¿"59.7

12 8
21 0 : 
12 6 
16 5 
19 0 
15 5
19.6 
22 9
18 S
19 8 
D  <> 
10 0 j 
18 0 ¡ 
D .8 j

15 4 \ 
15.0
16.7
13. S
10.2

93 { 
91
93
95
6S
9J 
70 
53 
63 
65 
*1 
81 

í 80

G2 I 
86 
88 I
81 9
93
82

|S ................
S E . . . . . . .
N N ’W ,.. .
SSE ..........
S ................
C aira».. . .
a ...............
E ..............
SS'W . . . .  
SSE ..........

¡n w !! ! ! ! .’ 
¡w ..............
N E ........ ..
W .............

¡ s w . . . . . . .
| a ...............
l: S ...............
s^w ........
s ................

2
0
2
1
1
0
4
5 
0 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
0
3
3 
1
4

^abierto . . . .  
Despejado.. ,
Brumoso___
wtUDieru»... .
Idem. . . • • • .
EIutU ..........
B rum oso,.. .  

jvt* tepejskdo 
íCaei «uDieri». 
s ^nooso, 
Cubierto.
Casi cubierto
Id e m ............
N udoso.........

% ab ierto ,. . .
% uboso.........
ík ib iarto .«.
Niebla...........
Lluvia..........
Idem . a . . . , .

Marejada. . . . .
Oalty^i.. . . . . . .
Llaae
Calma.* •••*,..
'Lí&im ..............

Pieads* *c*3c: 
Marejada. ►»..

v&lms «•»••*«. 
Marejada. **®. 
h>Í£H á»t. . . « . * * ’

Idem. *•**««.«
¿vlaui?
Marejada

« a v « o u -> •

'

5

1
29
2
4

2
4

18.8

SS5
19
23 
22 5
20 
26 
27.0 
25 1 
r¿
27

19

20

24 
22

12.8
16
12
15
15
14.3 
10 
21
11.4 
l5.8
16 
13

12

12

11
11

«* •>«• o. * ;
.?*,.***»# |f*h 5

ia é a  |8fe )\
^T ajím s . . ) 
Alia aria •*.*•*# f#h }

: } 
Aiicanfó. . . . . . . .  (Oh }
V alends........... (8h )
Á lbase te ,* ,.,*  . (9b ) 
y iadad JBUsal«,», }
Oueti^áB.t,o,»oo» }
Madrid, . . . . . . . .  (9h )
FJ ^««orifl.. . . . ,  ($h )
■seyovjsj,........ .. (9b )
Avila.......... .. (9b |
G uiuiatajsra.. . , .  {9b ) 
S o r i . . . . . . . . . . . .  {8b )j

¡ Haestía . . . . . . .  t • (9b )
Z ski^o ta . . . . . . . .  (9b }
T e r u e l . . . . . . . .* »  (8b )
T o r to r - -  . . . . .  (Ifc )

¡ Barcelona........ . {9b }¡
1 M ahón............ (9b )

7 6 L 7 
¿i 57.7

1¿ -62 ,8 
■G1 8
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• 62 7 
761.8 
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761.7
761.8 
761 8 
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7bü.5
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j 'e á . i  
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■fbi.o 
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2 L 0
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18 4 
16 0
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2 L 8  
15 7 
17.5 
14.9 
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10 2
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11.0
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16 tí
18 5 
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19 0
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bl ¡

59
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82 
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57
75
76 
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3
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1

1
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Despejado ..  
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Ldem........ . I
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v abierto | 
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. d e m . i  
C u b i e r t o j  
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íaem ............
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Id e m ,o .... ..
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Despejado .

Llana, o.........
tiis s íia . . . . . .  e

i e . * ■»  ̂• o .

3

4
2

4.3

2

4
3
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8
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21
19
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18 
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16 
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20 
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19
22
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10 
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8
7
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15 0
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18 2
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17.3 
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16.3 
15 7 
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17.1 
18.0
20 0 
22 ü 
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56

75
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61
72
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71 
61 
53 
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SSE...........
• 3 .. ,! ........
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SYV . . . . . .

s s w ........
S S E .. • * • • 
N N W .. . .  
W N^W ....

W S 'W .... 
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SW . . . . . .
s w ...........
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w .............. i

0
1
2
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3
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4

3 
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1 
2 
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Nuboso........
reabierto. • . -
1 Lluvia..........
¡Cubierto,. . ,

Idem --------
Casi cubierto 
C. despejado 
^ab ierto .. . ,

Id em .. . . . . .
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Idem........ ...
ií abo$0'.. .  • . 
[d e m .o ^ ... .

Idem. *•«•**
Idem
^asi cubierto 
Ócspiíjaáo •«

R izad a ,,, . . . .
L lan a ................
Ide tíi « . . .
F ieada..............

SSa?€jad&*»

ideiii«« ..« • •s .

L lana. . ...........
11 ueoj¡

12
2

15

6
8
l

11
1

19
21
23
19

20 
21 
21
19

¡:0
os*»
22
2í
27

1*0
Í25
m
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10
1

U
12

15
15
<4
14

14
10
19
:0
12
14
13 j 
13
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F a im s .. . . .  o o«*» (9b )i
O r á n . . . . ........ .. (7fe )¡
Argel. , . . . . , . • • •  (7b )
Tunes. . . . . . . . . .  (7b )
Sfaka.. . . . . . . . . .  (7fe J
L i ó m e , . , . , , . , . .  (7b )
Roma ...................("fe i
C afiíia rL .,..........(7b )
P a le m o .o ,.........(7b }
B o d o . . . , ........ . . ( 7 b )
Cmtiaiwrmd • . . .  (7fe }
H iga,.............. (7b )
M o s c o u .. . .o . , , .  (7b )
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A N U N C I O S
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r í a b a j o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS ai •£ OBRAS ILUSTRADAS Sí M OBRAS DE CIENCIAS 
¡PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE D& TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

JFoi5#®/«s, nüm, 8  *«a»« IliPISSSIHTA >m  F#

LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ
P r e c i a d a s ,  4 8 ,  — M a d r i d .

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Bustamante.—cLa segunda Conferencia de la Paz, reunida 
en el Haya en 1907.^—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.

Jellinek.—«La declaración de los derechos ¿el hombre y 
del ciudadano.^—Un tomo, 3 pesetas.

Bernaldo de Quirós.—«La picota. Crímenes y castigos en 
el país castellano en los tiempos medios.»—Un tomo con 9 lá
minas, 2 ‘50 pesetas.

Flora.—«Ciencia de la Hacienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.
Montesquíeu.—«El espíritu de lias leyes», traducido y ano

tado por S. García d&l Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).—«Fideicomisos y albaceazgos de confianza,»— 

Un tomo, 4 pesetas.
— «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadora», 

partidores, terceros, etc., y  su procedimiento.»—Un tomo, 
3 pesetas.

Lombroso.—«El delito, sus causas y remedios.»—Un tomo, 
10 pesetas

PÍDANSE CATÁLOGOS X—449-1

SANTOS DEL DIA
Santos Marcelino, Pedro, Ermmo y Alejandro, mártires.

ESPECTACULOS
AF@XíO*~~A las 7 y 1|2.—La muñeca ideal.—Los ojos n e

gros.—El húsar de la guardia.—Los madrileños. ■'

PARISH.—A. las 9 .—Dabut de la troupe Gaetnes.—Segun
da presentación de Lamos y Montes.—Nuevos cuadros por 
Madaiue de Sorris.—Ei invencible japonés Raks.—El come
diante Lavater Le9 y principales artistas de la compañía in
ternacional d« circo y varietés que dirige W iliam  P am h .

COLISEO DEL NOVIOIADO. — No se ha recibido el 
anuncio.


